
Programación general  Dpto. Administrativo  

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programación General 
Dpto. administrativo. 

Curso: 2017/201 8 
 

 

      
 

 

 

      



Programación general  Dpto. Administrativo  

2 

 

 

Índice. 

1 INTRODUCCIÓN ...................................................................................... 10 

1.1 Los niveles de concreción curricular: presentación y justificación de las 

programaciones didácticas...................................................................................... 10 

1.2 Adaptación al contexto del IES Colonial ............................................. 16 

1.3 Plan de trabajo del Departamento ...................................................... 24 

1.4 Revisión y seguimiento de la Programación Didáctica ....................... 25 

1.5 Temas transversales .......................................................................... 26 

1.6 Proyecto Lingüístico de Centro (PLC) ................................................ 28 

1.7 Educación en valores ......................................................................... 30 

1.8 Viajes y actividades extraescolares .................................................... 32 

1.9 Composición del Departamento. ........................................................ 33 

2 FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA (GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA)..................................................................................................... 33 

2.1 Normativa reguladora ......................................................................... 33 

2.2 Competencia general ......................................................................... 34 

2.3 Competencias profesionales, personales y sociales .......................... 34 

2.4 Objetivos generales ........................................................................... 35 

2.5 Promoción del alumnado .................................................................... 37 

2.6 Distribución horaria semanal de los módulos ..................................... 37 

3 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS (FPGM GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

 38 

3.1 P.D.: COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y ATENCIÓN AL CLIENTE 39 

3.1.1 Introducción y objetivos generales. ............................................... 39 

3.1.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................... 40 

3.1.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................... 40 

3.1.4 Contenidos y secuenciación temporal .......................................... 41 

3.1.5 Metodología.................................................................................. 41 

3.1.6 Evaluación. ................................................................................... 43 

3.2 P.D.: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRAVENTA ..... 51 

3.2.1 Introducción y objetivos generales. ............................................... 51 

3.2.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................... 52 



Programación general  Dpto. Administrativo  

3 

 

3.2.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................... 52 

3.2.4 Contenidos y secuenciación temporal .......................................... 52 

3.2.5 Metodología.................................................................................. 53 

3.2.6 Evaluación. ................................................................................... 55 

3.3 P.D.: EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN .............................................. 61 

3.3.1 Introducción y objetivos generales. ............................................... 61 

3.3.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................... 62 

3.3.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................... 62 

3.3.4 Contenidos y secuenciación temporal .......................................... 63 

3.3.5 Metodología.................................................................................. 74 

3.3.6 Evaluación. ................................................................................... 77 

3.4 P.D.: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN .......... 83 

3.4.1 Introducción y objetivos generales. ............................................... 83 

3.4.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................... 84 

3.4.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................... 84 

3.4.4 Contenidos y secuenciación temporal .......................................... 85 

3.4.5 Metodología.................................................................................. 89 

3.4.6 Evaluación. ................................................................................... 92 

3.5 P.D.: TÉCNICA CONTABLE ............................................................ 100 

3.5.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 100 

3.5.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 101 

3.5.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 101 

3.5.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 101 

3.5.5 Metodología................................................................................ 106 

3.5.6 Evaluación. ................................................................................. 109 

3.6 P.D.: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS 

HUMANOS 116 

3.6.1 Introducción y contextualización. ................................................ 116 

3.6.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 117 

3.6.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 117 

3.6.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 118 

3.6.5 Metodología................................................................................ 120 

3.6.6 Evaluación. ................................................................................. 122 



Programación general  Dpto. Administrativo  

4 

 

3.7 P.D.: TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE ....... 130 

3.7.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 130 

3.7.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 131 

3.7.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 131 

3.7.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 132 

3.7.5 Metodología................................................................................ 135 

3.7.6 Evaluación. ................................................................................. 137 

3.8 P.D.: EMPRESA EN EL AULA ......................................................... 143 

3.8.1 Introducción y contextualización. ................................................ 143 

3.8.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 145 

3.8.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 145 

3.8.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 147 

3.8.5 Metodología................................................................................ 147 

3.8.6 Evaluación. ................................................................................. 149 

3.9 P.D.: OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE TESORERÍA

 156 

3.9.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 156 

3.9.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 157 

3.9.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 157 

3.9.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 157 

3.9.5 Metodología................................................................................ 161 

3.9.6 Evaluación. ................................................................................. 163 

3.10 P.D.: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL ............................ 169 

3.10.1 Introducción y contextualización. .............................................. 169 

3.10.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ............................... 170 

3.10.3 Competencias profesionales, personales y sociales. ................ 170 

3.10.4 Contenidos y secuenciación temporal ...................................... 171 

3.10.5 Metodología.............................................................................. 172 

3.10.6 Evaluación. ............................................................................... 174 

3.11 P.D.: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ........................... 180 

3.11.1 Introducción y objetivos generales. ........................................... 180 

3.11.2 Competencias. ......................................................................... 180 

3.11.3 Metodología.............................................................................. 181 



Programación general  Dpto. Administrativo  

5 

 

3.11.4 Propuestas de actividades diferenciadas. ................................. 181 

3.11.5 Entorno funcional y tecnológico. ............................................... 182 

3.11.6 Asignación de empresas: designación de tutores docentes y 

laborales. 183 

3.11.7 Contenidos. .............................................................................. 183 

3.11.8 Temporalización. ...................................................................... 185 

3.11.9 Referentes mínimos (enseñanzas mínimas del módulo)........... 185 

3.11.10 Evaluación. ............................................................................. 186 

3.12 P.D.: HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN ................................... 191 

3.12.1 Introducción y objetivos generales. ........................................... 191 

3.12.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ............................... 193 

3.12.3 Competencias profesionales, personales y sociales. ................ 193 

3.12.4 Contenidos y secuenciación temporal ...................................... 194 

3.12.5 Metodología.............................................................................. 196 

3.12.6 Evaluación. ............................................................................... 198 

4 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (SERVICIOS ADMINISTRATIVOS)

 201 

4.1 Competencia general ....................................................................... 201 

4.2 Competencias del título de formación profesional básico en servicios 

administrativos ...................................................................................................... 201 

4.3 Objetivos generales ......................................................................... 203 

4.4 Metodología didáctica ...................................................................... 205 

4.5 Procedimientos de evaluación .......................................................... 206 

4.6 Promoción del alumnado .................................................................. 206 

4.7 Atención a la diversidad ................................................................... 207 

4.8 Distribución horaria semanal de los módulos ................................... 207 

5 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS (FPB SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS) ................................................................................................ 208 

5.1 P.D.: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE DATOS .......................... 208 

5.1.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 208 

5.1.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 209 

5.1.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 210 

5.1.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 210 

5.1.5 Metodología................................................................................ 211 



Programación general  Dpto. Administrativo  

6 

 

5.1.6 Evaluación. ................................................................................. 213 

5.2 P.D.: APLICACIONES BÁSICAS DE OFIMÁTICA ........................... 220 

5.2.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 220 

5.2.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 221 

5.2.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 221 

5.2.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 222 

5.2.5 Metodología................................................................................ 239 

5.2.6 Evaluación. ................................................................................. 242 

5.3 P.D.: TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS BÁSICAS ............................. 248 

5.3.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 248 

5.3.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 249 

5.3.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 250 

5.3.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 251 

5.3.5 Metodología................................................................................ 269 

5.3.6 Evaluación. ................................................................................. 271 

5.4 P.D.: ARCHIVO Y COMUNICACIÓN ............................................... 277 

5.4.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 277 

5.4.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 278 

5.4.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 278 

5.4.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 278 

5.4.5 Metodología................................................................................ 279 

5.4.6 Evaluación. ................................................................................. 281 

5.5 P.D.: ATENCIÓN AL CLIENTE ........................................................ 287 

5.5.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 287 

5.5.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 288 

5.5.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 288 

5.5.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 289 

5.5.5 Metodología................................................................................ 298 

5.5.6 Evaluación. ................................................................................. 301 

5.6 P.D.: PREPARACIÓN DE PEDIDOS Y VENTA DE PRODUCTOS .. 307 

5.6.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 307 

5.6.2 Competencias (resultados de aprendizaje) ................................. 308 

5.6.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 308 



Programación general  Dpto. Administrativo  

7 

 

5.6.4 Contenidos y secuenciación temporal ........................................ 309 

5.6.5 Metodología................................................................................ 323 

5.6.6 Evaluación. ................................................................................. 325 

5.7 P.D.: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ........................... 331 

5.7.1 Introducción y objetivos generales. ............................................. 331 

5.7.2 Competencias. ........................................................................... 333 

5.7.3 Metodología................................................................................ 333 

5.7.4 Asignación de empresas: designación de tutores docentes y 

laborales. 334 

5.7.5 Temporalización. ........................................................................ 334 

5.7.6 Evaluación. ................................................................................. 335 

5.8 U. D.: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES .......................... 340 

5.8.1 introducción y objetivos generales .............................................. 340 

5.8.2 Competencias (resultados de aprendizaje) y criterios de 

evaluación. 343 

5.8.3 Competencias profesionales, personales y sociales. .................. 343 

5.8.4 Contenidos  criterios de evaluación y secuenciación temporal ... 344 

5.8.5 Metodología: Estrategias metodológicas y actividades de 

enseñanza-aprendizaje. .................................................................................... 348 

5.8.6 Evaluación. ................................................................................. 349 

6 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.......................................... 353 

6.1 Objetivos generales de la etapa ....................................................... 353 

6.2 Objetivos generales de las materias. ................................................ 354 

6.3 Competencias clave ......................................................................... 356 

6.3.1 Concreción en el Proyecto Educativo de las competencias clave

 356 

6.3.2 Contribución de la materia a su adquisición................................ 365 

6.3.3 Contribución de las competencias clave a la nota final de las 

materias 366 

6.4 Elementos transversales en ESO (y en Economía) .......................... 368 

6.5 Metodología ..................................................................................... 369 

6.6 Atención a la diversidad ................................................................... 372 

6.7 Recursos .......................................................................................... 384 

6.8 Bibliografía de aula y de departamento. ........................................... 384 



Programación general  Dpto. Administrativo  

8 

 

7 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE ASIGNATURAS DE ESO ......... 385 

7.1 P.D.: ECONOMÍA 4º ESO ................................................................ 385 

7.1.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 385 

7.1.2 Contenidos ................................................................................. 386 

7.1.3 Metodología................................................................................ 390 

7.1.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 391 

7.1.5 Elementos transversales ............................................................ 391 

7.1.6 Evaluación .................................................................................. 393 

7.1.7 Actividades complementarias y extraescolares. ......................... 400 

7.2 P.D.: INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y 

EMPRESARIAL DE 4º ESO .................................................................................. 401 

7.2.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 401 

7.2.2 Contenidos ................................................................................. 402 

7.2.3 Metodología................................................................................ 406 

7.2.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 406 

7.2.5 Elementos transversales ............................................................ 407 

7.2.6 Evaluación .................................................................................. 408 

7.2.7 Actividades complementarias y extraescolares. ......................... 414 

8 BACHILLERATO ..................................................................................... 415 

8.1 Objetivos generales de etapa ........................................................... 415 

8.2 Objetivos generales de las materias ................................................. 416 

8.3 Competencias clave ......................................................................... 419 

8.3.1 Concreción en el Proyecto Educativo de Centro de las 

competencias clave ........................................................................................... 419 

8.3.2 Contribución de las materias a su adquisición ............................ 428 

8.3.3 Contribución de las competencias clave a la nota final de las 

materias 429 

8.4 Elementos transversales en Bachillerato (y en Economía) ............... 431 

8.5 Metodología ..................................................................................... 433 

8.6 Atención a la diversidad ................................................................... 440 

8.7 Recursos. ......................................................................................... 445 

8.8 Bibliografía de aula y de departamento ............................................ 446 

9 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE ASIGNATURAS DE 

BACHILLERATO ...................................................................................................... 447 



Programación general  Dpto. Administrativo  

9 

 

9.1 P.D.: ECONOMÍA ............................................................................. 447 

9.1.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 447 

9.1.2 Contenidos ................................................................................. 448 

9.1.3 Metodología................................................................................ 454 

9.1.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 454 

9.1.5 Elementos transversales ............................................................ 455 

9.1.6 Evaluación .................................................................................. 459 

9.1.7 Actividades complementarias y extraescolares. ......................... 471 

9.2 P.D.: ECONOMÍA DE LA EMPRESA ............................................... 472 

9.2.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 472 

9.2.2 Contenidos ................................................................................. 473 

9.2.3 Metodología................................................................................ 477 

9.2.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 478 

9.2.5 Elementos transversales ............................................................ 479 

9.2.6 Evaluación .................................................................................. 483 

9.2.7 Actividades complementarias y extraescolares. ......................... 493 

9.3 P.D.: FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ........... 494 

9.3.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 494 

9.3.2 Contenidos ................................................................................. 495 

9.3.3 Metodología................................................................................ 499 

9.3.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 500 

9.3.5 Elementos transversales ............................................................ 500 

9.3.6 Evaluación .................................................................................. 504 

9.3.7 Actividades complementarias y extraescolares. ......................... 512 

9.4 P.D.: CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL ................... 513 

9.4.1 Objetivos de la asignatura .......................................................... 513 

9.4.2 Contenidos ................................................................................. 514 

9.4.3 Metodología................................................................................ 519 

9.4.4 Interdisciplinariedad.................................................................... 520 

9.4.5 Elementos transversales ............................................................ 521 

9.4.6 Evaluación .................................................................................. 524 

9.4.7 Alumnado con la materia suspensa de cursos anteriores ........... 531 

 



Programación general  Dpto. Administrativo  

10 

 

1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Los niveles de concreción curri cular: presentación y 

justificación de las programaciones didácticas  

Toda actividad económica requiere la utilización de procesos administrativos, 

por lo que podemos apreciar la importancia tan grande que supone una buena 

formación y cualificación en el terreno administrativo. 

La Formación Profesional Específica es un conjunto de conocimientos, 

habilidades y capacidades relativos a una profesión, para ejercer una serie de puestos 

de trabajo afines a un campo profesional. Así pues sirve de puente hacia el mundo 

laboral, y se organiza en ciclos formativos de carácter modular, de acuerdo con 

diferentes niveles de cualificación. 

La Educación Secundaria Obligatoria (establecida por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa [BOE de 10-12-

2013]) constituye una etapa educativa (la primera de la Educación Secundaria) de 

cuatro cursos académicos de duración, que se cursarán de forma regular entre los 12 

y los 16 años de edad, si bien el alumnado tendrá derecho a permanecer escolarizado 

en régimen ordinario, hasta el curso académico completo en que cumpla los 18 años 

siempre que el equipo de evaluación considere que, de acuerdo con sus actitudes e 

intereses, pueda obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

Como sabemos, se ha desarrollado para su aplicación. Por lo que se refiere a 

las enseñanzas mínimas, el Ministerio de Educación ha publicado sendos reales 

decretos para la ESO y Bachillerato (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y 

del Bachillerato, BOE 3-1-2015). Así pues, corresponde a las diferentes 

administraciones educativas autonómicas establecer, incorporando las enseñanzas 

mínimas del corpus legislativo estatal, el currículo específico de cada etapa.   

En el desarrollo de las competencias clave, la Orden ECD/65/2015, de 21 de 

enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y 

los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato, establece el desarrollo de las siguientes competencias 

clave, que son las siguientes:  

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

11 

 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Los niveles educativos en los que se imparten módulos y materias son los 

siguientes: 

¶ Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión de Administrativa, todos 

los módulos profesionales. Hay que hacer constar que este es el primer 

curso en el que el Ciclo es bilingüe en los módulos de Técnica Contable 

y Tratamiento informático de la información del primer curso Y Técnica 

contable del segundo curso. 

¶ Primer y segundo curso de Formación Profesional Básica de 

Servicios administrativos. 

¶ Primer curso de Bachillerato, rama ciencias humanas y sociales, la 

materia de Economía y Fundamentos de administración y gestión. 

¶ Segundo curso de Bachillerato, la materia de Economía de la 

empresa y Cultura emprendedora y empresarial. 

¶ Cuarto curso de la ESO, las materias de Economía e Iniciación a la 

actividad emprendedora y empresarial. 

Para este curso escolar, para la Comunidad Autónoma Andaluza, durante este 

curso escolar se ha desarrollado la normativa pertinente, que afianza y adapta el 

desarrollo curricular de las materias: 

Referidos a la etapa de Formación Profesional Específica:  

Normativa general: 

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo. 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo. 

Normativa del título: 

Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de 

Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa. 

Normativa de evaluación: 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 

de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Referidos a la etapa de Formación Profesional Básica:  

La normativa legal que se ha tenido en cuenta para la elaboración de los 

distintos apartados de esta programación didáctica se divide en tres apartados: 

Normativa estatal: 

REAL DECRETO 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 

profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, 

se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de 

diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a 

las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(BOE 05-03-2014). 

Normativa andaluza: 

INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de 

Formación Profesional Inicial y Educación Permanente para la impartición de 

Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017. 

Orden de 9 de junio de 2015, por la que se regula la ordenación de las 

enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía para los cursos 

académicos 2014/2015 y 2015/2016, se establece el procedimiento de escolarización 

para el curso académico 2015/2016 y se desarrollan los currículos correspondientes a 

veinte títulos profesionales básicos. 

DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía. 

Referidos a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria:  

Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

Referidos a Bachillerato:  

Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 

y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
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regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Para la atención a la diversidad, la Orden de 25-7-2008 (BOJA 22-8-2008), 

regula todas aquellas medidas que pueden ofrecerse desde el centro educativo para 

adaptar la enseñanza a los diversos ritmos de aprendizaje del alumnado. Para la 

organización del Programa De Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR), se 

tendrán en cuenta la legislación anteriormente mencionada, tanto de ámbito estatal 

como autonómico. Por su parte, las Instrucciones de 22 de junio de 2015 regulan, 

entre otros aspectos, el protocolo a seguir en la detección de alumnos de n.e.e.  

No obstante, son los equipos docentes de cada centro educativo- art. 8 del 

Decreto 110/2016- los que deben concretar el currículo, adaptándolo a su realidad 

específica. A tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 

órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el 

funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 

del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y complementarán, en 

su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 

encuentra, configurando así su oferta formativa. 

De esta forma, mientras tanto se desarrolle la legislación oportuna, el art. 29 

del Decreto 327/2010, indica que ñlas programaciones did§cticas ser§n elaboradas por 

los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de las 

§reas de competenciasò. En el siguiente nivel de concreción curricular, será cada 

profesor quien, en su labor diaria y en conexión directa con circunstancias 

determinadas, complete un proceso de concreción que va desde las directrices 

generales marcadas por las Administraciones educativas hasta la ñProgramaci·n de 

Aulaò, pasando por importantes etapas intermedias, como son el ñPlan Anualò, el 

ñProyecto Educativo de Centroò, y la ñProgramaci·n Did§cticaò. Los arts. 122 a 125 de 

la Ley Orgánica 2/2013 mantenidos, modificados y ampliados por la Ley Orgánica 

8/2013 enuncian los mismos apartados, si bien se detecta un cambio de nomenclatura 

(plan general anual de centro por plan de centro).  

El Plan de Centro está constituido (según se recoge en la LEA, art. 126 y el 

Decreto 327/2010, art. 22) por el Proyecto Educativo, el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento, y el Proyecto de Gestión 

El Proyecto Educativo de Centro, tal y como se recoge en el art. 23 del ya 

mencionado Decreto 327/2010 ñconstituye las se¶as de identidad del instituto y 

expresa la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por 

lo que deber§ contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuaci·nò. En 

todo caso, el citado proyecto educativo abordará los siguientes aspectos:  

a) Objetivos que persigan la mejora del rendimiento escolar.  

b) Líneas de actuación pedagógica.  
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c) Concreción de los contenidos curriculares y de los transversales que hacen 

referencia a la educación en valores, haciendo especial hincapié en la 

igualdad de género.  

d) Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 

coordinación docente del centro y el horario de dedicación de las personas 

responsables de los mismos. 

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación del 

alumnado.  

f) La forma de atención a la diversidad.  

g) La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con 

materias pendiente de evaluación positiva.  

h) El plan de orientación y acción tutorial.  

i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

con las familias.  

j) El plan de convivencia.  

k) El plan de formación del profesorado.  

l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 

objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.  

m) Los criterios para la elaboración de los horarios de las enseñanzas de 

formación profesional, así como los criterios para la organización curricular 

y la programación de los módulos profesionales de formación en centros de 

trabajo y proyectos.  

n) Los procedimientos de evaluación interna.  

o) Los criterios para estableces los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías.  

p) Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, 

el proyecto integrado.  

q) Los criterios para la organización curricular y la programación de los 

módulos profesionales de formación en centros de trabajo y el proyecto de 

cada uno, para el caso de la formación profesional inicial.  

r) Los criterios generales para la elaboración de las programaciones 

didácticas.  

s) Los planes estratégicos que se desarrollen.  

 Así, el Proyecto Educativo se concibe como un instrumento para la 

planificación a medio y largo plazo que enumera y define las notas de identidad del 

Centro, establece el marco de referencia global y los planteamientos educativos que lo 
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definen, formula las finalidades que pretende conseguir y expresa su organización 

interna, con el objetivo de dotar de personalidad propia a cada instituto. 

La Programación didáctica, finalmente, realizada por cada Departamento, 

tiene carácter anual, y supone la concreción para un curso académico del Proyecto de 

materia, creando, así, el marco de referencia más inmediato para la elaboración de las 

diversas ñprogramaciones de aulaò, pues, como dice la normativa, el profesorado 

deberá desarrollar su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas 

de los departamentos a los que pertenezca. En ellas se concretan las unidades 

didácticas que se consideran para un curso escolar concreto.  

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en su artículo 29, indica que las 

Programaciones Didácticas deben reflejar los siguientes apartados:  

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 

evaluación, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las 

características del centro y su entorno. 

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca 

de la contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas. 

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las 

competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al 

currículo. 

e) La metodología que se va a aplicar. 

f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, 

en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. 

g) Las medidas de atención a la diversidad. 

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los 

libros para uso del alumnado. 

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el 

currículo que se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

Además, se propondrán trabajos interdisciplinares donde se vean implicados 

varios departamentos didácticos. En el caso de las programaciones de Bachillerato, se 

incluirán actividades que persigan el desarrollo del hábito lector y de la expresión 

correcta en público.  

Por su parte, Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre especifica algunos 

elementos curriculares:  

a) Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 

b) Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la 
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realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

Son, como recoge el Real Decreto 1105/2014, ñlos referentes relativos a los logros que 

el estudiante debe alcanzar al finalizar cada etapa, como resultado de las experiencias 

de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal finò. 

c) Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa 

educativa y a la adquisición de competencias. 

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, 

ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los 

programas en que participen los alumnos y alumnas. 

d) La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las 

prácticas docentes como la organización del trabajo de los docentes. 

e) Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables, definidos en el Real 

Decreto 1105/2014 como ñespecificaciones de los criterios de evaluación que permiten 

definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 

comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y 

evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe 

contribuir y facilitar el dise¶o de pruebas estandarizadas y comparablesò. 

f) Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y 

del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Según el Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, son el referente específico para evaluar el 

aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 

debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se 

pretende conseguir en cada asignatura. 

El Proyecto Educativo de Centro del IES Colonial amplía estos apartados 

prescriptivos y los adapta a la realidad del Centro.  

Vista la importancia que la Programación Didáctica tiene en la práctica 

educativa, parece conveniente, antes de presentar sus elementos configuradores, 

pasar rápida revista a algunos de los fundamentos en que debe basarse. 

1.2 Adaptación al contexto del IES Colonial  

El IES Colonial se encuentra situado en el municipio de Fuente Palmera, una 

localidad de la comarca cordobesa del bajo Guadalquivir. En ella existen, 

fundamentalmente, sectores productivos relacionados con la agricultura (pequeños y 

medianos propietarios), orientada fundamentalmente al cultivo del olivo, el trigo y el 

naranjo; con el sector del textil y la confección, sobre todo de trajes de fiesta y de 

novia; con los sectores de las ferrallas metálicas y calderería, con los servicios de 

catering, con la producción cárnica, etc. En general, en los últimos años ha existido un 

gran dinamismo empresarial en la zona, a pesar de que actualmente está siendo 
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castigada duramente por la existencia de una grave crisis económica, que determina 

un alto nivel de desempleo en la población. 

 El término municipal (La Colonia) es muy pequeño e irregular, ya que consta 

de varias pequeñas aldeas (nueve) que circundan el núcleo principal central de 

población, la propia Fuente Palmera. Así pues, nos encontramos con una dispersión 

de la población escolar muy alta, lo que determinada la alta dependencia de un 

transporte escolar con gran número de usuarios. Ello condiciona de forma muy 

significativa toda la actividad que se pueda desarrollar en el Centro en horario de 

tarde, donde no existe infraestructura de transporte público hacia el mismo. 

La población total del municipio se podría calificar como de tamaño medio (algo 

más de diez mil habitantes entre todos los núcleos que lo componen), con una media 

de edad relativamente joven, y que en los últimos años ha seguido creciendo 

tímidamente, a la par que la de otros municipios cercanos como La Carlota, Palma del 

Río o Écija. El quedar rodeado de estos otros municipios, aun de mayor envergadura 

que la propia Fuente Palmera, y el hecho de no ser nudo de ninguna red de 

comunicaciones importante, condiciona su existencia y sus propias características. No 

obstante, a pesar de ello, las comunicaciones hacia el exterior hoy en día son buenas, 

ya que el municipio queda a quince minutos de la autovía A-4, una de las arterias 

fundamentales del territorio andaluz, desde la cual se enlaza perfectamente con 

Córdoba o Sevilla. 

 El crecimiento experimentado por el municipio ha provocado que el IES 

Colonial pase de estar en una posición periférica respecto del casco urbano, a quedar 

integrado plenamente dentro de una nueva zona de expansión que incluye bloques de 

viviendas y zonas ajardinadas de paseo y ocio. Existe un centro de la red Guadalinfo 

de la Junta de Andalucía en el centro de la localidad, donde los usuarios se pueden 

conectar gratuitamente a Internet, así como una Biblioteca municipal de reciente 

construcción, con la que se pretende reforzar los lazos de cooperación. Asimismo, en 

los últimos meses se ha implantado en casi toda la zona del municipio colono una red 

de acceso wifi gratuito para todos los ciudadanos y, especialmente, para nuestros 

alumnos. Ello es especialmente útil considerando la cada vez mayor implantación de 

las tecnologías TIC, que hacen uso de Internet, en la práctica diaria de enseñanza-

aprendizaje en el aula. 

En general, nos encontramos en una zona de nivel cultural y educativo medio-

bajo, donde la población adulta posee un grado de formación académica básica, 

donde no está muy implantada la cultura de la lectura en casa, y donde se tiende a no 

apreciar en toda su magnitud la importancia de poseer unos estudios académicos 

superiores.  

Es por ello que en muchas ocasiones el alumnado no posee en sus hogares un 

estímulo por el estudio adecuado, ni un ambiente de trabajo propicio en casa. Por el 

contrario, históricamente ha habido un gran porcentaje de alumnado cuyas prioridades 

consistían en incorporarse al mundo del trabajo nada más cumplir la edad legal para 

ello (ya que, hasta hace poco, existía una gran oferta de trabajo no cualificado). 
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Al respecto, el porcentaje de alumnos que cursan estudios postobligatorios, sea 

en Bachillerato o en Ciclos Medios, es indudablemente bajo, relativamente a la 

población escolar que acoge el instituto y los colegios adscritos en la educación 

secundaria obligatoria. 

Hay que tener en cuenta además, que el IES Colonial es el único centro del 

municipio donde se puede cursar la educación secundaria en su totalidad. En todos los 

núcleos de población de La Colonia (excepto en Herrería, que ha cerrado hace ya 

varios cursos escolares) existe un colegio de educación infantil y primaria, y en tres de 

ellos también se imparten los dos cursos del primer ciclo de E.S.O. (Ochavillo del Río, 

Fuente Carreteros y Cañada del Rabadán). Este último alumnado está adscrito al IES 

Colonial a partir de tercer curso de la E.S.O. 

Lo anteriormente planteado conlleva la necesidad de buscar buenos canales de 

comunicación y procedimientos de coordinación entre todos los centros educativos y, 

especialmente, en lo que respecta al tránsito de etapa primaria-secundaria o bien 

primer ciclo de secundaria obligatoria-segundo ciclo de secundaria obligatoria. No 

solamente en lo que afecta a los contenidos curriculares de enseñanza-aprendizaje, 

sino en todos los demás ámbitos: normas de convivencia, metodologías de trabajo, 

disciplina y educación en valores, transferencia de información personalizada del 

alumnado, etc. 

El IES Colonial cuenta actualmente con las siguientes enseñanzas: 

¶ Educación Secundaria Obligatoria (cuatro líneas). Bilingüismo- inglés, en 1º 

y 2º de ESO. 

¶ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales (una línea) y de Ciencias 

e Ingeniería (una línea). 

¶ Ciclo Formativo de Grado Medio de Administración y Gestión (1º y 2º) 

(bilingüe- ingles). 

¶ Ciclo Formativo de Grado Medio de Confección y Moda (1º y 2º, modalidad 

alternancia). 

¶ Formación Profesional Básica (1º y 2º). 

¶ Enseñanza Secundaria para personas adultas, tanto el primer como el 

segundo ciclo, en su modalidad semipresencial (una línea). 

¶ PMAR (Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento) en 2º y 3º de 

ESO. 

¶ 1º de Educación Compensatoria.  

¶ Desdobles para atender a la diversidad creados en 3º ESO y 4º ESO. 

El centro pertenece a la Red de Centros ñEscuela Espacio de Pazò, es centro 

de Compensatoria, posee cuatro líneas de transporte escolar, y desarrolla planes en 

horario de tarde dentro del Plan de Apertura y del Plan de Acompañamiento Escolar. 
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Llevamos dos años siendo seleccionados como Centro Promotor de Convivencia 

(Convivencia+). 

Desde el curso 2014-2015 el centro comenzó a desarrollar, con la participación 

de todo el Claustro, un Proyecto Lingüístico. El pasado curso escolar (año cero) se 

han acordado los siguientes documentos, que se tendrán en cuenta en las 

programaciones didácticas de este departamento y que servirán para consensuar el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística:  

× Expresión oral: documento para preparar las actividades orales del 

alumnado y rúbricas de evaluación de esta destreza.  

× Expresión escrita: plantillas de realización de trabajos escritos en formato 

digital y con escritura manual. Se consensua también la presentación de los 

cuadernos de trabajo.  

× Comprensión oral y escrita. 

 En total, el número de alumnos en cada curso escolar suele ser superior a los 

seiscientos, y la plantilla de profesores suele estar en torno a 60. 

A grandes rasgos, podemos establecer que entre el primer curso de la 

educación secundaria obligatoria y el cuarto y último, perdemos en torno a una línea, 

lo que supone unos 30 alumnos. Esto es así englobando en las cifras también los 

alumnos correspondientes a los tres colegios que cursan primer ciclo de la E.S.O., que 

se incorporan posteriormente a nuestro tercer curso de la etapa (y que determinan, 

más o menos, en torno a un curso más de primero de la E.S.O., que se sumaría a los 

cuatro que el instituto posee). En suma, se pierden casi dos quintos de la población 

escolar, que, lógicamente, no obtiene su título de educación secundaria obligatoria. 

En cuanto a los resultados académicos globales de los alumnos de la E.S.O., 

podemos tomar como referencia tanto los datos tomados de las Pruebas de 

Evaluación de Diagnóstico de los últimos años, llevadas a cabo de forma externa por 

la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, como los resultados 

comparativos a nivel provincial y autonómico proporcionados por el Servicio de 

Inspección y por la plataforma informática de gestión SENECA. 

En el primer caso, nos situamos un poco por debajo de la media (en los 500 

puntos), con ligeras variaciones entre unos cursos y otros. No obstante, corregidos los 

valores a través del parámetro que recoge el contexto socioeconómico y cultural 

donde está situado el Centro (elaborado a través de encuestas a las familias de los 

alumnos), nos situamos en los valores esperados, ya que, como comentábamos 

anteriormente, el centro se sitúa en una zona de nivel educativo y cultural bajo (bajo 

nivel de estudios académicos de las familias, bajo número de libros de lectura en el 

hogar, etc.). 

El hecho de situarnos en la media de resultados para el contexto donde se 

encuentra el centro, indica que el esfuerzo educativo que se lleva a cabo en el mismo 

http://es.calameo.com/books/00204239979a1161163b0
http://es.calameo.com/books/00204239922586bcb047f
http://colonialplc.jimdo.com/a%C3%B1o-cero/a%C3%B1o-cero-metas-de-aprendizaje/comprensi%C3%B3n-oral-y-escrita/
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no aporta un valor compensador de esta situación, es decir, un valor añadido 

excepcional por encima del ñesperadoò. 

En cuanto al segundo ítem de referencia, se observa, claramente, un mayor 

déficit en los primeros dos cursos de la etapa (primero y segundo de la E.S.O.), 

mientras que en los dos últimos encontramos resultados incluso un poco por encima 

de la media tanto provincial como autonómica, aunque sin que lleguen a ser 

significativos (en el sentido de que las variaciones propias de cada curso académico 

pueden hacer modificar esta visión). 

En cuanto a los datos de absentismo, se ha seguido la misma trayectoria que el 

resto de centros de la comunidad, es decir, una reducción pronunciada de los casos, 

coincidente con la puesta en marcha, por parte de la Administración educativa, de un 

protocolo de seguimiento mucho más estricto, con la colaboración de otras 

Administraciones, como las locales (servicios sociales), o de Justicia (derivación de 

casos extremos a la Fiscalía provincial de menores), así como la puesta en marcha de 

acuerdos de colaboración con entidades no gubernamentales para la prevención de 

este fenómeno. En nuestro caso, nos encontramos con casos muy puntuales en cada 

curso académico, que son derivados, llegado el caso, a la Comisión Provincial de 

Absentismo de Córdoba. 

 Resaltamos, no obstante, que algunos alumnos con edades próximas a la 

edad legal de permanencia obligatoria en el sistema educativo (dieciséis años), y que 

asisten al centro muy en contra de su voluntad (ya que su deseo sería el de abandonar 

los estudios), generan graves problemas de convivencia y de no aceptación de las 

normas del mismo, por lo que finalmente, agotados todos los demás recursos, no 

queda otro remedio que la privación temporal de asistencia al centro, lo que, si ocurre 

de forma más o menos sostenida, enmascara en cierto sentido las cifras de 

absentismo. 

Por tanto, se deriva la conclusión de que, si bien las actuaciones contra el 

absentismo ayudan a que ningún alumno deje de asistir al centro, por regla general se 

agrava el problema de convivencia en las aulas, ya que lo que no se ha conseguido, a 

pesar de la asistencia, es reenganchar a este tipo de alumnado al ritmo normal de 

estudios del resto de sus compañeros y a la participación fructífera en las actividades 

educadoras transversales del Centro. Volver a insertar este perfil de alumnado de 

nuevo en el sistema requeriría tal vez de un marco menos rígido y más diversificado, 

que les aportara actividades de mayor motivación e interés a estas edades (catorce, 

quince años).  

Para poder atender y prevenir las conductas contrarias a las normas de 

convivencia, llevamos varios años poniendo en práctica un Taller de Inteligencia 

Emocional, relacionado con el Aula de Convivencia, que trata de mediar en conflictos 

entre miembros de la comunidad educativa (vid. Plan de Convivencia).  

 En cuanto a Bachillerato, en los últimos años los resultados no son muy 

negativos en el itinerario de Ciencias, aunque sí claramente mejorables en el de 
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Humanidades y Ciencias Sociales. En los últimos cursos, todos los alumnos han 

superado la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) en su convocatoria ordinaria.  

En cuanto a la Formación Profesional, tanto los dos ciclos formativos de grado 

medio como la Formación Profesional Básica, conviene resaltar que, en muchas 

ocasiones, llegan a matricularse en ellos alumnos con escasa motivación hacia el 

estudio (en especial, la FPB), buscando, en cambio, o bien una forma más fácil de 

proseguir sus estudios (esta idea equivocada está en la cabeza de muchos alumnos 

respecto de la FPB), o como una forma de prorrogar su incorporación al mundo 

laboral, ya sea por desgana o por la situación de desempleo que atravesamos. 

El porcentaje de alumnado extranjero en la localidad es muy bajo y, 

especialmente en lo referido a los problemas de adaptación lingüística, inexistente. A 

pesar de ser una localidad que tradicionalmente ha acogido a familias temporeras, en 

los últimos años la escolarización de alumnado de secundaria a mitad de curso ha sido 

casi nula. Por el contrario, este fenómeno se ha dejado notar más en el alumnado de 

determinados colegios de primaria de la zona. 

Respecto a la construcción del Centro, pueden distinguirse dos módulos 

separados físicamente por el patio y una pequeña sala cerrada y abovedada, sin una 

función específica por el momento. El ala principal, de mayor envergadura, acoge la 

mayoría de las aulas dedicadas a la enseñanza de segundo ciclo de la ESO, los 

Bachilleratos y los Talleres o Laboratorios de ciertas materias como las Ciencias, la 

Tecnología, las Artes Plásticas, los Laboratorios de Idiomas, la Sala de Informática y el 

Gimnasio, así como, más recientemente, la Biblioteca; mientras que la segunda y más 

pequeña acoge las aulas de primer ciclo de la ESO, El Ciclo Formativo y el PCPI, así 

como el aula de Música. 

En el ala principal (en forma de L), además, se encuentran las dependencias 

de Dirección y Jefatura de Estudios, la Sala de Profesores, el Aula de Apoyo, 

Secretaría y el Departamento de Orientación. Cada uno de los dos módulos contiene 

su propia Conserjería independiente. 

Por último, la antigua casa del Conserje, enclavada en el patio interno del IES y 

muy mal acondicionada, contiene, el aula específica y el aula de integración para el 

alumnado con discapacidad. Una parte de esta construcción ha sido destinada al 

Servicio de Cafetería. 

El IES Colonial es un edificio cuya construcción sobrepasa ya los veinticinco 

años de existencia (se inauguró en el año mil novecientos noventa), y fue destinado a 

cubrir las necesidades de la escolarización secundaria de una población escolar 

mucho más reducida de la que alberga en la actualidad. Los espacios del Centro, en 

todos sus aspectos, desde las aulas de alumnos hasta los Departamentos Didácticos, 

son claramente insuficientes para el correcto desarrollo de la función que tienen 

asignada. 

Como consecuencia del crecimiento de la población que acoge, durante los 

últimos tiempos ha sido necesario remodelar el mismo en algunos aspectos 
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esenciales, como puede ser la conversión de la antigua Biblioteca en la Sala de 

Profesores (que a su vez pasó a convertirse en el aula de Informática) o la supresión 

de muchos Departamentos Didácticos para su utilización como aulas pequeñas en 

desdobles. 

La inexistencia de aulas suficientes para atender con un cierto desahogo 

organizativo a todos los grupos se traduce en una gran movilidad para los grupos de 

los cursos más altos, con mayor nivel de optatividad, que carecen de aula de 

referencia. Ello, a su vez, determina un peor cuidado de sus espacios de trabajo. De 

hecho, numerosas clases de materias se imparten de forma ordinaria en aulas 

específicas, como los laboratorios, talleres o aulas de idiomas. 

Algunas aulas son extremadamente angostas, ya que provienen de los 

espacios dedicados a los antiguos Departamentos, que hubieron de ser suprimidos y 

trasladados a otros espacios. Estas se utilizan para materias específicas con poco 

alumnado y para desdobles. 

Por otro lado, si ya de por sí las aulas ordinarias eran reducidas de espacio 

(difícilmente entraban más de treinta alumnos), aún quedaron más reducidas en la 

práctica tras la introducción de los pupitres TIC, de mayor envergadura, lo que provoca 

una mayor sensación de estrechez e incluso hacinamiento, en algunos casos. Ello no 

favorece, como es lógico, la consecución de un ambiente de trabajo idóneo, distendido 

y agradable para todos. 

El material de construcción del centro no fue en su momento el más adecuado, 

con lo que el aislamiento térmico y acústico es insuficiente, habiendo aparecido graves 

problemas de impermeabilización y goteras, grietas en las paredes y pérdida del 

enlucido exterior de las paredes. Ello obliga de forma continua a invertir grandes 

sumas de dinero en este tipo de reparaciones. Del mismo modo, no contamos con un 

ascensor que puede utilizarse para el profesorado y el alumnado con alguna 

discapacidad.  

Cabe mencionar que el centro se encuentra dentro de la segunda fase del Plan 

Provincial ñMejor Escuelaò, que debe mejorar el acondicionamiento de algunos 

espacios así como una pequeña ampliación de las instalaciones. Las actuaciones 

enmarcadas dentro de este Plan deberían haber comenzado en el curso 2009-2010, 

continuando en estos momentos a la espera de recibir nuevas informaciones que 

aclaren la situación. 

Por último, referir la existencia de material de laboratorio y talleres muy 

obsoleto y deteriorado (especialmente los taburetes y las mesas específicas). Dicho 

material lleva sin renovarse un tiempo más prolongado del que hubiera sido deseable. 

En cuanto a la plantilla del centro, éste venía contando en los últimos años con 

cerca de sesenta profesores, dos administrativos y tres conserjes; sin embargo, la 

jubilación de uno de nuestros conserjes el curso pasado, y la baja de larga duración de 

la única administrativa que nos quedaba a comienzos de este curso, ha mermado de 

forma, por ahora, permanente, esta plantilla, con las dificultades evidentes que eso 
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conlleva en el día a día. Además, el instituto, no cuenta con personal externo de 

atención educativa especial ni educador social. La limpieza del centro corre a cargo de 

tres limpiadoras en horario de tarde. 

La plantilla de profesores es relativamente joven. Tenemos un grado de 

transitoriedad medio, ya que gran parte del profesorado es de Córdoba, por lo que 

suele ser un destino elegido como paso previo al traslado a la capital, lo que conlleva 

varios años de estancia. Esta continuidad, lógicamente, redunda en una mayor 

identificación a medio y largo plazo con los planes del centro. Sin embargo, con el 

concursillo de este curso escolar hemos detectado un grupo de profesorado que ha 

optado por solicitar plaza cerca de su lugar de residencia, provocando más movilidad 

entre la plantilla.  

Existe otro porcentaje alto de profesores con domicilio en las grandes 

localidades que rodean el municipio: Palma del Río, Écija y La Carlota. El número de 

profesores oriundos de la propia Fuente Palmera es testimonial. En los últimos cursos 

el número de docentes con destino provisional por un año se ha reducido, aunque 

sigue representando un porcentaje en torno a un cuarto de todo el profesorado. 

Las relaciones entre el Centro y las familias son, a día de hoy, cordiales. 

Actualmente nos encontramos con un AMPA con buena predisposición a ayudar y a 

colaborar en la vida del Centro, e interesada tanto en los aspectos académicos como 

en las actividades extraescolares de todo tipo que complementan la formación del 

alumnado. Han sido y son fuente de gran número de iniciativas, como la 

implementación de un programa de actividades culturales en el mes de abril, en 

horario de tarde, denominado ñSemana Culturalò, la colaboraci·n con proyectos de 

decoración del centro (dirigido y coordinado por nuestra compañera Carmen López 

Rey) y la participaci·n en programas como ñFamilias Lectorasò. Adem§s, proporcionan 

una vía de comunicación fluida y rápida con todos los sectores de la comunidad en la 

localidad colona (entre ellos, el Ayuntamiento), con los que mantienen contacto 

directo. 

También las relaciones con el resto de entidades de la localidad son positivas, 

entre otros, el Ayuntamiento, las fuerzas de seguridad o algunos organismos no 

gubernamentales de tipo cultural o humanitario y de acción social. 

No obstante lo dicho, debemos subrayar el hecho de la baja tasa de 

participación de las familias del alumnado en la vida del Centro, excepción hecha de 

las pertenecientes al AMPA del Centro (Asociaci·n ñPablo Antonio de Olavideò), y, en 

ocasiones, en lo que se refiere al intercambio de comunicación con los tutores y 

profesores del grupo de sus hijos. 

Como ya comentamos anteriormente, el nivel de estudios y formación 

académica en general de las familias de nuestro alumnado no suele ser alto, por lo 

que impide, en muchas ocasiones, proporcionar a sus hijos una ayuda y un estímulo 

en casa en su tiempo de estudio y trabajo. Esto es suplido en parte con la existencia 

en el centro del Plan de Acompañamiento (PROA), que, de forma gratuita, presta 
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ayuda a los alumnos con más dificultades en los estudios, con una ayuda 

personalizada en horario de tarde en el Centro, proporcionada por profesores o 

monitores con la preparación adecuada. 

En los últimos cursos académicos, se ha comenzado a implementar y utilizar 

con mucha mayor asiduidad el material de tipo T.I.C. existente en el Centro: 

proyectores de vídeo, pizarras digitales, ordenadores e internet, y página web del 

instituto, correo interno, página web de la Biblioteca y del PLC y otros blogs 

particulares del profesorado. La utilización y conocimiento de la página web del 

Centro, tanto como medio de comunicación hacia el interior y el exterior, como de 

inserción de contenidos educativos, va en aumento, aunque sigue siendo baja la tasa 

porcentual de utilización del profesorado, alumnado y familias o AMPA del Centro. 

Otra herramienta que hemos puesto en funcionamiento en los últimos años es la 

Plataforma Moodle, con resultados excelentes como plataforma de educativa.  

Una gran parte del profesorado se ha formado en la utilización de estas nuevas 

tecnologías, en la preparación de materiales para la atención a la diversidad y en 

mediación. Para este curso escolar continuaremos con la mediación en nuestro IES. 

1.3 Plan de trabajo del Departamento  

Las reuniones del Departamento de lengua tienen lugar los martes de 11:30 a 

12:00, en el departamento. El plan de trabajo de este departamento incluye una serie 

de cuestiones fijas, necesarias para el funcionamiento correcto de éste, y otras 

variables, y dependientes de las instrucciones que se planteen en las 

correspondientes reuniones del ETCP; así que sólo se detallan en este apartado las 

primeras, agrupadas por trimestres: 

Primer Trimestre: 

- Elección del nuevo jefe de departamento 

- Reparto de las materias 

- Elaboración de las pruebas iniciales 

- Valorar la posible participación del departamento en cursos de formación 

- Revisión, reparto y elaboración de la Programación didáctica 

- Selección de las actividades complementarias y extraescolares. 

- Realización de las tareas propuestas por el ETCP 

Segundo Trimestre: 

- Estudio de los resultados de la 1ª evaluación y propuestas de mejora 

- Seguimiento del nivel de cumplimiento de la programación 
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- Revisión del material didáctico-práctico para cada curso y en especial para los 

alumnos con n.e.e. 

- Propuesta de talleres para la Semana de Convivencia. 

- Recogida y evaluación de los cuadernillos obligatorios de los alumnos con la 

asignatura pendiente. 

- Realización de tareas propuestas por el ETCP 

Tercer Trimestre: 

- Estudio de los resultados de la 2ª evaluación y propuestas de mejora 

- Seguimiento del nivel de cumplimiento de la programación 

- Corrección de la prueba para recuperar la asignatura pendiente (2ª 

convocatoria). 

- Elaboración de la Memoria del Departamento  

- Análisis de las propuestas de libros de lectura facilitadas por las distintas 

editoriales con vistas al curso próximo 

- Realización de tareas propuestas por el ETCP 

1.4 Revisión y seguimiento de la Programación Didáct ica 

La revisión y seguimiento de la Programación Didáctica se realiza de forma 

continua en las reuniones departamentales, y de forma específica, después de cada 

evaluación, tras la cual, las primeras 2 reuniones de departamento se dedicarán a 

revisar por cursos y/o grupos, el nivel de cumplimiento de las programaciones 

propuestas a principios de curso. 

Asimismo, también se revisará y valorará, por trimestres, los resultados 

académicos de los alumnos, con objeto de valorar la idoneidad de las secuenciaciones 

y del nivel exigido. 

 Por otro lado, de manera más concreta y evaluable, la Programación Didáctica 

se revisará al final de curso, a través de un formulario de autoevaluación  realizado por 

todo el profesorado y que, junto a otros temas relacionados al funcionamiento general 

del centro, recoge las siguientes cuestiones referidas a la Programación: 

V ¿Se ha tenido un modelo claro para la elaboración homogénea de las 

Programaciones Didácticas a nivel de centro? 

V ¿Se han incluido de forma clara y coherente todos los apartados de las 

Programaciones relativos, al menos, a objetivos, contenidos, desarrollo de 
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competencias básicas, temporalización, metodología, criterios de evaluación y modo 

de atención a la diversidad, adaptados además, al contexto del alumnado y al 

Proyecto Educativo del centro? 

V ¿Ha sido proporcionada y enriquecedora la inclusión de las actividades 

complementarias y extraescolares en la programación didáctica de cada materia, en 

concreto, en el presente curso escolar? 

V ¿Hasta qué grado ha habido homogeneidad en los contenidos 

finalmente impartidos de la misma materia por diferentes docentes (disparidad en el 

ritmo de contenidos/temarios) 

V ¿Han sido similares los niveles de exigencia de una misma materia en 

los diferentes grupos de un mismo nivel educativo? 

V ¿Ha sido alto el nivel de coordinación entre los contenidos de la misma 

materia (materias afines) planteados entre dos niveles de enseñanza consecutivos? 

(coherencia en los contenidos temporalizados para los diferentes cursos de una misma 

etapa). 

V ¿Son adecuados los procedimientos de revisión de resultados por 

trimestres, y rinden adecuadas propuestas de mejora continua para el futuro?  

V ¿Es adecuado el procedimiento de evaluación y calificación de las 

competencias básicas por alumno? 

1.5 Temas transversales  

Se presentan como un conjunto de contenidos que interactúan en todos los módulos 

del currículo y su desarrollo afecta a la globalidad del mismo; no se trata pues de un 

conjunto de enseñanza autónoma, sino más bien de una serie de elementos de 

aprendizaje sumamente globalizados.  

  

 1.- Educación del consumidor. 

 Se trata de estudiar el tema de consumo en todas sus vertientes con una 

metodología creativa y práctica, establecida en torno a experiencias personales, que 

muestre los factores relacionados e implicados en la actividad diaria, y de establecer 

comportamientos críticos y responsables en materia de consumo. Puede comprender 

los siguientes temas: 

 - La publicidad: Estudio y análisis (Logotipos de empresas). 

 - Los materiales que se utilizan en el aula: Conocer los procesos de 

producción y comercialización de producto, identificar las etiquetas y realizar 
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una compra teniendo presente la relación calidad-precio. 

 - Ecología y consumo: Conocer la incidencia del consumo en el medio 

ambiente, las técnicas de reciclaje y favorecer hábitos de separación de 

basuras, así como la utilización de papeleras en el centro. 

 - El dinero y el proceso de compra de forma que puedan manejar pequeños 

presupuestos. 

 - Ocio y tiempo libre: Valorar formas de tiempo libre como la lectura y el juego, 

dosificar el uso de la televisión. 

 - Los servicios públicos. 

 - Salud y seguridad. 

  

 2.- Educación ambiental. 

 A través del conocimiento activo del entorno y de forma gradual se implica a los 

alumnos y alumnas a la conservación y respeto del medio, formando una mentalidad 

crítica y participativa, responsabilizando al alumno dentro de sus posibilidades en el 

cuidado de los recursos. Se pretende conseguir la creación de hábitos y actitudes con 

respecto a la actuación individual y del entorno. 

 Ello se llevará a cabo mediante la participación en el Proyecto Educativo Kioto. 

 

 3.- Educación moral y cívica. 

 La mejor metodología aplicable consiste en el debate y el diálogo participativo y 

democrático basado en situaciones y problemas reales. Así mismo se le inculcarán 

valores de respeto y generosidad derivados de hechos reales tales como realización 

de visitas. 

  

 4.- Educación para la paz. 

 La metodología adecuada debe cuidar especialmente la coherencia entre los 

contenidos y los modos de educación en el aula, potenciando la tolerancia, el 

intercambio de puntos de vista, la participación. Con este fin se facilitará la idea de paz 

positiva. Se pueden emplear diversas técnicas de cooperación y de participación. 

  

 5.- Educación para la salud. 

 Este tema se refleja en una referencia continua a prácticas que se consideran 

saludables, complementando toda actividad de aprendizaje con hábitos que conllevan 
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la comprensión y cuidado de la salud, tanto en lo que se refiere a la asimilación de los 

conceptos, como en la puesta en práctica de actitudes y en la realización de 

determinados procedimientos en cada momento de la vida de la comunidad escolar. 

 Los núcleos de elaboración de estos contenidos pueden ser principalmente: 

 - Seguridad, prevención de accidentes y primeros auxilios. 

 - Prevención y control de enfermedades profesionales. 

 - Los servicios sanitarios y la petición de ayuda. 

 - Medio ambiente y salud. 

 

 6.- Educación para la Igualdad entre los Sexos. 

 Los objetivos generales que se explicitan a continuación, tratan de trazar las 

líneas genéricas que deben enmarcar el trabajo concreto en el aula. Así nos 

plantearemos: 

 - Que el alumnado aprecie la necesidad de la conmemoración de fechas 

alusivas a este hecho. 

 - Que tomen conciencia de las aportaciones femeninas en los diversos 

aspectos de la historia de la humanidad. 

 - Que nuestros alumnos y alumnas valoren positivamente el trabajo 

desarrollado para satisfacer las necesidades domésticas. 

 - Que la acción educativa favorezca el desarrollo de las capacidades de 

autoestima, diálogo y participación. 

 - Que perciban la igualdad de oportunidades. 

 

 7.- Dimensión Europea de la Educación 

 Al objeto de que se planteen una dimensión supranacional en el tema 

educativo, reforzado por la pertenencia de España a la UE. Así realizaremos los 

siguientes planteamientos: 

 - Que asimile y analice las diferentes fechas en relación a los eventos de la UE. 

 - Que tome conciencia de la libre circulación de personas dentro de la UE. 

 - Que aprecie la homogeneidad económica, social y cultural de los diferentes 

países miembros de la Comunidad. 

1.6 Proyecto Lingüístico de Centro (PLC)  

Con este proyecto se pretende mejorar la expresión escrita y la oral del alumnado, 
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dadas las carencias que se han venido observando en los últimos cursos académicos. 

Dichas expresiones son fundamentales para poder comprender, memorizar y poner en 

práctica los contenidos propios de cada módulo o materia. Por ello, hemos decidido 

participar en él y trabajar de manera conjunta e individual con los/as alumnos/as. 

El fin último es ayudar al alumnado a que cuide su cuaderno de trabajo, la manera en 

que desarrolla y presenta los exámenes escritos, la presentación de sus trabajos 

(tanto a ordenador como a mano), la ortografía y las exposiciones orales. 

Como herramientas de apoyo a este ambicioso Proyecto tenemos las medidas que se 

tomaron a lo largo del curso 2014-2015 a nivel de Centro, y que se van a ir poniendo 

en práctica ya en este y en los siguientes. Entre ellas, se encuentran: 

ǒ Se consideran faltas de ortografía el uso erróneo de las grafías y de las tildes. 

ǒ Cada error será penalizado con 0.1 puntos, hasta un máximo de 1 punto en 

áreas no lingüísticas y 2 puntos en las lingüísticas. En el Departamento se 

llegó al acuerdo de fijar la penalización establecida para las áreas no 

lingüísticas. 

No obstante, la puntuación que se haya restado por ortografía se podrá 

recuperar a través de los mecanismos que decida cada profesor. 

ǒ En las exposiciones orales se recomienda que el alumnado siga una serie de 

pasos: 

1. Antes de empezar, visualizar algunas exposiciones orales para analizar los 

errores y los aciertos. 

2. Preparar la exposición. La manera de hacerlo es: Si somos nosotros/as 

los/las que elegimos el tema, debemos valorar si va a ser atractivo para los 

demás, utilizar la metáfora como hilo conductor de nuestra exposición, elegir el 

objeto relacionado con el tema para captar la atención del auditorio e incluir 

anécdotas o experiencias personales para que nuestro público esté más 

atento. 

3. Ponerse manos a la obra. Para ello, se debe preparar un borrador sobre 

papel con el índice de los asuntos que vayamos a tratar (teniendo en cuenta el 

tiempo con el que contamos para realizar la exposición) y luego ensayar la 

presentación en casa (delante de un auditorio o usar la grabación para corregir 

posibles errores). 

4. Finalmente, cuando se vaya a exponer ya en clase, hay que tener en cuenta 

los recursos que se necesitarán para llamar la atención del auditorio, empezar 

presentándose a uno/a mismo/a, mirar al público que está escuchando, hablar 
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despacio y claro, utilizar apoyos visuales que hagan más atractiva la 

exposición, entregar al profesor/a un esquema y a los/as compañeros/as de 

clase un cuestionario para que valoren el trabajo de quien haya expuesto y 

terminar la exposición con una conclusión y el agradecimiento al público. 

El Proyecto se puede consultar en la siguiente página web:  

https://colonialplc.jimdo.com/curso-16-17-fase-3/proyecto-definitivo/ 

1.7 Educación en valores  

La formación del alumnado, especialmente en la etapa de educación obligatoria, 

trasciende el marco estrictamente disciplinar, de ahí la necesidad de contemplar otros 

contenidos orientados a su formación como ciudadano. En nuestra Comunidad, la 

Orden de 19 de diciembre de1995 ñpor la que se establece el desarrollo de la 

Educaci·n en Valores en los Centros Docentes de Andaluc²aò insist²a en que la 

LOGSE- algunos de cuyos principios siguen teniendo validez, aunque haya sido 

derogada en otros por la normativa más reciente- incluye entre sus finalidades 

ñproporcionar a alumnos una formación que favorezca los diferentes aspectos de su 

desarrollo, lo cual supone la construcción de un conjunto de valores que no siempre se 

adquieres de manera espontánea. Estos valores, básicamente referidos a los ámbitos 

de la convivencia y la vida social, están relacionados en gran medida con 

necesidades, demandas y problemas cuya evolución reciente hace necesario su 

tratamiento en el centro educativo [é] Se ha de posibilitar que los alumnos de las 

distintas etapas y modalidades educativas tengan la ocasión de conocer, reflexionar y 

adoptar valores sobre las circunstancias, las necesidades y los problemas de la 

sociedad de hoyò.  

 Con el objeto de normalizar el tratamiento de la Educación en Valores, se ha 

regulado la inclusión de algunos contenidos relacionados con ésta en el currículo y en 

la práctica docente. Y esta inclusión se ha realizado principalmente de forma 

transversal, es decir, distribuyendo estos contenidos a través de todas las materias 

que componen el currículo de cada una de las etapas. Así pues, la Educación en 

Valores ha de ser considerada como uno de los aspectos fundamentales del desarrollo 

educativo del alumnado, por lo que su tratamiento es responsabilidad de toda la 

comunidad educativa. 

 Por otro lado, el Decreto 193/1984, de 3 de julio ñpor el que se aprueban el 

temario y objetivos educativos generales a que habrán de ceñirse las programaciones 
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sobre Cultura Andaluza en los Centros de la Comunidad Aut·noma de Andaluc²aò y las 

diferentes disposiciones normativas posteriores al respecto insisten en la necesidad de 

fomentar en la actividad escolar el tratamiento de las cuestiones que definen nuestra 

identidad cultural. Además, en toda esta legislación educativa se habla de la 

integración en los currículos, en forma de contenidos transversales, de diversos 

aspectos sobre la realidad natural, social y cultural de nuestra Comunidad. 

 Más recientemente, el Decreto 231/2007 (art. 5.4) y la LEA (arts. 39 y 40) dicen 

que el currículo incluirá los siguientes elementos transversales: 

Å El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y democrática. 

Å El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución 

Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Å La superación de las desigualdades por razón del género, cuando las 

hubiere, y el aprecio de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 

sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

Å Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable 

y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un 

adecuado bienestar físico, mental y social, para el propio alumno y para los demás. 

Å Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud 

laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la 

utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

Å Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la 

cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía para que sean conocidos, 

valorados y respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 

universal. 

Å Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación, estimulando su uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de 

todas las materias y en el trabajo del alumnado. 

 En consecuencia, partiendo de la consideración de que los temas transversales 

deben impregnar toda la actividad docente y estar presentes en el aula de forma 

continua, pues abordan problemas y preocupaciones fundamentales, incorporaremos 

a nuestra programación los siguientes bloques de contenidos: 
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1. Educación moral y cívica. 

2. Educación para la convivencia (o para la paz). 

3. Educación para la salud. 

4. Educación vial. 

5. Educación para el consumo. 

6. Educación ambiental. 

7. Educación para el ocio. 

8. Educación sobre la cultura andaluza. 

9. Educación para las T.I.C. 

10. Educación para la igualdad de género (o Educación no sexista o 

Coeducación). 

11. Educación intercultural (o multicultural) 

 El tratamiento de estos temas será una constante a lo largo de todo el curso, 

derivando unas veces de los textos seleccionados para su lectura, análisis o 

comentario, y otras del estudio directo (cuando así lo permitan los contenidos de una 

determinada unidad) y de la realización de actividades orales o escritas al respecto 

1.8 Viajes y actividades extraescolares  

El departamento ha propuesto una serie de actividades a realizar a lo largo del 

segundo trimestre, y cuya fecha de realización deberán concretarse durante el primer 

trimestre del curso. Estas actividades son: 

¶ Visita a Organismos Públicos en Córdoba (Seguridad Social, Hacienda...) 

¶ Visita a Entidades Financieras en Córdoba  

¶ Visita a empresas del Entorno en Fuente Palmera. 

¶ Visita a empresa aceitera y/o empresas que permitan conocer el proceso de 

fabricación, ubicadas en la provincia (COVAP, por ejemplo) o fuera de ella 

(LANJARÓN, por ejemplo). 

¶ Charlas de una Organización de Consumidores o una Entidad Financiera. 

¶ Visita al parque logístico de supermercado Mercadona 
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1.9 Composición del Departamento.  

El departamento de administrativo está integrado, este curso, por 6 miembros, 

que son los siguientes desde comienzos de curso:  

¶ Belén León Caro de la Barrera  

¶ María Teresa Paz Caballero 

¶ Francisca Domínguez Villén 

¶ Rocío Criado Gámiz 

¶ María de los Ángeles Macías Torres 

¶ Ignacio Magarín Corvillo 

 

2 FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA (GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA) 

2.1 Normativa reg uladora  

La normativa legal que se ha tenido en cuenta para la elaboración de los 

distintos apartados de esta programación didáctica se divide en tres apartados: 

Normativa general: 

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la formación profesional del sistema educativo. 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema 

educativo. 

Normativa del título: 

Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de 

Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa. 

Normativa de evaluación: 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 

de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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2.2 Competencia general  

La competencia general del Título de Gestión administrativa consiste en 

realizar actividades de apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, 

financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas 

como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la 

satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental. 

2.3 Competencias profesionales, personales y sociales  

Las competencias profesionales, personales y sociales asociadas al Título 

son: 

a. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

b. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 

c. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las 

técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa 

d. Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la 

operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad. 

e. Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y 

protocolos establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la 

organización. 

f. Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación 

de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la 

política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 

g. Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa 

ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del 

departamento. 

h. Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 

documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 

derivadas. 

i. Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa /institución 
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j. Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

ambiente. 

k. Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los 

principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 

con los miembros del equipo de trabajo. 

l. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

m. Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de 

producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

n. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 

relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

o. Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando 

una cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas 

situaciones. 

p. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable. 

q. Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia. 

r. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 

originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

s. Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización. 

2.4 Objetivos generales  

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la 

empresa, para elaborar documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 

relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para 

elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 
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f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones 

y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática 

para clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 

g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática 

contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para 

su registro. 

h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas 

específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la 

documentación. 

i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la 

tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados 

con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la 

empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas. 

j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando 

principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones 

administrativas de tesorería. 

k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y 

las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática 

laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar 

la gestión administrativa de los recursos humanos. 

l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones 

que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las 

gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos. 

m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa 

en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la 

Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc 

para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa. 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 

interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 

correspondientes. 

o) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

p) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad 

para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 

q) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

37 

 

r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

s) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones. 

t) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo. 

u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático. 

v) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado 

y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 

2.5 Promoción del alumnado  

1. El alumnado, promocionará al segundo curso de estas enseñanzas, siempre 

que no tenga pendiente más del 25 por ciento de la carga horaria de los módulos 

profesionales del primer curso. 

2. Los alumnos y alumnas que no promocionen de curso, en aquellos ciclos 

formativos de formación profesional que requieran más de un curso escolar de 

formación en el centro educativo, deberán cursar de nuevo aquellos módulos 

profesionales no superados. 

2.6 Distribución horaria semanal de los módulos  
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3 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS (FPGM GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA) 

A continuación, se detallan las programaciones didácticas de los módulos que 

componen el Ciclo de grado medio de Gestión Administrativa. Los profesores que han 

elaborado las mismas son: 

1. Comunicación empresarial y atención al cliente: Francisca Domínguez Villén 

2. Operaciones administrativas de compra- venta: Belén León Caro de la 

Barrera 

3. Empresa y Administración: María de los Ángeles Macías Torres 

4. Tratamiento informático de la información: Rocío Criado Gámiz 

5. Técnica contable: Ignacio Magarín Corvillo 

6. Operaciones administrativas de recursos humanos: Rocío Criado Gámiz 

7. Tratamiento de la documentación contable: Ignacio Magarín Corvillo 

8. Empresa en el aula: Belén León Caro de la Barrera 

9. Operaciones auxiliares de gestión de tesorería: Ignacio Magarín Corvillo 

10. Formación y orientación laboral: Francisca Domínguez Villén 

11. Formación en centros de trabajo: Rocío Criado Gámiz 

12. Horas de libre configuración: Ignacio Magarín Corvillo, Rocío Criado Gámiz 
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3.1 P.D.: COMUNICACIÓN EMPRESARIAL Y ATENCIÓN AL CLIENTE 

3.1.1 Introducción y objetivos generales.  

Comunicación empresarial y atención al cliente uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.  

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.  

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 

relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para 

elaborar documentos y comunicaciones.  

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración.  

f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones 

y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática 

para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.  

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.  

El módulo se divide en 9 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 160 horas anuales, distribuidas a 

razón de 5 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 
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últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

3.1.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son: 

1. Selecciona técnicas de comunicación, relacionándolas con la estructura e imagen 

de la empresa y los flujos de información existentes en ella.  

2. Transmite información de forma oral, vinculándola a los usos y costumbres 

socioprofesionales habituales en la empresa.  

3. Transmite información escrita, aplicando las técnicas de estilo a diferentes tipos 

de documentos propios de la empresa y de la Administración Pública.  

4.  Archiva información en soporte papel e informático, re- conociendo los criterios de 

eficiencia y ahorro en los trámites administrativos.  

5.  Reconoce necesidades de posibles clientes aplicando técnicas de comunicación.  

6. Atiende consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes aplicando la 

normativa vigente en materia de con- sumo.  

7.  Potencia la imagen de empresa reconociendo y aplicando los elementos y 

herramientas del marketing.  

8. Aplica procedimientos de calidad en la atención al cliente identificando los 

estándares establecidos.  

3.1.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa.  

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida.  

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las 

técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.  

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa /institución  

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de 

producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.  

p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia.  

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 
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originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.  

r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización.  

 

3.1.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 1-Empresa y comunicación  15 

1 2- La comunicación presencial 16 

1 3- El proceso de comunicación telefónica 17 

1 4- Comunicación escrita 23 

2 5- El tratamiento de la correspondencia y paquetería  16 

2 6- Archivo y clasificación de documentos 22 

2 
7- Detección de las necesidades del cliente y de su 

satisfacción 
16 

3 8- Atención de quejas y reclamaciones 18 

3 9- Potenciación de la imagen empresarial 17 

 

      TOTAL HORAS  160 

3.1.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 
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3.1.5.1 Características y estrategias metodológ icas. 

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.1.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje. 

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 
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información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.1.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Comunicación empresarial y atención al cliente. Francisco 

Javier Ariza Ramírez. McGraw Hill. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

3.1.6 Evaluación. 

3.1.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

44 

 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, 

participativo y cualitativo. 

3.1.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

      1.   Selecciona técnicas de comunicación, relacionándolas con la estructura e 

imagen de la empresa y los flujos de información existentes en ella.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha reconocido la necesidad de comunicación entre las personas.  

b) Se ha distinguido entre comunicación e información.  

c) Se han distinguido los elementos y procesos que intervienen en la 

comunicación.  

d) Se han reconocido los obstáculos que pueden existir en un proceso 

de comunicación.  

e) Se ha determinado la mejor forma y actitud a la hora de presentar el 

mensaje.  

f) Se han identificado los conceptos de imagen y cultura de la empresa.  

g) Se han diferenciado los tipos de organizaciones y su organigrama 

funcional.  

h) Se han distinguido las comunicaciones internas y externas y los flujos 

de información dentro de la empresa.  

i) Se ha seleccionado el destinatario y el canal adecuado para cada 

situación.  

2. Transmite información de forma oral, vinculándola a los usos y costumbres 

socioprofesionales habituales en la empresa.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los principios básicos a tener en cuenta en la 

comunicación verbal.  

b) Se ha identificado el protocolo de comunicación verbal y no verbal en 

las comunicaciones presenciales y no presenciales.  

c) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos 

empresariales.  

d) Se ha identificado al interlocutor, observando las debidas normas de 

protocolo, adaptando su actitud y conversación a la situación de la que se 

parte.  

e) Se ha elaborado el mensaje verbal, de manera concreta y precisa, 
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valorando las posibles dificultades en su transmisión.  

f) Se ha utilizado el léxico y expresiones adecuados al tipo de 

comunicación y a los interlocutores.  

g) Se ha presentado el mensaje verbal elaborado utilizando el lenguaje 

no verbal más adecuado.  

h) Se han utilizado equipos de telefonía e informáticos aplicando las 

normas básicas de uso.  

i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma 

estructurada, con precisión, con cortesía, con respeto y sensibilidad.  

j) Se han analizado los errores cometidos y propuesto las acciones 

correctivas necesarias.  

3. Transmite información escrita, aplicando las técnicas de estilo a 

diferentes tipos de documentos propios de la empresa y de la Administración 

Pública.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los soportes para elaborar y transmitir los 

documentos: tipo de papel, sobres y otros.  

b) Se han identificado los canales de transmisión: correo convencional, 

correo electrónico, fax, mensajes cortos o similares.  

c) Se han diferenciado los soportes más apropiados en función de los 

criterios de rapidez, seguridad, y confidencialidad.  

d) Se ha identificado al destinatario observando las debidas normas de 

protocolo.  

e) Se han clasificado las tipologías más habituales de documentos 

dentro de la empresa según su finalidad.  

f) Se ha redactado el documento apropiado, cumpliendo las normas 

ortográficas y sintácticas en función de su finalidad y de la situación de partida.  

g) Se han identificado las herramientas de búsqueda de información 

para elaborar la documentación.  

h) Se han utilizado las aplicaciones informáticas de procesamiento de 

textos o autoedición.  

i) Se han cumplimentado los libros de registro de entrada y salida de 

correspondencia y paquetería en soporte informático y/o convencional.  

j) Se ha utilizado la normativa sobre protección de datos y conservación 

de documentos establecidos para las empresas e instituciones públicas y 

privadas.  

k) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 

3R (reducir, reutilizar, reciclar).  
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6. Archiva información en soporte papel e informático, reconociendo los criterios de 

eficiencia y ahorro en los trámites administrativos.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha descrito la finalidad de organizar la información y los objetivos 

que se persiguen.  

b) Se han diferenciado las técnicas de organización de información que 

se pueden aplicar en una empresa o institución, así como los procedimientos 

habituales de registro, clasificación y distribución de la información en las 

organizaciones.  

c) Se han identificado los soportes de archivo y registro y las 

prestaciones de las aplicaciones informáticas específicas más utilizadas en 

función de las características de la información a almacenar.  

d) Se han identificado las principales bases de datos de las 

organizaciones, su estructura y funciones  

e) Se ha determinado el sistema de clasificación, registro y archivo 

apropiados al tipo de documentos.  

f) Se han realizado árboles de archivos informáticos para ordenar la 

documentación digital.  

g) Se han aplicado las técnicas de archivo en los intercambios de 

información telemática (intranet, extranet, correo electrónico).  

h) Se han reconocido los procedimientos de consulta y conservación de 

la información y documentación y detectado los errores que pudieran 

producirse en él.  

i) Se han respetado los niveles de protección, seguridad y acceso a la 

información, así como la normativa vigente tanto en documentos físicos como 

en bases de datos informáticas.  

j) Se han aplicado, en la elaboración y archivo de la documentación, las 

técnicas 3R (reducir, reutilizar, reciclar).  

5. Reconoce necesidades de posibles clientes aplicando técnicas de 

comunicación.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han desarrollado técnicas de comunicación y habilidades sociales 

que facilitan la empatía con el cliente en situaciones de atención/asesoramiento 

al mismo.  

b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al 

cliente/consumidor/usuario a través de diferentes canales de comunicación.  

c) Se han reconocido los errores más habituales que se cometen en la 

comunicación con el cliente.  

d) Se ha identificado el comportamiento del cliente.  
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e) Se han analizado las motivaciones de compra o de- manda de un 

servicio del cliente.  

f) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  

g) Se ha adaptado adecuadamente la actitud y discurso a la situación 

de la que se parte.  

h) Se ha observado la forma y actitud adecuadas en la atención y 

asesoramiento a un cliente en función del canal de comunicación utilizado.  

i) Se han distinguido las distintas etapas de un proceso comunicativo.  

6. Atiende consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes 

aplicando la normativa vigente en materia de consumo.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han descrito las funciones del departamento de atención al cliente 

en empresas.  

b) Se ha interpretado la comunicación recibida por parte del cliente.  

c) Se han identificado los elementos de la queja/reclamación.  

d) Se han reconocido las fases que componen el plan interno de 

resolución de quejas/reclamaciones.  

e) Se ha identificado y localizado la información que hay que suministrar 

al cliente.  

f) Se han utilizado los documentos propios de la gestión de consultas, 

quejas y reclamaciones.  

g) Se ha cumplimentado, en su caso, un escrito de respuesta utilizando 

medios electrónicos u otros canales de comunicación.  

h) Se ha reconocido la importancia de la protección del consumidor.  

i) Se ha identificado la normativa en materia de con- sumo.  

j) Se han diferenciado los tipos de demanda o reclamación.  

7. Potencia la imagen de empresa reconociendo y aplicando los elementos y 

herramientas del marketing.  

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de marketing. 

b) Se han reconocido las funciones principales del marketing. 

c) Se ha valorado la importancia del departamento de marketing. 

d) Se han diferenciado los elementos y herramientas básicos que 

componen el marketing. 

e) Se ha valorado la importancia de la imagen corporativa para 

conseguir los objetivos de la empresa.  
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3.1.6.3 Actividades y tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas a diario. Más concretamente con la realización de actividades, 

participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular en el 25% de las horas 

totales correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro, supondría que el 

alumno perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá entregar las actividades 

realizadas a lo largo de la clase. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichos envíos supondrá el 60% de 

dicha evaluación.  
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¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test, sobre los contenidos y actividades trabajados. La 

media de las pruebas realizadas supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10, deberá realizarla/s de 

nuevo al final del mismo.  

¶ Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.1.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test o escrito. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.1.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa la entrega de las tareas de clase no alcancen un 5 de 

media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de volverlas a entregar la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 
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En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas  en el aula (60% de la 

calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación). 
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3.2 P.D.: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRAVENTA 

3.2.1 Introducción y objetivos generales . 

Operaciones Administrativas de Compraventa es uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de Febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 

interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 

correspondientes.  

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.  

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.  

q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

El módulo se divide en 13 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 128 horas anuales, distribuidas a 

razón de 4 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 
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3.2.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y 

usos mercantiles y la legislación fiscal vigente. 

2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de 

compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 

3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta 

aplicando la normativa fiscal vigente. 

4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 

almacén. 

5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo 

dentro de la empresa. 

 

3.2.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando 

la documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 

derivadas. 

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa /institución 

k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los 

principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 

con los miembros del equipo de trabajo 

l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 

3.2.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 
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Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 1- La actividad comercial de las empresas 8 

1 2- Los contratos de compraventa 8 

1 3- Solicitud, expedición y entrega de las mercancías 10 

1 4- La facturación 26 

2 5- El Impuesto sobre el valor añadido 14 

2 6- Gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido 14 

2 
7- Los regímenes especiales del Impuesto sobre el 

Valor Añadido 
8 

2 8- Gestión de existencias 8 

2 9- Valoración y control de las existencias 8 

3 10- Medios de pago al contado 8 

3 11- Medios de pago aplazado (I): Letra de cambio 8 

3 
12- Medios de pago aplazado (II): El Pagaré y el 

Recibo Normalizado 
8 

 

3.2.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar.  

3.2.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 



Programación general  Dpto. Administrativo  

54 

 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 50% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.2.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales.  

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y actividades de ampliación y repaso.  

3.2.5.3 Bibliografía y recursos didácticos. 

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Operaciones Administrativas de Compraventa (2014) Editorial 

McGraw-Hill. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 
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3.2.6 Evaluación. 

3.2.6.1 Introducción. 

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, 

participativo y cualitativo. 

3.2.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo  

1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos 

mercantiles y la legislación fiscal vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han reconocido las formas de organización comercial.  

b) Se han reconocido las funciones del departamento de ventas o comercial 

y las del de compras.  

c) Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de productos o 

servicios.  

d) Se han descrito los circuitos de los documentos de compraventa.  

e) Se han identificado los conceptos de precio de compra del producto, 

gastos, precio de venta, 52 Administración y Gestión descuentos, interés 

comercial, recargos y márgenes comerciales.  
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f) Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes.  

g) Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las operaciones 

de compraventa.  

h) Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta.  

i) Se han clasificado los tipos de descuento más habituales.  

j) Se han identificado los métodos para calcular el precio final de venta y los 

precios unitarios. 

2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de 

compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa.  

b) Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de 

compraventa, precisando los requisitos formales que deben reunir.  

c) Se han descrito los flujos de documentación administrativa relacionados 

con la compra y venta, habituales en la empresa.  

d) Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su posterior 

gestión.  

e) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser 

registrados en las operaciones de compraventa.  

f) Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y venta en 

la empresa  

g) Se han comprobado la coherencia interna de los documentos, 

trasladando las copias a los departamentos correspondientes.  

h) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías.  

i) Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, 

cumple con la legislación vigente y con los procedimientos internos de la empresa.  

j) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y 

salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el proceso 

administrativo.  

 

3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta 

aplicando la normativa fiscal vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles 

y fiscales aplicables a las operaciones de compra-venta.  
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b) Se han identificado las obligaciones de registro en relación con el 

Impuesto del Valor Añadido (IVA).  

c) Se han identificado los libros-registro obligatorios para las empresas.  

d) Se han identificado los libros-registro voluntarios para las empresas.  

e) Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones periódicas y 

resúmenes anuales en relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA).  

f) Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en relación 

con las operaciones efectuadas periódicamente.  

g) Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de documentos e 

información.  

4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 

almacén. 

 Criterios de evaluación: 

 a) Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en 

empresas de producción, comerciales y de servicios.  

b) Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que se utilizan.  

c) Se han descrito los procedimientos administrativos de recepción, 

almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias.  

d) Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, 

teniendo en cuenta los gastos correspondientes.  

e) Se han identificado los métodos de control de existencias.  

f) Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo.  

) Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento de 

pedidos a los proveedores.  

h) Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos.  

i) Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en 

la empresa para la gestión del almacén.  

5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo 

dentro de la empresa. 

 Criterios de evaluación: 

 a) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la 

empresa.  

b) Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado.  

c) Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los 

impresos de cobro y pago.  
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d) Se han valorado los procedimientos de autorización de los pagos.  

e) Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros.  

f) Se han reconocido los documentos de justificación del pago.  

g) Se han identificado las características básicas y el funcionamiento de los 

pagos por Internet.  

h) Se han analizado las formas de financiación comercial más usuales. 

3.2.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 
alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 
materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Los alumnos/as que superen el porcentaje de faltas (justificadas o no 

establecidos por el departamento), perderán el derecho a la evaluación continua. Para 

estos alumnos/as se establecen las convocatorias a que tiene derecho a lo largo del 

Ciclo Formativo. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test a través del aula de la plataforma, sobre los 
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contenidos y actividades trabajados. La media de las pruebas realizadas 

supondrán el 70% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo.  

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.2.6.4 Criterios de calificación. 

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 70%. La prueba podrá ser de tipo test o escrito, y en ambos 

casos eminentemente práctico. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

30% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior. 

3.2.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación.  

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 
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Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (30% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (70% de la calificación) 
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3.3 P.D.: EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN 

3.3.1 Introducción  y objetivos generales. 

Empresa y Administración es uno de los módulos profesionales del Ciclo 

Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado por la Orden de 21 de 

febrero de 2011 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de 

Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa 

en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la 

Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc 

para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa. 

q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones. 

s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático. 

u) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado 

y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 

El módulo se divide en 10 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 96 horas anuales, distribuidas a 

razón de 3 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 
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Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

3.3.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Describe las características inherentes a la innovación empresarial 

relacionándolas con la actividad de creación de empresas. 

2. Identifica el concepto de empresa y empresario analizando su forma jurídica 

y la normativa a la que está sujeto. 

3. Analiza el sistema tributario español reconociendo sus finalidades básicas 

así como las de los principales tributos. 

4. Identifica las obligaciones fiscales de la empresa diferenciando los tributos a 

los que está sujeta. 

5. Identifica la estructura funcional y jurídica de la Administración Pública, 

reconociendo los diferentes organismos y personas que la integran. 

6. Describe los diferentes tipos de relaciones entre los administrados y la 

Administración y sus características completando documentación que de estas surge. 

7. Realiza gestiones de obtención de información y presentación de 

documentos ante las Administraciones Públicas identificando los distintos tipos de 

registros públicos. 

 

3.3.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de 

producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

ñ) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando 

una cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas 

situaciones. 
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o) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable. 

p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia. 

 

3.3.4 Contenidos y secuenciación temporal  

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 

1. Empresa, innovación y expansión internacional 

1 >> Empresa y empresario  

1.1 > Concepto de empresa  

1.2 > Concepto de empresario 

1.3 > Tipos de empresas  

2 >> Innovación e iniciativa emprendedora  

2.1 > Conceptos  

2.2 > El proceso innovador en la actividad empresarial  

2.3 > El riesgo en la innovación  

2.4 > Tecnología e innovación  

2.5 > Ayudas a la innovación  

3 >> La internacionalización de las empresas  

3.1 > Dificultades de la internacionalización  

3.2 > Etapas de la internacionalización  

3.3 > Tipos de internacionalización 

12 

1 

2. El sistema tributario. El IAE y el IVA 

1 >> El sistema tributario 

1.1 > Concepto de tributo 

1.2 > Normas tributarias  

1.3 > Elementos del tributo 

1.4 > Formas de extinción de la deuda tributaria  

1.5 > Infracciones y sanciones tributarias  

2 >> Obligaciones fiscales de la empresa  

2.1 > Declaración censal  

2.2 > El Impuesto sobre Actividades Económicas  

2.3 > El Impuesto sobre el Valor Añadido  

12 

1 

3. El IRPF y el Impuesto sobre Sociedades 

1 >> El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en la 

empresa  

6 
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1.1 > Elementos del IRPF 

1.2 > Actividades empresariales y profesionales 

2 >> El Impuesto sobre Sociedades 

2.1 > Elementos del Impuesto sobre Sociedades  

2.2 > Liquidación del Impuesto sobre Sociedades 

1- 2 

4. Derecho y división de poderes 

1 >> El Derecho  

2 >> Fuentes del Derecho  

3 >> El ordenamiento jurídico  

4 >> Jerarquía de las normas  

5 >> La separación de poderes  

5.1 > El poder legislativo  

5.2 > El poder ejecutivo  

5.3 > El poder judicial 

8 

2 

5. Administración General del Estado, Autonómica 

y local 

1 >> La Administración General del Estado  

2 >> La Administración Autonómica  

2.1 > Acceso a la autonomía  

2.2 > Los Estatutos de Autonomía  

2.3 > Reparto de competencias  

2.4 > Organización autonómica  

3 >> La Administración Local  

3.1 > El municipio  

3.2 > La provincia  

3.3 > Otras entidades locales 

12 

2 

6. La Unión Europea 

1 >> Orígenes y objetivos  

1.1 > Tratados y acuerdos  

1.2 > Símbolos de la Unión Europea  

1.3 > El euro 

2 >> El Derecho Comunitario  

2.1 > Composición del Derecho Comunitario  

2.2 > Las normas de la Unión Europea 

2.3 > Procedimiento legislativo  

3 >> Las instituciones comunitarias  

3.1 > Parlamento Europeo  

3.2 > El Consejo Europeo 

3.3 > El Consejo de la Unión Europea  

3.4 > La Comisión Europea  

3.5 > El Tribunal de Justicia  

3.6 > El Tribunal de Cuentas  

4 >> Otras instituciones comunitarias 

6 
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2 

7. Los empleados públicos 

1 >> Los empleados públicos  

1.1 > Concepto y normativa aplicable  

1.2 > Tipos de empleados públicos  

2 >> Derechos y deberes  

2.1 > Derechos  

2.2 > Deberes. Código de conducta  

3 >> Estructura del empleo público  

3.1 > Acceso al empleo público  

3.2 > Cuerpos y escalas  

3.3 > Grupos de clasificación profesional 

6 

3 

8. Relaciones entre el administrado y la 

Administración Pública 

1 >> El acto administrativo  

1.1 > Concepto  

1.2 > Clases de actos administrativos  

1.3 > Elementos del acto administrativo  

1.4 > Eficacia de los actos administrativos  

1.5 > Validez de los actos administrativos  

1.6 > Cómputo de plazos  

2 >> El procedimiento administrativo  

2.1 > Los interesados en el procedimiento administrativo  

2.2 > Fases del procedimiento administrativo  

2.3 > Silencio administrativo  

3 >> Revisión de actos administrativos  

3.1 > Revisión de oficio de actos nulos y anulables  

3.2 > Recursos administrativos  

4 >> La jurisdicción contencioso-administrativa  

4.1 > El recurso contencioso-administrativo  

4.2 > El procedimiento contencioso-administrativo  

18 

3 

9. Los contratos administrativos 

1 >> Los contratos del sector público 

1.1 > Concepto y regulación legal  

1.2 > Régimen jurídico  

1.3 > Tipos de contratos  

2 >> Elementos de los contratos públicos  

2.1 > Elementos personales  

2.2 > Elementos reales  

2.3 > Elementos formales  

3 >> Procedimiento de contratación  

3.1 > Preparación del contrato  

3.2 > Selección del contratista y adjudicación del contrato  

3.3 > Formalización del contrato 

6 
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3.4 > Modificación del contrato  

3.5 > Ejecución del contrato  

3.6 > Extinción del contrato  

3 

10. Documentos , información y registros públicos 

1 >> Documentos administrativos y soportes documentales  

2 >> Clasificación de los documentos administrativos  

3 >> Documentos tipo ante la administración  

4 >> Derechos y deberes de los ciudadanos ante la 

Administración  

5 >> Información, atención y participación del ciudadano  

5.1 > Información administrativa  

5.2 > Atención al ciudadano  

5.3 > Participación administrativa  

6 >> Archivos y registros públicos 

10 

 

 

UNIDAD DE TRABAJO 1: Empresa, Innovación y expansión internacional 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Identificar el concepto de empresa y empresario analizando su forma 

jurídica y la normativa a que está sujeto. 

Å Conocer los objetivos de la empresa. 

Å Aprender a diferenciar los distintos tipos de empresas. 

Å Identificar los diferentes tipos de innovación empresarial y sus riesgos. 

Å Reconocer el proceso de internacionalización empresarial y sus 

consecuencias. 

Å Clasificar los distintos tipos de expansión internacional. 

CONTENIDOS 

Å Empresa y empresario 

Å Tipos de empresas y las diferentes formas jurídicas. 

Å Innovación empresarial 

Å Internacionalización empresarial 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Definir el concepto de empresa y empresario 
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Å Distinguir entre personalidad física y jurídica. 

Å Diferenciar la empresa según su constitución legal. 

Å Reconocer las características del empresario/a autónomo/a. 

Å Precisar las características de los diferentes tipos de sociedades. 

Å Identificar la forma jurídica más adecuada para cada tipo de empresa. 

Å Reconocer el proceso innovador en la actividad empresarial y sus riesgos 

Å Distinguir el origen, las dificultades, etapas y tipos de internacionalización 

empresarial 

 

UNIDAD DE TRABAJO 2: El sistema tributario. El IAE y el IVA 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Analizar el sistema tributario español reconociendo sus finalidades básicas, 

así como las de los principales tributos. 

Å Conocer el funcionamiento general de un tributo. 

Å Identificar los principales tributos que existen en nuestro país. 

Å Distinguir las empresas sujetas al pago del IAE. 

Å Identificar los elementos del impuesto sobre actividades económicas. 

Å Conocer los modelos de declaraciones censales y de IAE. 

Å Identificar las características generales del IVA y sus principales 

regímenes. 

Å Saber cómo nace y se extingue una deuda con la Hacienda Pública. 

CONTENIDOS 

Å Normas tributarias. ¿Qué es un tributo y cuál es su finalidad? 

Å Conceptos tributarios generales. 

Å Clases de tributos (IAE e IVA) 

Å Forma de declarar los impuestos. 

Å La deuda tributaria y su extinción. 

Å Infracciones y sanciones en materia tributaria. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Relacionar la obligación tributaria con su finalidad socioeconómica. 

Å Reconocer la jerarquía normativa tributaria. 

Å Identificar los diferentes tipos de tributos. 

Å Distinguir sus principales características. 

Å Diferenciar entre impuestos directos e indirectos. 

Å Identificar los elementos de la declaración-liquidación. 

Å Reconocer las formas de extinción de las deudas tributarias 

 

UNIDAD DE TRABAJO 3: El IRPF y el Impuesto sobre Sociedades 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Identificar las obligaciones fiscales de la empresa diferenciando los tributos 

a que está sujeta. 

Å Conocer los distintos trámites que realiza la empresa al inicio de su 

actividad. 

Å Conocer los elementos del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades. 

Å Reconocer los métodos de estimación de la renta en el IRPF y el Impuesto 

sobre Sociedades. 

Å Distinguir los modelos y plazos de declaración liquidación del IRPF y del 

Impuesto sobre Sociedades. 

CONTENIDOS 

Å Las obligaciones censales de la empresa. 

Å El IRPF 

Å El Impuesto sobre Sociedades 

Å Modelos de declaración. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Definir las obligaciones fiscales de la empresa. 

Å Precisar la necesidad de alta en el censo. 

Å Reconocer las empresas sujetas al pago del IRPF 
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Å Reconocer las empresas sujetas al pago del Impuesto sobre Sociedades. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 4: Derecho y división de poderes 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Distinguir los tipos de Derecho y sus fuentes. 

Å Reconocer las diferentes normas que componen el ordenamiento jurídico 

Å Clasificar las normas jurídicas según su importancia 

Å Diferenciar los poderes del Estado, su composición y funciones. 

CONTENIDOS 

Å Derecho: público y privado 

Å Fuentes del Derecho: La Ley, la costumbre, Principios generales del 

Derecho, Jurisprudencia 

Å Ordenamiento jurídico. 

Å Jerarquía de las normas. 

Å Separación de poderes. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Diferenciar los tipos de Derecho. 

Å Reconocer las diferentes normas que componen el ordenamiento jurídico 

Å Distinguir las instituciones encargadas de aprobar las leyes y de aplicarlas 

Å Identificar los distintos órganos judiciales. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 5: Administración General del Estado, Autonómica 

y Local 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Distinguir las Administraciones Generales del Estado, autonómica y Local. 

Å Identificar las competencias atribuidas a la Administración General del 

Estado, Autonómica y a la Local. 
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Å Identificar los órganos que componen cada una de las Administraciones 

Públicas. 

CONTENIDOS 

Å Administración General del Estado. 

Å La Administración Autonómica: Estatutos de Autonomía. Reparto de 

competencias. Organización autonómica. 

Å La Administración Local: Tratados. Modificaciones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Distinguir la organización y funciones de las diferentes Administraciones 

Públicas 

Å Identificar las competencias de cada una de las Administraciones Públicas. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 6: La Unión Europea 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Reconocer los orígenes y objetivos de la UE. 

Å Distinguir los diferentes tipos de normas jurídicas de la UE. 

Å Diferenciar las instituciones y organismos de la UE y sus competencias. 

Å Identificar las relaciones entre la UE y los Estados miembros. 

¶ Aprender lo importante que es tener una actitud emprendedora. 

CONTENIDOS 

Å La Unión Europea. Orígenes. Tratados. Modificaciones. 

Å Símbolos. Bandera. Himno. Día de Europa. Lema. Euro 

Å Derecho Comunitario. Reglamentos. Directivas. Decisiones. 

Recomendaciones y dictámenes. 

Å Instituciones comunitarias. Parlamento Europeo. Consejo de la UE. 

Comisión de la UE. Tribunal de Justicia Europeo. Tribunal de Cuentas 

Europeo. 

Å Otros órganos comunitarios: Comité Económico y Social. Comité de las 

Regiones. Banco Central Europeo. Banco Europeo de Inversiones. 

Defensor del Pueblo Europeo. Supervisor Europeo de Protección de Datos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Identificar las normas provenientes de la UE y su repercusión a escala 

nacional. 

Å Conocer las competencias de las instituciones y organismos de la UE. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 7: Los empleados públicos 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Reconocer los tipos de empleados públicos e identificar sus derechos y 

deberes. 

Å Distinguir los sistemas de selección de personal empleados en la 

Administración 

Å Diferenciar los grupos de clasificación profesional de los empleados 

públicos. 

CONTENIDOS 

Å Ámbito de aplicación y sistemas de selección. Oposición. Concurso. 

Concurso-oposición. 

Å Empleados públicos y personal directivo. Funcionarios de carrera. 

Funcionarios interinos. Personal laboral. Personal eventual. Personal 

directivo. 

Å Derechos y deberes. 

Å Estructura del empleo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Conocer los derechos, deberes y el código de conducta de los empleados 

públicos. 

Å Identificar los diferentes tipos de empleados públicos. 

Å Reconocer los sistemas de selección de los empleados públicos. 

Å Observar la estructura del empleo público. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 8: Relaciones entre el administrado y la 

Administración Pública. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Clasificar los actos administrativos. 

Å Valorar las relaciones entre la Administración y los ciudadanos. 

Å Reconocer el procedimiento administrativo. 

Å Identificar los diferentes tipos de recursos administrativos. 

Å Conocer el procedimiento contencioso-administrativo. 

CONTENIDOS 

Å Los actos administrativos. Clases. Elementos. Eficacia y validez. Nulidad y 

anulabilidad. Cómputo de plazos. 

Å El procedimiento administrativo. Interesados. Fases. Silencio 

administrativo. 

Å La revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos. El 

recurso contencioso-administrativo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Diferenciar los tipos de actos administrativos. 

Å Reconocer los elementos y requisitos necesarios para que un acto 

administrativo sea válido. 

Å Identificar las distintas fases del procedimiento administrativo 

Å Realización de trámites ante la Administración. 

Å Interposición de recursos administrativos. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 9: Los contratos administrativos. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Conocer el objeto y ámbito de aplicación de la contratación pública. 

Å Diferenciar los tipos de contratos públicos. 

Å Reconocer las partes del contrato público y sus obligaciones. 

Å Identificar el procedimiento de selección del contratista y adjudicación de los 

contratos. 
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CONTENIDOS 

Å Los contratos del sector público. Concepto y regulación legal. Régimen 

jurídico. Tipos de contratos. 

Å Elementos de los contratos públicos. Elementos personales. Elementos 

reales. Elementos formales. 

Å Procedimiento de contratación. Preparación del contrato. Selección del 

contratista y adjudicación del contrato. Formalización del contrato. 

Modificación del contrato. Ejecución del contrato. Extinción del contrato. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Distinguir los tipos de contratos administrativos. 

Å Conocer los distintos procedimientos de adjudicación de contratos 

administrativos. 

Å Identificar las distintas fases que integran el procedimiento de contratación 

con la Administración. 

 

UNIDAD DE TRABAJO 10: Documentos, información y registros públicos. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de: 

Å Distinguir los principales documentos de la Administración. 

Å Elaborar y presentar documentos ante la Administración. 

Å Reconocer los derechos y deberes frente a la Administración. 

Å Acceder a la información administrativa y a los archivos y registros de las 

Administraciones Públicas. 

CONTENIDOS 

Å Funciones y características de los documentos administrativos. De 

decisión. De transmisión. De constancia. De juicio. 

Å Clasificación de los documentos administrativos. Solicitud. Denuncia. 

Alegaciones. Recursos. 

Å Documentos de los ciudadanos. 

Å Derechos y deberes de los ciudadanos. 

Å Información y participación. 

Å Archivos y registros públicos. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Å Conocer los documentos que emite la Administración. 

Å Elaborar y presentar documentos ante la Administración. 

Å Solicitud y obtención de información administrativa. 

 

3.3.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

3.3.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición: 

- Explicación del profesor potenciando el papel activo de los alumnos/as en 

su proceso de aprendizaje. 

-  Promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y 

organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno/a la capacidad para 

aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. 

- La mayor parte de los contenidos se encuentran desarrollados en 

presentaciones. El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su 

propio aprendizaje. Deberemos procurar que el alumno encuentre atractivo 

e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de intentar que 

reconozca el sentido y la funcionalidad. 

- Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, 

donde los contenidos se presentarán con una estructura clara, planteando 

las interrelaciones entre los distintos contenidos del mismo módulo y entre 

los de éste con los de otros módulos. 
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¶ Estrategias de indagación e investigación.- Se trata de un módulo 

eminentemente teórico en el que seguiremos las siguientes estrategias:  

- Exploraciones bibliográficas y normativas. 

- Discusión en pequeño/gran grupo. 

- Resolución de actividades y casos prácticos. 

- Exposición de los trabajos realizados. 

- Utilización de las nuevas tecnologías de la información. 

3.3.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 
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ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.3.5.3 Actividades basadas en las tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

Se propone una metodología basada en breves exposiciones teóricas acerca 

de técnicas y procedimientos fundamentales. En la medida en que ello sea posible se 

utilizarán recursos que resulten atractivos para el alumno/a (cañón, presentaciones 

multimedia, recursos educativos on line, videos y videotutoriales relacionados con los 

contenidos tratados en el módulo, internet, etc) en las explicaciones, fomentándose en 

todo caso el uso de las nuevas tecnologías de presentación de la información, 

seguidas de supuestos prácticos. Se pretende que los alumnos sean capaces de 

utilizar las herramientas de consulta y aprendizaje que se proporcionan con los 

programas, más que memorizar todos los pasos para llevar a cabo un supuesto 

práctico concreto. 

 

Además de los supuestos que se vayan desarrollando, se realizarán trabajos 

en los que se integren las diferentes herramientas informáticas. Los ejercicios 

prácticos se realizarán en el aula con ordenadores y se resolverán de forma individual 

ya que se dispone de un equipo informático por cada alumno. 

 

Las prácticas y trabajos realizados por cada alumno podrán ser entregados a la 

profesora en papel y/o mediante pen drive o correo electrónico, ésta los corregirá y 

anotará en su cuadrante de control de clase, y posteriormente pondrá en conocimiento 

de cada uno de los alumnos de manera personalizada e individual, los fallos cometidos 

que se deban rectificar. 

3.3.5.4 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Empresa y Administración (2015), ed.Macmillan Education. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

Otros recursos: 

¶ Presentaciones acerca de las distintas unidades y ejercicios, así como plantillas 
para los ejercicios propuestos. 
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¶ Dropbox/ Drive / Moodle 

3.3.6 Evaluación. 

3.3.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.3.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

1. Describe las características inherentes a la innovación empresarial 

relacionándolas con la actividad de creación de empresas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diversas posibilidades de innovación empresarial 

(técnicas, materiales, de organización interna y externa, entre otras), relacionándolas 

como fuentes de desarrollo económico y creación de empleo. 

b) Se han descrito las implicaciones que tiene para la competitividad 

empresarial la innovación y la iniciativa emprendedora. 

c) Se han comparado y documentado diferentes experiencias de innovación 

empresarial, describiendo y valorando los factores de riesgo asumidos en cada una de 

ellas. 
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d) Se han definido las características de empresas de base tecnológica, 

relacionándolas con los distintos sectores económicos. 

e) Se han enumerado algunas iniciativas innovadoras que puedan aplicarse a 

empresas u organizaciones ya existentes para su mejora. 

f) Se han analizado posibilidades de internacionalización de algunas empresas 

como factor de innovación de las mismas. 

g) Se han buscado ayudas y herramientas, públicas y privadas, para la 

innovación, creación e internacionalización de empresas, relacionándolas 

estructuradamente en un informe. 

2. Identifica el concepto de empresa y empresario analizando su forma 

jurídica y la normativa a la que está sujeto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el concepto de empresa. 

b) Se ha distinguido entre personalidad física y jurídica. 

c) Se ha diferenciado la empresa según su constitución legal. 

d) Se han reconocido las características del empresario autónomo. 

e) Se han precisado las características de los diferentes tipos de sociedades. 

f) Se ha identificado la forma jurídica más adecuada para cada tipo de 

empresa. 

3. Analiza el sistema tributario español reconociendo sus finalidades 

básicas así como las de los principales tributos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la obligación tributaria con su finalidad socioeconómica. 

b) Se ha reconocido la jerarquía normativa tributaria. 

c) Se han identificado los diferentes tipos de tributos. 

d) Se han discriminado sus principales características. 

e) Se ha diferenciado entre impuestos directos e indirectos. 

f) Se han identificado los elementos de la declaración- liquidación. 

g) Se han reconocido las formas de extinción de las deudas tributarias. 

h) Se han identificado las infracciones y sanciones tributarias. 

4. Identifica las obligaciones fiscales de la empresa diferenciando los 

tributos a los que está sujeta. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las obligaciones fiscales de la empresa. 
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b) Se ha precisado la necesidad de alta en el censo. 

c) Se han reconocido las empresas sujetas al pago del Impuesto de 

Actividades Económicas. 

d) Se han reconocido las características generales del Impuesto sobre el Valor 

Añadido y sus diferentes regímenes. 

e) Se han interpretado los modelos de liquidación del IVA, reconociendo los 

plazos de declaración- liquidación. 

f) Se ha reconocido la naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

g) Se han cumplimentado los modelos de liquidación de IRPF, reconociendo 

los plazos de declaración- liquidación. 

h) Se ha identificado la naturaleza y los elementos del impuesto de sociedades. 

5. Identifica la estructura funcional y jurídica de la Administración Pública, 

reconociendo los diferentes organismos y personas que la integran. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el marco jurídico en el que se integran las 

Administraciones Públicas. 

b) Se han reconocido las organizaciones que componen las diferentes 

Administraciones Públicas. 

c) Se han interpretado las relaciones entre las diferentes Administraciones 

Públicas. 

d) Se han obtenido diversas informaciones de las Administraciones Públicas 

por las diversas vías de acceso a las mismas y relacionado éstas en un informe. 

e) Se han precisado las distintas formas de relación laboral en la 

Administración Pública. 

f) Se han utilizado las fuentes de información relacionadas con la oferta de 

empleo público para reunir datos significativos sobre ésta. 

6. Describe los diferentes tipos de relaciones entre los administrados y la 

Administración y sus características completando documentación que de estas 

surge. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el concepto de acto administrativo. 

b) Se han clasificado los diferentes actos administrativos. 

c) Se ha definido el proceso administrativo, sus tipos, fases y tipos de silencio. 

d) Se han precisado los diferentes tipos de contratos administrativos. 

e) Se ha definido el concepto de recurso administrativo y diferenciado sus tipos. 
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f) Se han identificado los actos recurribles y no recurribles. 

g) Se han diferenciado los diferentes tipos de recursos administrativos. 

h) Se han verificado las condiciones para la interposición de un recurso 

administrativo. 

i) Se ha precisado los diferentes órganos de la jurisdicción contencioso-

administrativa y su ámbito de aplicación. 

j) Se han relacionado las fases el procedimiento contencioso- administrativo. 

 

7. Realiza gestiones de obtención de información y presentación de 

documentos ante las Administraciones Públicas identificando los distintos tipos 

de registros públicos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han observado las normas de presentación de documentos ante la 

Administración.  

b)  Se ha solicitado determinada información en un Registro Público. 

c) Se ha reconocido el derecho a la información, atención y participación del 

ciudadano. 

d) Se ha accedido a las oficinas de información y atención al ciudadano por 

vías como las páginas web, ventanillas únicas y atención telefónica para obtener 

información relevante y relacionarla en un informe tipo. 

e) Se han identificado y descrito los límites al derecho a la información 

relacionados con los datos en poder de las Administraciones Públicas sobre los 

administrados.  

3.3.6.3 Tipos de evaluación y criterios de calificación  

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

81 

 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de los 

trabajos entregados. Más concretamente con la realización de actividades, 

participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% de las horas totales 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

 

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

 

- La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad que 

supondrá el 70%. La prueba podrá ser de tipo test o escrito, y en ambos 

casos eminentemente práctico. 

- La realización de trabajos y observación en el aula que compondrá el 

30% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados parciales 

obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la evaluación se 

calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones parciales 

mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior. 

¶ Al final del módulo la calificación será el resultado de hallar la media aritmética 

de las calificaciones obtenidas por evaluación. 
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3.3.6.4 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de las entregas de trabajos no alcancen un 5 de 

media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de presentarlos la semana 

anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (30% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (70% de la calificación). 
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3.4 P.D.: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN 

3.4.1 Introducción y objetivos generales . 

Tratamiento informático de la información es uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de febrero de 2011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación:  

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 

relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para 

elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 

o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad 

para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 

s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo. 

El módulo se divide en 12 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 224 horas anuales, distribuidas a 

razón de 7 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 
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últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

3.4.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Procesa textos alfanuméricos en un teclado extendido aplicando las técnicas 

mecanográficas. 

2. Instala y actualiza aplicaciones informáticas relacionadas con la tarea 

administrativa razonando los pasos a seguir en el proceso. 

3. Elabora documentos y plantillas manejando opciones de la hoja de cálculo 

tipo. 

4. Elabora documentos de textos utilizando las opciones de un procesador de 

textos tipo. 

5. Realiza operaciones de manipulación de datos en bases de datos ofimáticas 

tipo. 

6. Integra imágenes digitales y secuencias de vídeo, utilizando aplicaciones tipo 

y periféricos en documentos de la empresa. 

7. Elabora presentaciones multimedia utilizando aplicaciones específicas. 

8. Gestiona el correo y la agenda electrónica manejando aplicaciones 

específicas. 

 

3.4.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las 

técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa 

k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los 

principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 

con los miembros del equipo de trabajo. 
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m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de 

producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 

originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

 

3.4.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1, 

2, 3 

1. Operatoria de teclados 

1. Principios básicos de la escritura al tacto. 

1.1. Consejos para un buen aprendizaje 

2. Conocimiento del teclado. 

3. Postura corporal ante el teclado.  

3.1 Ergonomía. 

3.2 Posición de las manos sobre el teclado. 

4. Desarrollo de la destreza mecanográfica. 

72 

1 

2. Sistemas operativos: Windows 7 

1. Conceptos básicos 

2. Windows 7: operaciones básicas 

2.1. Características de Windows 7 

2.2. Usuarios y cuentas 

2.3. El Escritorio de Windows 7 

A. Iconos 

B. Ventanas 

C. Cuadros de diálogo 

D. Personalizar el Escritorio 

E. Los Gadgets 

F. La Barra de tareas 

2.4. Ayuda y soporte técnico 

2.5. El sistema de archivos de Windows 7 

2.6. Aplicaciones accesorias de Windows 7 

3. Windows 7: operaciones avanzadas 

3.1. El Panel de control 

A. Instalación, configuración y desinstalación de software 

B. Instalación y configuración de hardware 

3.2. Herramientas de Windows 7 

10 

1 

3. Internet 

1. Conceptos básicos 

2. Exploradores y buscadores web 

2.1. Internet Explorer 

2.2. Mozilla Firefox 

10 



Programación general  Dpto. Administrativo  

86 

 

3. Procedimientos de protección de datos y seguridad 

3.1. Firewall de Windows 

3.2. Windows Defender 

3.3. Los antivirus 

3.4. El Centro de actividades 

3.5. Control de cuentas de usuario 

4. Herramientas web 2.0 

4.1. Wikis 

4.2. Blogs 

4.3. Aplicaciones web 

4.4. Redes sociales 

4.5. Servicios de alojamiento de vídeos 

4.6. La nube con Dropbox 

5. Sostenibilidad y eficiencia 

1 

4. Procesadores de texto: operaciones básicas 

1. Aspectos generales 

1.1. Funciones de un procesador de textos. 

1.2. Ejecutar Microsoft Word 2007 

1.3. Entorno de trabajo. 

1.4. La ayuda de Word. 

1.5. Opciones para guardar y cerrar en Word. 

2. Operaciones básicas en la edición. 

2.1. Movimientos del punto de inserción. 

2.2. Selección de texto. 

2.3. Operaciones con el Portapapeles. 

2.4. Modos de escritura. 

2.5. Buscar y reemplazar texto. 

2.6. Modos de ver un documento. 

2.7. Configurar páginas. 

3. Operaciones básicas de formato. 

3.1. Fuentes. 

3.2. Párrafos. 

A. Interlineado, espaciado, líneas viudas y huérfanas. 

B. Sangrías. 

C. Tabulaciones. 

D. Viñetas, numeraciones y listas multinivel. 

3.3 Bordes y sombreados. 

3.4 Letra capital. 

3.5 Estilos. 

3.6 Insertar elementos en un documento. 

4. Corrección de textos. 

4.1. Revisar la ortografía y la gramática. 

4.2. Opciones de autocorrección. 

4.3. Definir el idioma y traducir el texto. 

5. Imprimir documentos. 

16 

1 

5. Procesadores de texto: avanzado 

1. Secciones y saltos. 

2. Encabezados y pies de página. 

2.1. Encabezados y pies de página predeterminados. 

3. Columnas de estilo periodístico. 

18 
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3.1. Columnas de estilo periodístico predeterminadas. 

3.2. Establecer formatos dentro de las columnas. 

4. Tablas 

4.1. Primeras operaciones con tablas. 

4.2. Ordenaciones con tablas. 

4.3. Operaciones aritméticas en tablas. 

5. Ilustraciones 

5.1. Insertar imágenes. 

5.2. Formato de imágenes. 

5.3. Agrupar y desagrupar imágenes. 

5.4. Capturas de pantalla. 

5.5. Formas. 

5.6. Objetos de WordArt. 

5.7. Gráficos y diagramas. 

5.8. Marcas de agua. 

5.9. Ecuaciones. 

6. Combinar correspondencia. 

7. Plantillas de documentos. 

7.1. Plantillas instaladas. 

7.2. Plantillas personalizadas. 

7.3. Tablas de contenido. 

7.4. Tablas de ilustraciones. 

2 

6. Hojas de cálculo: operaciones básicas 

1. Aspectos generales 

2. Operaciones básicas en una hoja de cálculo 

2.1. Tipos de datos 

2.2. Desplazarse por la hoja de cálculo 

2.3. Operaciones con columnas y filas. 

2.4. El Portapapeles y pegado especial 

2.5. Proteger de celdas, hojas y libros 

2.6. Auto-relleno y series 

2.7. Bordes, tramas y alineaciones. 

2.8. Estilos de las hojas de cálculo 

3. Formatos condicionales 

4. Impresión de hojas de cálculo 

5. Validación de datos 

6. Vínculos e hipervínculos 

7. Plantillas 

16 

2 

7. Hojas de cálculo: avanzadas 

1. Fórmulas en Excel 

1.1. Operadores 

1.2. Fórmulas con referencias 

2. Funciones predefinidas 

2.1. Funciones de fecha y hora 

2.2. Funciones financieras 

2.3. Funciones estadísticas 

2.4. Funciones matemáticas y trigonométricas 

2.5. Funciones lógicas 

2.6. Funciones de búsqueda y referencia 

3. Anidar fórmulas y funciones. 

20 
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4. Gráficos 

4.1. Elementos de un gráfico  

4.2. Creación y modificación de gráficos 

4.3. Tablas y gráficos dinámicos 

5. Obtener datos externos. 

6. Exportar desde Excel. 

7. Administrar listas de datos 

7.1. Ordenaciones personalizadas 

7.2. Autofiltros y filtros avanzados 

8. Subtotales 

2 

8. Bases de datos: operaciones básicas 

1. Aspectos generales 

1.1. Ejecutar Microsoft Access 2007 

1.2. Crear una base de datos en blanco 

1.3. Salir de Access 

1.4. Eliminar una base de datos 

2. Creación y manejo de tablas 

2.1. Tipo de datos 

2.2. El modo Vista Diseño 

2.3. La clave principal 

3. Las propiedades de los campos 

3.1. La propiedad máscara de entrada 

4. Índices y relaciones 

4.1. Relaciones entre las tablas 

5. Inserción de registros en las tablas 

6. Ordenar y filtrar información 

7. Importación y exportación desde Access 

12 

3 

9. Bases de datos: avanzado 

1. Consultas 

1.1. Tipos de consultas 

1.2. Consultas de selección. 

1.3. Consultas de actualización. 

1.4. Consultas para generar campos calculados 

1.5. Consultas de creación de tablas 

1.6. Consultas por parámetros 

1.7. Consultas de totales 

2. Formularios 

2.1. Opciones para la creación de formularios 

2.2. El Asistente para formularios 

3. Informes 

3.1. Autoinformes 

3.2. El Asistente para informes 

4. Integración con otras aplicaciones. 

20 

3 

10. Aplicaciones de correo electrónico y agenda 

electrónica 

1. Correo electrónico 
1.1.  Correo electrónico con Gmail 

2. Agenda electrónica 
2.1.   Interfaz gráfica de Outlook 
2.2.   Seguridad en Microsoft Outlook 

10 
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2.3.   Contactos 
2.4.   Correo en Microsoft Outlook 

A. Organización de mensajes mediante reglas. 
2.5.   Calendario 

3. Configuración de Outlook para utilizar una cuenta de correo de 
Gmail 

4. Sincronización con dispositivos móviles 

3 

11. Gestión de archivos audiovisuales 

1. Obtención de archivos de imagen y sonido 

2. Archivos de imagen 

2.1. Aplicaciones de tratamiento de imágenes 

A. Entorno de trabajo de Photoshop 

B. Selección e importación de imágenes 

C. Capas y máscaras 

D. Retoque fotográfico 

E. Aplicación de filtros 

F. La herramienta Texto 

G. El tamaño de la imagen 

H. Impresión de imágenes 

3. Archivos de vídeo 

3.1. Aplicaciones de tratamiento de vídeos 

3.2. Entorno de trabajo de Windows Movie Maker 2012 

3.3. Agregar vídeos en Movie Maker 

3.4. La Escala temporal 

3.5. Clips, transiciones y efectos 

3.6. Inserción de títulos y audio 

4. Exportación de archivos de imagen y vídeo 

5. Bancos de recursos audiovisuales 

5.1. Gestión de bancos de recursos en las Pymes 

5.2. La legislación sobre utilización de archivos audiovisuales 

10 

3 

12. Presentaciones multimedia 

1. Aspectos generales de Microsoft PowerPoint 2007 
1.1. Tareas básicas con PowerPoint 
1.2. Las vistas de PowerPoint 

2. Inserción de vídeos y sonidos en las diapositivas  
3. Plantillas, animaciones, transiciones e impresión. 

3.1. Plantillas para presentaciones. 
3.2. Transición y animación de diapositivas 

3.3. Imprimir y empaquetar presentaciones 

10 

3.4.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 
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Debido a que es un módulo bilingüe, parte de las horas destinadas al módulo 

se impartirán en inglés, con conceptos del módulo así como conocimientos del propio 

idioma. En el presente curso, las horas destinadas al idioma de inglés se impartirán 

con la participación de un lector de inglés. El profesor del módulo se coordinará en 

todo momento con el lector de lengua extranjera (inglés) de tal manera que el 

alumnado pueda adquirir los conocimientos teóricos propios del módulo en castellano 

al tiempo que es capaz de comprenderlos en inglés. 

Los ejercicios serán propuestos por el profesor del módulo en cuestión y junto a 

al lector de inglés, se adaptarán para que puedan ser trabajados por los alumnos en 

las diferentes clases de forma paralela. 

3.4.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición: 

- Explicación del profesor potenciando el papel activo de los alumnos/as en 

su proceso de aprendizaje. 

-  Promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y 

organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno/a la capacidad para 

aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. 

- La mayor parte de los contenidos se encuentran desarrollados en 

presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos y plantillas de texto. En el 

aula se usará el idioma inglés siempre que sea posible y el castellano en 

cuanto sea necesario, comenzando siempre desde los conocimientos y 

habilidades previas de los alumnos, y presentando a continuación el 

vocabulario y expresiones propias de la unidad. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en 

la realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las 

cuales se llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este 

módulo. 

- El material expositivo y la mayoría de los ejercicios a utilizar en las 

unidades didácticas planteadas en inglés estará disponible a través de 

fotocopias, internet y presentaciones PowerPoint. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Se trata de un módulo 

eminentemente práctico en el que la adquisición de procedimientos y actitudes 

toman especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar 

son por ejemplo: trabajos prácticos o búsqueda de información a través de 

internet. 
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3.4.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.4.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es: Tratamiento informático de la información (2014), ed. 

McGraw Hill. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 
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¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador internet, mecamaticé 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

Libros: 

¶ Manuales de ofimática. 

¶ Manuales sobre Sistemas Operativos. 

Otros recursos: 

¶ Presentaciones acerca de las distintas aplicaciones y ejercicios, así como 
plantillas para los ejercicios propuestos. 

¶ Tutoriales en Internet: wikipedia, answer.com, askdefine.com. LibreOffice The 
Document Foundation 

¶ Dropbox/ Drive / Moodle 

 

3.4.6 Evaluación. 

3.4.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 
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¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.4.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo 

1. Procesa textos alfanuméricos en un teclado extendido aplicando las técnicas 

mecanográficas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han organizado los elementos y espacios de trabajo. 

b) Se ha mantenido la posición corporal correcta. 

c) Se han precisado las funciones de puesta en marcha del terminal 

informático. 

d) Se ha identificado la posición correcta de los dedos en las filas del teclado 

alfanumérico. 

e) Se han empleado coordinadamente las líneas del teclado alfanumérico y las 

teclas de signos y puntuación. 

f) Se ha utilizado el método de escritura al tacto en párrafos de dificultad 

progresiva y en tablas sencillas. 

g) Se ha utilizado el método de escritura al tacto para realizar textos en inglés. 

h) Se ha controlado la velocidad (mínimo de 200 p.p.m.) y la precisión (máximo 

una falta por minuto) con la ayuda de un programa informático. 

i) Se han aplicado las normas de presentación de los distintos documentos de 

texto. 

j) Se han localizado y corregido los errores mecanográficos. 

2. Instala y actualiza aplicaciones informáticas relacionadas con la tarea 

administrativa razonando los pasos a seguir en el proceso. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los requisitos mínimos y óptimos para el funcionamiento 

de la aplicación. 

b) Se han identificado las conexiones de red, comprobando su disponibilidad y 

acceso a carpetas compartidas o sitios web. 

b) Se han identificado y establecido las fases del proceso de instalación y 

actualización. 

c) Se han respetado las especificaciones técnicas del proceso de instalación. 
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d) Se han configurado las aplicaciones según los criterios establecidos. 

e) Se han documentado las incidencias y el resultado final. 

f) Se han solucionado problemas en la instalación o integración con el sistema 

informático. 

g) Se han eliminado y/o añadido componentes de la instalación en el equipo. 

h) Se han respetado las licencias software. 

i) Se han identificado los manuales de ayuda convencionales y/o informáticos. 

3. Elabora documentos y plantillas manejando opciones de la hoja de cálculo 

tipo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para celdas, rangos, 

hojas y libros. 

b) Se han aplicado fórmulas y funciones. 

c) Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos. 

d) Se han importado y exportado hojas de cálculo creadas con otras 

aplicaciones y en otros formatos. 

e) Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos: formularios, creación 

de listas, filtrado, protección y ordenación de datos. 

f) Se ha utilizado aplicaciones y periféricos para introducir textos, números, 

códigos e imágenes. 

g) Se han empleado macros para la realización de documentos y plantillas. 

4. Elabora documentos de textos utilizando las opciones de un procesador de 

textos tipo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han utilizado las funciones, prestaciones y procedimientos de los 

procesadores de textos y autoedición. 

b) Se han identificado las características de cada tipo de documento. 

c) Se han redactado documentos de texto con la destreza adecuada y 

aplicando las normas de estructura. 

d) Se han confeccionado plantillas adaptadas a los documentos administrativos 

tipo. 

e) Se han integrado objetos, gráficos, tablas y hojas de cálculo, e hipervínculos 

entre otros. 

f) Se han detectado y corregido los errores cometidos. 

g) Se ha recuperado y utilizado la información almacenada. 
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h) Se han utilizado las funciones y utilidades que garanticen las normas de 

seguridad, integridad y confidencialidad de los datos. 

5. Realiza operaciones de manipulación de datos en bases de datos ofimáticas 

tipo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los elementos de las bases de datos relacionales. 

b) Se han creado bases de datos ofimáticas. 

c) Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, modificar y eliminar 

registros). 

d) Se han utilizado asistentes en la creación de consultas. 

e) Se han utilizado asistentes en la creación de formularios. 

f) Se han utilizado asistentes en la creación de informes. 

g) Se ha realizado búsqueda y filtrado sobre la información almacenada. 

h) Se han creado y utilizado macros. 

6. Integra imágenes digitales y secuencias de vídeo, utilizando aplicaciones tipo 

y periféricos en documentos de la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los distintos formatos de imágenes. 

b) Se ha realizado la adquisición de imágenes con periféricos. 

c) Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, según su finalidad. 

d) Se han importado y exportado imágenes en diversos formatos. 

e) Se han reconocido los elementos que componen una secuencia de video. 

f) Se han analizado los tipos de formatos y «códecs» más empleados. 

g) Se han importado y exportado secuencias de vídeo. 

h) Se han capturado secuencias de vídeo con recursos adecuados. 

i) Se han elaborado guías básicas de tratamiento de imágenes y vídeo. 

7. Elabora presentaciones multimedia utilizando aplicaciones específicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de 

presentaciones. 

b) Se reconocen los distintos tipos de vista asociados a una presentación. 

c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de 

composición, diseño y utilización del color. 
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d) Se han diseñado plantillas de presentaciones. 

e) Se han creado presentaciones. 

g) Se han creado y utilizado macros. 

f) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones. 

8. Gestiona el correo y la agenda electrónica manejando aplicaciones 

específicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los elementos que componen un correo electrónico. 

b) Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y agenda 

electrónica. 

c) Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico. 

d) Se han conectado y sincronizado agendas del equipo informático con 

dispositivos móviles. 

e) Se ha operado con la libreta de direcciones. 

f) Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo electrónico 

(etiquetas, filtros, carpetas y otros). 

g) Se han utilizado opciones de agenda electrónica. 

3.4.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 
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entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% de las horas totales 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá ir realizando las actividades 

recomendadas por el profesor y serán calificadas. Además de la elaboración de 

las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud mostrada en 

el aula. La media aritmética de las calificaciones supondrá el 40% de dicha 

evaluación.  

¶ Al final de las unidades, el alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test, sobre los contenidos y actividades trabajados. La 

media de las pruebas realizadas supondrán el 60% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 

durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

Se tendrá en cuenta el esfuerzo y la implicación del alumno en el aprendizaje 

bilingüe, de tal manera que se premiará con una subida de nota a aquel que haya 

demostrado su interés por aplicar los conocimientos adquiridos del módulo que nos 

ocupa en lengua extranjera. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.4.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

PRUEBAS OBJETIVAS 
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- Se realizará un examen de cada una de las unidades temáticas -Al final de 

cada trimestre habrá un examen final en el que el alumno recuperará 

aquellas unidades del trimestre que no haya superado. 

- Es indispensable tener aprobadas (la mitad de la nota 5/10) en todas ellas. 

- La nota final de este apartado se calculará por media aritmética de las 

pruebas (si se han superado todas) 

- Puede darse el caso de que alguno/s de estos exámenes sean de forma 

oral. 

El porcentaje máximo de la nota por este apartado será del 60%. 

TRABAJO DIARIO  

- -La nota de prácticas se completará con el trabajo diario, la asistencia 

regular, la realización de tareas en clase, su intervención en clase, 

asistencia, la iniciativa personal, la actitud, aptitud y comportamientoé 

- -Cada intervención en clase, o anotación positiva en ficha del profesor se 

tendrá en cuenta. 

El porcentaje máximo de la nota por este apartado será del 40%. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en las unidades didácticas. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.4.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de los envíos de tareas semanales no alcancen un 5 

de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 
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suspensas. Se diseñará un plan de recuperación y atención a pendientes 

individualizado de atención que se ajuste a cada casuística concreta. 

 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 
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3.5 P.D.: TÉCNICA CONTABLE 

3.5.1 Introducción y objetivos generales . 

Técnica contable es uno de los módulos profesionales del Ciclo Formativo de 

Grado Medio de Gestión Administrativa regulado por la Orden de 21 de febrero de 

2.011 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en 

Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 

f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones 

y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática 

para clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 

g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática 

contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para 

su registro. 

h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas 

específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la 

documentación. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 

El módulo se divide en 9 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 96 horas anuales, distribuidas a 

razón de 3 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 
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3.5.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son: 

1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización 

económica clasificándolos en masas patrimoniales. 

2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los 

instrumentos contables utilizados en la empresa. 

3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC- 

PYME) interpretando su estructura. 

4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la 

metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME. 

5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones 

informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de 

cuentas. 

 

3.5.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las 

técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa 

d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la 

operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad. 

r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización del título. 

 

3.5.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 
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Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 
1- La empresa. Representación y medida del 

patrimonio empresarial 
25 

1 2- La metodología contable 11 

1 
3- Los libros contables. El Plan General de 

Contabilidad de las PYMES 
5 

2 4- El ciclo contable 12 

2 
5- Problemática contable de las compras y las 

ventas 
12 

2 
6- Otros ingresos y gastos en la actividad 

empresarial 
4 

3 7- El inmovilizado material 8 

3 
8- Las fuentes de financiación y las operaciones de 

fin de ejercicio. Las Cuentas anuales 
8 

3 
9- Contabilización mediante aplicaciones 

informáticas 
11 

 

El desarrollo de cada una de las unidades es el siguiente: 

TEMA 1 

Ʒ La actividad económica y el ciclo económico. 

ï La actividad económica. 

ï El ciclo económico. 

Ʒ La empresa como unidad económica de producción y/o servicios. Tipos 

ï La empresa. 

ï Tipos de empresas. 

Ʒ La contabilidad. Finalidad. 

ï Destinatarios de la información contable. 

Ʒ     Concepto del patrimonio. 

Ʒ     Los elementos patrimoniales. 

Ʒ     Masas patrimoniales. 

ï Activo. 

ï Pasivo. 
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ï Patrimonio neto. 

Ʒ     El equilibrio patrimonial. 

Ʒ     El inventario. 

ï Clasificación de los inventarios. 

Ʒ     El Balance de situación. 

 

TEMA 2 

Ṣ Las operaciones mercantiles desde la perspectiva contable: los hechos 

contables. 

Ṣ La teoría de las cuentas. 

ï Tipos de cuentas. 

ï Terminología de las cuentas. 

ï Convenio de cargo y abono. 

Ṣ Método por partida doble. 

ï Análisis de los hechos contables. 

 

TEMA 3 

Ṣ Tipos de libros contables. 

ï El libro Diario. 

ï El libro Mayor. 

ï El balance de comprobación. 

ï Libro de Inventarios y Cuentas anuales. 

ï Obligaciones relativas a los libros contables. 

Ṣ Normalización contable. 

ï Plan General de Contabilidad de las pymes (PGC-pymes) 

Ṣ Estructura del Plan General de Contabilidad.  

ï Marco conceptual del PGC. 

ï Normas de registro y valoración. 

ï Cuentas anuales. 

ï Cuadro de cuentas. 

ï Definiciones y relaciones contables. 
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TEMA 4 

Ṣ Balance inicial. Asiento de apertura. 

Ṣ Contabilización de las operaciones del ejercicio en el libro Diario y 

traslado al Mayor. 

ï Funcionamiento de la cuenta de mercaderías. 

ï Balance de comprobación. 

Ṣ Operaciones de regularización. 

ï Regularización de existencias. 

ï Regularización de ingresos y gastos. 

Ṣ Balance de situación. 

Ṣ Asiento de cierre. 

Ṣ Asiento de apertura del nuevo ejercicio. 

 

TEMA 5 

Ṣ Desglose de la cuenta de mercaderías. 

Ṣ Compras de existencias. Criterios de valoración. 

ï Norma de valoración. 

ï Descuentos. 

ï Envases y embalajes. 

ï Anticipos a proveedores. 

Ṣ Ventas de existencias. Criterios de valoración. 

ï Norma de valoración. 

ï Descuentos. 

ï Envases y embalajes. 

ï Anticipos de clientes. 

Ṣ Ingresos por prestación de servicios. 

ï Norma de valoración. 

Ṣ Problemática contable del IVA. 

ï Obligaciones. 

ï Requisitos de las facturas. 
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ï Modelos de autoliquidaciones. 

ï Supuestos. 

Ṣ Acreedores y deudores por operaciones comerciales. 

ï Proveedores. 

ï Clientes. 

 

TEMA 6 

Ṣ Servicios exteriores. 

ï Cuentas de servicios exteriores. 

Ṣ Gastos de personal. 

ï Cuentas de gastos de personal. 

Ṣ Otras cuentas de gastos. 

ï Tributos. 

ï Otros gastos. 

Ṣ Otros ingresos de gestión. 

ï Otras cuentas de ingresos. 

Ṣ Acreedores y deudores por prestaciones de servicios. 

 

TEMA 7 

Ṣ Elementos del inmovilizado material. 

Ṣ Adquisición de elementos del inmovilizado material. Proveedores de 

inmovilizado. 

Ṣ Amortización de elementos del inmovilizado material. 

ï Sistemas de amortización del inmovilizado. 

Ṣ Venta de elementos del inmovilizado material. Créditos por enajenación 

del inmovilizado. 

ï Beneficios o pérdidas. 

ï Operaciones a crédito. 

ï Accidentes. 
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TEMA 8 

Ṣ Las fuentes de financiación. 

ï Patrimonio neto, capital y reservas. 

ï Financiación ajena a largo plazo. Deudas a l/p con entidades de crédito. 

ï Financiación ajena a corto plazo. Deudas a c/p con entidades de 

crédito. 

Ṣ Las operaciones de fin de ejercicio. 

ï Regularización de existencias. 

ï Reclasificación de elementos patrimoniales. 

ï Amortizaciones. 

ï Ajustes por periodificación. 

Ṣ Cálculo y contabilización del Impuesto sobre Beneficios. 

Ṣ Elaboración de las Cuentas anuales. 

ï Estructura de la Cuenta de pérdidas y ganancias y el Balance. 

 

TEMA 9 

Ṣ Instalación y puesta en marcha 

Ṣ Primeros pasos: Selección de usuarios. Botón/Menú de sistema. Botón 

opciones de ContaSOL. 

Ṣ Creación de una empresa. 

Ṣ Plan contable. 

Ṣ Introducción de asientos. 

Ṣ I.V.A. / I.G.I.C. 

Ṣ Consultas en pantalla 

Ṣ Ayudas y útiles para el diario de movimientos 

 

3.5.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 
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En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

Debido a que es un módulo bilingüe, parte de las horas destinadas al módulo 

se impartirán en inglés, con conceptos del módulo así como conocimientos del propio 

idioma. En el presente curso, las horas destinadas al idioma de inglés se impartirán 

con la participación de un lector de inglés. El profesor del módulo se coordinará en 

todo momento con el lector de lengua extranjera (inglés) de tal manera que el 

alumnado pueda adquirir los conocimientos teóricos propios del módulo en castellano 

al tiempo que es capaz de comprenderlos en inglés. 

Los ejercicios serán propuestos por el profesor del módulo en cuestión y junto a 

al lector de inglés, se adaptarán para que puedan ser trabajados por los alumnos en 

las diferentes clases de forma paralela. 

 

3.5.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.5.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 
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una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.5.5.3 Bibliografía y recursos didácticos . 

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Técnica contable (2014) Elena Lasa Editorial McGraw-Hill. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 
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3.5.6 Evaluación. 

3.5.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

Se tendrá en cuenta el esfuerzo y la implicación del alumno en el aprendizaje 

bilingüe, de tal manera que se premiará con una subida de nota a aquel que haya 

demostrado su interés por aplicar los conocimientos adquiridos del módulo que nos 

ocupa en lengua extranjera. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.5.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización 

económica clasificándolos en masas patrimoniales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad 

empresarial. 

b) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en 

la diversa tipología de actividades que se desarrollan en ellos. 
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c) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, 

gasto/pago e ingreso/cobro. 

d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y 

masa patrimonial. 

e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el 

pasivo exigible y el patrimonio neto. 

f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo 

económico de la actividad empresarial. 

g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos 

patrimoniales. 

 

2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los 

instrumentos contables utilizados en la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas 

a la legislación española. 

b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para 

representar los distintos elementos patrimoniales y hechos económicos de la 

empresa. 

c) Se han descrito las características más importantes del método de 

contabilización por partida doble. 

d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de 

registro de las modificaciones del valor de los elementos patrimoniales. 

e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como 

instrumento básico para la identificación de errores y omisiones en las 

anotaciones de las cuentas. 

f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos. 

g) Se ha definido el concepto de resultado contable. 

h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura. 

i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas 

de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, y de la 

memoria. 

 

3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC- 

PYME) interpretando su estructura. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 

b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización 

contable. 

c) Se han identificado las distintas partes del PGC- PYME. 

d) Se han identificado los principios contables establecidos en el marco 

conceptual del plan. 

e) Se han diferenciado las partes del PGC- PYME que son obligatorias 

de las que no lo son. 

f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC- 

PYME y su función en la asociación y desglose de la información contable. 

g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de 

acuerdo con los criterios del PGC- PYME. 

h) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos 

patrimoniales. 

i) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC- 

PYME. 

 

4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología 

contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las 

operaciones básicas de las empresas. 

b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las 

operaciones básicas de las empresas. 

c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC- PYME. 

d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, 

según el PGC- PYME. 

e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos 

contables. 

f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un 

ejercicio económico básico. 

g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de 

responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información. 
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5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones 

informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan 

de cuentas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas 

codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los 

procedimientos establecidos. 

b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos 

predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos. 

c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática 

siguiendo los procedimientos establecidos. 

d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la 

autorización correspondiente. 

e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación 

informática siguiendo los procedimientos establecidos. 

f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el 

asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 

g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la 

utilización de la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda 

online o al servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software. 

h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus 

movimientos respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos. 

i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte 

adecuado y la Gestión Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con 

los métodos adecuados. 

3.5.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 
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¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% de las horas totales 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá enviar al final de cada semana, a 

través del aula del módulo en la plataforma del centro, las actividades 

realizadas a lo largo de la misma. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichos envíos supondrá el 60% de 

dicha evaluación.  

¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test a través del aula de la plataforma, sobre los 

contenidos y actividades trabajados. La media de las pruebas realizadas 

supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 

durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 
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3.5.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test a través de la 

plataforma o escrito, y en ambos casos eminentemente práctico. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 

Se tendrá en cuenta el esfuerzo y la implicación del alumno en el aprendizaje 

bilingüe, de tal manera que se premiará con una subida de nota a aquel que haya 

demostrado su interés por aplicar los conocimientos adquiridos del módulo que nos 

ocupa en lengua extranjera. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.5.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de los envíos de tareas semanales no alcancen un 5 

de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 
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¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (60% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación) 
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3.6 P.D.: OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE RECURSOS 

HUMANOS 

3.6.1 Introducción y contextualización . 

Operaciones administrativas de recursos humanos es uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de 

este ciclo formativo que se relacionan a continuación:  

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 

k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y 

las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática 

laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar 

la gestión administrativa de los recursos humanos.  

l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones 

que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las 

gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos. 

o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad 

para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 

r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático.  

El módulo se divide en 12 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 126 horas anuales, distribuidas a 

razón de 6 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 
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Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

3.6.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y 

selección del personal describiendo la documentación asociada. 

2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, 

desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la 

documentación que en ella se genera. 

3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, 

variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando 

la normativa laboral en vigor. 

4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del 

personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y 

aplicando la normativa en vigor. 

5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad 

laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas. 

6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental en las operaciones administrativas de recursos humanos 

reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa. 

 

3.6.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 
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f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación 

de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la 

política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 

g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa 

ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del 

departamento. 

j) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

ambiente. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 

relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

o) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable. 

p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia. 

r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización. 

 

3.6.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 

1. El departamento de recursos humanos 

- El departamento de recursos humanos. 

- Planificación, reclutamiento y selección de los recursos 
humanos. 

8 

1 

2. Motivación y formación de los recursos humanos. 

- La motivación laboral. 

- La formación de los recursos humanos 

- Gestión del expediente personal de los trabajadores 

7 

1 
3. El Derecho laboral y sus fuentes 

- El trabajo y el Derecho laboral 

- La Administración laboral 

7 

1 4. El contrato de trabajo y las modalidades de 

contratación. 
12 
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- El contrato de trabajo 

- Tipos de contratos 

- Gestión del proceso de contratación 

1 
5. Gestión y control del tiempo de trabajo 

- La jornada laboral 

- El control del personal 

10 

1 

6. La Seguridad Social 

- La Seguridad Social 

- Obligaciones de las empresas con la Seguridad Social 

8 

1 
7. El salario y el recibo de salarios 

- Salario. 

- El recibo de salarios: la nómina y su estructura. 

6 

2 

8. Cálculo de las bases de cotización a la Seguridad 

Sociedad y de la base sujeta al IRPF 

- Cotización en el Régimen General de la Seguridad 
Social. 

- Cálculo de la retención a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas 

12 

2 

9. Casos prácticos de recibos de salarios. 

- Casos prácticos de cumplimentación de recibos de 
salarios 

- Nómina de los trabajadores con contrato a tiempo 
parcial 

14 

2 

10. Liquidación e ingreso de las cotizaciones a la 

Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF 

- Recaudación e ingreso de la cotización a la Seguridad 
Social 

- Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del 
IRPF 

10 

2 

11. Gestión de la modificación, suspensión y 

extinción del contrato de trabajo 

- Modificaciones de los contratos de trabajo. 

- Suspensión del contrato de trabajo. 

- Extinción del contrato de trabajo. 

12 

2 

12. La calidad en el departamento de recursos 

humanos 

- Gestión de la calidad total. 

- Manifestaciones de la calidad en el departamento de 
recursos humanos. 

6 

2 Supuesto final 14 
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3.6.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

3.6.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición: 

- Explicación del profesor potenciando el papel activo de los alumnos/as en 

su proceso de aprendizaje. 

-  Promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y 

organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno/a la capacidad para 

aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. 

- La mayor parte de los contenidos se encuentran desarrollados en 

presentaciones. El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su 

propio aprendizaje. Deberemos procurar que el alumno encuentre atractivo 

e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de intentar que 

reconozca el sentido y la funcionalidad. 

- Se propiciará una visión integradora y basada en la 

interdisciplinariedad, donde los contenidos se presentarán con una 

estructura clara, planteando las interrelaciones entre los distintos 

contenidos del mismo módulo y entre los de éste con los de otros 

módulos. 

 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Se trata de un módulo basado 

en una metodología activa y participativa en el que seguiremos las siguientes 

estrategias:  

- Exploraciones bibliográficas y normativas. 

- Discusión en pequeño/gran grupo. 

- Resolución de actividades y casos prácticos. 

- Exposición de los trabajos realizados. 
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- Utilización de las nuevas tecnologías de la información. 

- Internet, para buscar información, realizar actividades, consultar normas 

jurídicas, buscar convenios colectivos, ver vídeos, realizar test, etc.  

 

3.6.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 
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3.6.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Operaciones administrativas de Recursos Humanos (2015) 

de la editorial Mc Graw-Hill. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

Otros recursos: 

¶ Presentaciones acerca de las distintas unidades y ejercicios, así como plantillas 
para los ejercicios propuestos. 

¶ Dropbox/ Drive / Moodle 

 

3.6.6 Evaluación . 

3.6.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 
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¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.6.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y 

selección del personal describiendo la documentación asociada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los aspectos principales de la organización de las relaciones 

laborales. 

b) Se han identificado las fuentes del derecho laboral y su jerarquía. 

c) Se han relacionado las funciones y tareas del departamento de recursos 

humanos, así como las principales políticas de gestión del capital humano de las 

organizaciones. 

d) Se han identificado las técnicas habituales de captación y selección. 

e) Se han caracterizado las labores de apoyo en la ejecución de pruebas y 

entrevistas en un proceso de selección, utilizado los canales convencionales o 

telemáticos. 

f) Se han identificado los recursos necesarios, tiempos y plazos, para realizar 

un proceso de selección de personal. 

g) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los 

informes cuantitativos ïdocumental e informáticoï de cada uno de los participantes y 

elaborado informes apropiados. 

h) Se ha mantenido actualizada la información sobre formación, desarrollo y 

compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en la 

base de datos creada para este fin. 

i) Se ha recopilado la información necesaria para facilitar la adaptación de los 

trabajadores al nuevo empleo. 

j) Se han realizado consultas de las bases de datos con los filtros indicados, 

elaborando listados e informes sobre diversos datos de gestión de personal. 

k) Se han aplicado los criterios, normas y procesos de calidad establecidos, 

contribuyendo a una gestión eficaz. 

2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, 

desarrollo, compensación y beneficios de los trabajadores reconociendo la 

documentación que en ella se genera. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características de los planes de formación continua así 

como las de los planes de carrera de los empleados. 

b) Se ha preparado la documentación necesaria para una actividad de 

formación, tal como manuales, listados, horarios y hojas de control. 

c) Se han identificado y contactado las entidades de formación más cercanas o 

importantes, preferentemente por medios telemáticos, para proponer ofertas de 

formación en un caso empresarial dado. 

d) Se han clasificado las principales fuentes de subvención de la formación en 

función de su cuantía y requisitos. 

e) Se han organizado listados de actividades de formación y reciclaje en 

función de programas subvencionados. 

f) Se ha recopilado la información de las acciones formativas, junto con los 

informes cuantitativos ïdocumental e informáticoï de cada uno de los participantes. 

g) Se ha actualizado la información sobre formación, desarrollo y 

compensación y beneficios, así como de interés general para los empleados en los 

canales de comunicación internos. 

h) Se han actualizado las bases de datos de gestión de personal. 

i) Se han realizado consultas básicas de las bases de datos con los filtros 

indicados, elaborando listados e informes. 

j) Se ha aplicado a su nivel la normativa vigente de protección de datos en 

cuanto a seguridad, confidencialidad, integridad, mantenimiento y accesibilidad a la 

información. 

3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, 

variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y aplicando 

la normativa laboral en vigor. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los aspectos más relevantes de las condiciones laborales 

establecidas en la Constitución, Estatuto de los Trabajadores, Convenios Colectivos y 

contratos. 

b) Se han reconocido las fases del proceso de contratación y los tipos de 

contratos laborales más habituales según la normativa laboral. 

c) Se han cumplimentado los contratos laborales. 

d) Se han obtenido documentos oficiales utilizando la página web de los 

organismos públicos correspondientes. 

e) Se han definido los procesos de afiliación y alta en la Seguridad Social. 
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f) Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones 

laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y 

retenciones del IRPF. 

g) Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes 

a condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento. 

h) Se han identificado las causas y procedimientos de modificación, suspensión 

y extinción del contrato de trabajo según la normativa vigente, así como identificado 

los elementos básicos del finiquito. 

i) Se ha registrado la información generada en los respectivos expedientes de 

personal. 

j) Se han seguido criterios de plazos, confidencialidad, seguridad y diligencia en 

la gestión y conservación de la información. 

4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del 

personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y 

aplicando la normativa en vigor. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes regímenes de la Seguridad Social y las 

obligaciones del empresario. 

b) Se han identificado los conceptos de retribución y cotización del trabajador y 

diferenciado los tipos de retribución más comunes. 

c) Se ha identificado la estructura básica del salario y los distintos tipos de 

percepciones salariales, no salariales, las de periodicidad superior al mes y 

extraordinarias. 

d) Se ha calculado el importe las bases de cotización en función de las 

percepciones salariales y las situaciones más comunes que las modifican. 

e) Se han calculado y cumplimentado el recibo de salario y documentos de 

cotización. 

f) Se han tenido en cuenta los plazos establecidos para el pago de cuotas a la 

Seguridad Social y retenciones, así como las fórmulas de aplazamiento según los 

casos. 

g) Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados 

de control. 

h) Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades 

financieras como para la administración pública. 

i) Se han valorado las consecuencias de no cumplir con los plazos previstos en 

la presentación de documentación y pago. 
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j) Se han realizado periódicamente copias de seguridad informáticas para 

garantizar la conservación de los datos en su integridad. 

5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad 

laboral de los trabajadores, describiendo y aplicando las normas establecidas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los aspectos básicos de las relaciones laborales en 

cuanto a sus comunicaciones internas. 

b) Se han elaborado los formularios de recogida de datos sobre el control 

presencial, incapacidad temporal, permisos, vacaciones y similares. 

c) Se han realizado cálculos y estadísticas sobre los datos anteriores, utilizado 

hojas de cálculo y formatos de gráficos. 

d) Se han elaborado informes básicos del control de presencia, utilizando 

aplicaciones de proceso de texto y presentaciones. 

e) Se ha realizado el seguimiento de control de presencia para conseguir la 

eficiencia de la empresa. 

f) Se han realizado periódicamente copias de seguridad periódicas de las 

bases de datos de empleados. 

6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental en las operaciones administrativas de recursos humanos 

reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión administrativa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado los principios básicos de un modelo de gestión de 

calidad. 

b) Se ha valorado la integración de los procesos de recursos humanos con 

otros procesos administrativos de la empresa. 

c) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales en el sector. 

d) Se han aplicado los procesos para minimizar el impacto ambiental de su 

actividad. 

e) Se ha aplicado en la elaboración y conservación de la documentación las 

técnicas 3R ïReducir, Reutilizar, Reciclar. 

3.6.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 
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A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (faltas que se sitúen en 

25% del periodo lectivo, según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno perdería 

el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará exclusivamente con 

la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá ir realizando las actividades 

recomendadas por el profesor y serán calificadas. Además de la elaboración de 

las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud mostrada en 

el aula. La media aritmética de estas calificaciones supondrá el 40% de dicha 

evaluación.  

¶ Al final de las unidades, el alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test, sobre los contenidos y actividades trabajados. La 

media de las pruebas realizadas supondrán el 60% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 
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del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 

durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.6.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

PRUEBAS OBJETIVAS 

- Se realizará un examen de cada una de las unidades temáticas -Al final de 

cada trimestre habrá un examen final en el que el alumno recuperará 

aquellas unidades del trimestre que no haya superado. 

- Es indispensable tener aprobadas (la mitad de la nota 5/10) en todas ellas. 

- La nota final de este apartado se calculará por media aritmética de las 

pruebas (si se han superado todas) 

- Puede darse el caso de que alguno/s de estos exámenes sean de forma 

oral. 

El porcentaje máximo de la nota por este apartado será del 60%. 

TRABAJO DIARIO  

- La nota de prácticas se completará con el trabajo diario, la asistencia 

regular, la realización de tareas en clase, su intervención en clase, 

asistencia, la iniciativa personal, la actitud, aptitud y comportamientoé 

- Cada intervención en clase, o anotación positiva en ficha del profesor se 

tendrá en cuenta. 

El porcentaje máximo de la nota por este apartado será del 40%. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 
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¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.6.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de los envíos de tareas semanales no alcancen un 

5de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas 

la semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. Se diseñará un plan de recuperación y atención a pendientes 

individualizado de atención que se ajuste a cada casuística concreta. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 
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3.7 P.D.: TRATAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

3.7.1 Introducción y objetivos generales . 

Tratamiento de la documentación contable uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa para tramitarlos. 

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 

i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen ella gestión de la 

tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados 

con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la 

empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas. 

j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando 

principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones 

administrativas de tesorería. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

El módulo se divide en 9 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 126 horas anuales, distribuidas a 

razón de 6 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 
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3.7.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son: 

 

1. Prepara la documentación soporte de los hechos contables interpretando la 

información que contiene. 

2. Registra contablemente hechos económicos habituales reconociendo y 

aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad 

PYME. 

3. Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un 

ejercicio económico completo, reconociendo y aplicando la metodología contable y los 

criterios del Plan de Contabilidad 

4. Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de 

los documentos soporte. 

3.7.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externasen los circuitos 

de información de la empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 

f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación 

de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la 

política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 

g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa 

ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del 

departamento. 

j) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

ambiente. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 

relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

o) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable. 
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p) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia. 

r) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización. 

3.7.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 1. Conceptos básicos de técnica contable 12 

1 2. Preparación de documentación contable 12 

1 3. Las compras y las ventas en el PGC de Pymes 10 

1 4. Gastos e ingresos de explotación 6 

1 5. Acreedores y deudores por operaciones comerciales 38 

2 6. El inmovilizado 22 

2 7. Fuentes de financiación 12 

2 8. Operaciones de fin de ejercicio. Las cuentas 
anuales. 

10 

2 9. Aplicaciones informáticas. Contasol 12 

 

Unidad 1.Conceptos básicos de técnica contable 

¶ La metodología contable 

¶ Los libros contables. 

¶ El ciclo contable. 
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Unidad 2.Preparación de documentación contable 

¶ Preparación de la documentación soporte de los hechos contables. 

¶ Obligaciones legales de los empresarios relativas a la contabilidad. 

 

Unidad 3.Las compras y las ventas en el PGC de Pymes 

¶ Introducción a las operaciones de compraventa. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a las compras. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a las ventas. 

¶ Problemática contable del IVA. 

¶ Liquidación del IVA en las operaciones de compraventa. 

 

Unidad 4.Gastos e ingresos de explotación 

¶ Introducción a los gastos e ingresos de explotación. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a los gastos de explotación. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a los ingresos de 
explotación. 

 

Unidad 5. Acreedores y deudores por operaciones comerciales 

¶ Introducción a los acreedores y deudores por operaciones comerciales. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a las operaciones 
relacionadas con proveedores y clientes. 

¶ Tratamiento contable de la documentación relativa a las operaciones 
relacionadas con los acreedores y los deudores. 

 

Unidad 6.El inmovilizado 

¶ Elementos del inmovilizado material e intangible. 

¶ Adquisición de elementos del inmovilizado material e intangible. Proveedores 
de inmovilizado. 

¶ Amortización de elementos del inmovilizado material. 
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¶ Sistemas de amortización del inmovilizado. 

¶ Venta de elementos del inmovilizado material. Créditos por enajenación del 
inmovilizado. 

 

Unidad 7.Fuentes de financiación 

¶ Las fuentes de financiación. 

¶ Patrimonio neto, capital y reservas. 

¶ Financiación ajena a largo plazo. Deudas a l/p con entidades de crédito. 

¶ Financiación ajena a corto plazo. Deudas a c/p con entidades de crédito. 

¶ Recursos propios. El patrimonio neto 

¶ Financiación ajena. 

 

Unidad 8.Operaciones de fin de ejercicio. Las cuentas anuales. 

¶ Las operaciones de fin de ejercicio. 

¶ Regularización de existencias. 

¶ Reclasificación de elementos patrimoniales. 

¶ Amortizaciones. 

¶ Ajustes por periodificación. 

¶ Cálculo y contabilización del Impuesto sobre Beneficios. 

¶ Elaboración de las cuentas anuales. 

¶ Estructura de la Cuenta de pérdidas y ganancias y el Balance. 

 

Unidad 9.Aplicaciones informáticas. Contasol. 

¶ Instalación y puesta en marcha 

¶ Primeros pasos: Selección de usuarios. Botón/Menú de sistema. Botón 
opciones de Contasol. 

¶ Creación de una empresa. 

¶ Plan contable. 
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¶ Introducción de asientos. 

¶ I.V.A. / I.G.I.C. 

¶ Consultas en pantalla 

¶ Ayudas y útiles para el diario de movimientos 

3.7.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

Debido a que es un módulo bilingüe, parte de las horas destinadas al módulo 

se impartirán en inglés, con conceptos del módulo así como conocimientos del propio 

idioma. En el presente curso, las horas destinadas al idioma de inglés se impartirán 

con la participación de una lectora de inglés. El profesor del módulo se coordinará en 

todo momento con la lectora de lengua extranjera (inglés) de tal manera que el 

alumnado pueda adquirir los conocimientos teóricos propios del módulo en castellano 

al tiempo que es capaz de comprenderlos en inglés. 

Los ejercicios serán propuestos por el profesor del módulo en cuestión y junto a 

la lectora de inglés, se adaptarán para que puedan ser trabajados por los alumnos en 

las diferentes clases de forma paralela. 

3.7.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 
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cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.7.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real.  

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.7.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Tratamiento de la documentación contable (2016) María del 

Pilar Acebrón Ortega Macmillan. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 
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¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software específico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

 

3.7.6 Evaluación. 

3.7.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.7.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

1. Prepara la documentación soporte de los hechos contables interpretando la 

información que contiene. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han identificado los diferentes tipos de documentos soporte que son 

objeto de registro contable. 

b) Se ha comprobado que la documentación soporte recibida contiene todos los 

registros de control interno establecidos ïfirma, autorizaciones u otrosï para su 

registro contable. 

c) Se han efectuado propuestas para la subsanación de errores. 

d) Se ha clasificado la documentación soporte de acuerdo a criterios 

previamente establecidos. 

e) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad 

y confidencialidad de la información. 

f) Se ha archivado la documentación soporte de los asientos siguiendo 

procedimientos establecidos. 

g) Se ha mantenido un espacio de trabajo con el grado apropiado de orden y 

limpieza. 

 

2. Registra contablemente hechos económicos habituales reconociendo y 

aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad 

PYME. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las cuentas que intervienen en las operaciones más 

habituales de las empresas. 

b) Se han codificado las cuentas conforme al PGC. 

c) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el 

PGC. 

d) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más 

habituales. 

e) Se han cumplimentado los distintos campos del libro de bienes de inversión 

por medios manuales y/o informáticos. 

f) Se han contabilizado las operaciones relativas a la liquidación de IVA. 

g) Se han realizado las copias de seguridad según el protocolo establecido 

para salvaguardar los datos registrados. 

h) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de 

responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información. 
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3. Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un 

ejercicio económico completo, reconociendo y aplicando la metodología contable y los 

criterios del Plan de Contabilidad 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los hechos económicos que originan una anotación 

contable. 

b) Se ha introducido correctamente la información derivada de cada hecho 

económico en la aplicación informática de forma cronológica. 

c) Se han obtenido periódicamente los balances de comprobación de sumas y 

saldos. 

d) Se han calculado las operaciones derivadas de los registros contables que 

se ha de realizar antes del cierre del ejercicio económico. 

e) Se ha introducido correctamente en la aplicación informática las 

amortizaciones correspondientes, las correcciones de valor reversibles y la 

regularización contable que corresponde a un ejercicio económico concreto. 

f) Se ha obtenido con medios informáticos el cálculo del resultado contable y el 

balance de situación final. 

g) Se ha preparado la información económica relevante para elaborar la 

memoria de la empresa para un ejercicio económico concreto. 

h) Se ha elaborado la memoria de la empresa para un ejercicio económico 

concreto. 

i) Se ha verificado el funcionamiento del proceso, contrastando los resultados 

con los datos introducidos. 

 

4. Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de 

los documentos soporte. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han verificado los saldos de las cuentas deudoras y acreedoras de las 

administraciones públicas con la documentación laboral y fiscal. 

b) Se han cotejado periódicamente los saldos de los préstamos y créditos con 

la documentación soporte. 

c) Se han circularizado los saldos de clientes y proveedores de acuerdo a las 

normas internas recibidas. 

d) Se han comprobado los saldos de la amortización acumulada de los 

elementos del inmovilizado acorde con el manual de procedimiento. 

e) Se han efectuado los punteos de las diversas partidas o asientos para 

efectuar las comprobaciones de movimientos o la integración de partidas. 
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f) Se han efectuado las correcciones adecuadas a través de la conciliación 

bancaria para que, tanto los libros contables como el saldo de las cuentas, reflejen las 

mismas cantidades. 

g) Se ha comprobado el saldo de las cuentas como paso previo al inicio de las 

operaciones de cierre del ejercicio. 

h) Se han comunicado los errores detectados según el procedimiento 

establecido. 

i) Se han utilizado aplicaciones informáticas para la comprobación de los 

registros contables. 

j) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de seguridad 

y confidencialidad de la información. 

3.7.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% de las horas totales 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 
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Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá enviar al final de cada semana, a 

través del aula del módulo en la plataforma del centro, las actividades 

realizadas a lo largo de la misma. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichos envíos supondrá el 60% de 

dicha evaluación.  

¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test a través del aula de la plataforma, sobre los 

contenidos y actividades trabajados. La media de las pruebas realizadas 

supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 

durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.7.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test a través de la 

plataforma o escrito, y en ambos casos eminentemente práctico. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

Se tendrá en cuenta el esfuerzo y la implicación del alumno en el aprendizaje 

bilingüe, de tal manera que se premiará con una subida de nota a aquel que haya 

demostrado su interés por aplicar los conocimientos adquiridos del módulo que nos 

ocupa en lengua extranjera. 
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¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.7.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de los envíos de tareas semanales no alcancen un 5 

de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (60% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación) 
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3.8 P.D.: EMPRESA EN EL AULA 

3.8.1 Introducción y contextualización . 

Empresa en el aula es uno de los módulos profesionales del Ciclo Formativo 

de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado por la Orden de 21 de Febrero de 

2.011 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico en 

Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la 

empresa, para elaborar documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 

relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para 

elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 

f) Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones 

y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática 

para clasificarlos, registrarlos y archivarlos. 

g) Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática 

contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para 

su registro. 

h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas 

específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la 

documentación. 

i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la 

tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados 

con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la 

empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas. 

j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando 

principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones 

administrativas de tesorería. 
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k) Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y 

las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática 

laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar 

la gestión administrativa de los recursos humanos. 

l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones 

que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las 

gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos. 

m) Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa 

en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la 

Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc 

para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa. 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 

interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 

correspondientes. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

o) Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad 

para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 

q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones. 

s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo. 

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático. 

u) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado 

y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo. 

El módulo se divide en8 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 
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A este módulo profesional le corresponden 168  horas anuales, distribuidas a 

razón de 8 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

3.8.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula 

tomando parte en la actividad que esta desarrolla. 

2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y 

externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de 

comunicación. 

3. Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y 

sistemas informáticos previstos. 

4. Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas 

administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa. 

5. Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las 

funciones del departamento de ventas y compras. 

6. Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de 

problemas y reclamaciones. 

7. Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de 

cada uno de los miembros del grupo. 

 

3.8.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación 
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a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 

información de la empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 

apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa. 

d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la 

operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad. 

e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y 

protocolos establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la 

organización. 

f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de 

los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la 

política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del 

departamento. 

g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa 

ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable 

superior del departamento. 

h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 

documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 

derivadas. 

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa/institución. 

j) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

ambiente. 

k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios 

de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 

con los miembros del equipo de trabajo. 

l) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y 

de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

o) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una 

cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas 

situaciones. 

p) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable. 
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q) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia. 

r) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 

originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 

productivos. 

s) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la 

organización. 

 

3.8.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1º 1- Funcionamiento de la empresa en el aula 8 

1º 2- Actividades de la empresa mes 1 24 

1º 3- Actividades de la empresa mes 2 24 

1º 4- Actividades de la empresa mes 3 24 

1º 5- Actividades de la empresa mes 4 24 

2º 6- Actividades de la empresa mes 5 24 

2º 7- Actividades de la empresa mes 6 24 

2º 8- Cierre del ejercicio 16 

 

3.8.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 
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3.8.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.8.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cuatro  tipos: 

1. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

2. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.8.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Empresa en el aula de Editorial Editex 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

Å Libro de texto. 

Å Ordenadores con conexión a Internet. 

Å Proyector de aula. 

Å Impresoras. 
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Å Mobiliario (armarios o estanterías). 

Å Material de oficina (calculadoras, grapadoras, carpetas, archivadores, 

etc.). 

Å Aplicaciones informáticas. 

Å Normativa contable. 

Å Normativa fiscal. 

Å Normativa laboral. 

 

3.8.6 Evaluación. 

3.8.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.8.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando 
parte en la actividad que esta desarrolla. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han identificado las características internas y externas de la empresa 

creada en el aula. 

b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la 

empresa creada, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o 

comercialización, almacenaje, y otros. 

c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del 

proceso productivo o comercial. 

d) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y 

proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial. 

e) Se ha valorado la polivalencia de los puestos de trabajo administrativos 

en el desarrollo de la actividad de la empresa. 

f) Se ha integrado en la empresa creada en el aula, describiendo su 

relación con el sector, su estructura organizativa y las funciones de cada 

departamento. 

2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y 

externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de 

comunicación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han utilizado la forma y técnicas adecuadas en la atención y 

asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa. 

b) Se ha mantenido una actitud correcta en la atención y asesoramiento 

a clientes internos y externos con la empresa. 

c) Se ha transmitido la información de forma clara y precisa. 

d) Se ha utilizado el tratamiento protocolario adecuado. 

e) Se han identificado emisor y receptor en una conversación telefónica 

o presencial. 

f) Se ha identificado al remitente y destinatario en comunicaciones 

escritas recibidas. 

g) Se ha registrado la información relativa a las consultas realizadas en 

la herramienta de gestión de la relación con el cliente. 

h) Se han aplicado técnicas de negociación básicas con clientes y 

proveedores. 

3. Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y 

sistemas informáticos previstos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado procedimientos adecuados para la obtención de 

información necesaria en la gestión de control de calidad del servicio prestado. 
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b) Se ha tramitado correctamente la información ante la persona o 

departamento de la empresa que corresponda. 

c) Se han aplicado las técnicas de organización de la información. 

d) Se ha analizado y sintetizado la información suministrada. 

e) Se ha manejado como usuario la aplicación informática de control y 

seguimiento de clientes, proveedores y otros. 

f) Se han aplicado las técnicas de archivo manuales e informáticas 

predecididas. 

4. Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas 

administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de 

aprovisionamiento de la empresa. 

b) Se han ejecutado las tareas administrativas del área comercial de la 

empresa. 

c) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de recursos 

humanos de la empresa. 

d) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de contabilidad 

de la empresa. 

e) Se han ejecutado las tareas administrativas del área financiera de la 

empresa. 

f) Se han ejecutado las tareas administrativas del área fiscal de la 

empresa. 

g) Se ha aplicado la normativa vigente. 

5. Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las 

funciones del departamento de ventas y compras. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elaborado y/o actualizado el catálogo de productos de la 

empresa.  

b) Se ha manejado la base de datos de proveedores, comparando 

ofertas y estableciendo negociaciones de condiciones de compras. 

c) Se han elaborado y/o actualizado las fichas de los clientes. 

d) Se han elaborado listas de precios. 

e) Se han confeccionado ofertas. 

f) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes 

en la actividad específica. 
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6. Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de 

problemas y reclamaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado la naturaleza y el origen de los problemas y 

reclamaciones. 

b) Se ha identificado la documentación que se utiliza para recoger una 

reclamación. 

c) Se han aplicado técnicas de comportamiento asertivo, resolutivo y 

positivo. 

d) Se han buscado y propuesto soluciones a la resolución de los 

problemas. 

e) Se ha seguido el proceso establecido para una reclamación. 

f) Se ha verificado que el proceso de reclamación se ha seguido 

íntegramente. 

7. Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de 

cada uno de los miembros del grupo 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha mantenido una actitud de respeto al profesor-gerente y a los 

compañeros. 

b) Se han cumplido las órdenes recibidas. 

c) Se ha mantenido una comunicación fluida con los compañeros. 

d) Se han expuesto opiniones y puntos de vista ante una tarea. 

e) Se ha valorado la organización de la propia tarea. 

f) Se ha complementado el trabajo entre los compañeros. 

g) Se ha transmitido la imagen de la empresa. 

h) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener 

un resultado global satisfactorio. 

i) Se han respetado las normas establecidas y la cultura empresarial. 

j) Se ha mantenido una actitud proactiva, participando en el grupo y 

desarrollando iniciativa emprendedora. 

 

3.8.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 
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Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

realizadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% del periodo lectivo), 

supondría que el alumno perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación 

se realizará exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno entregará cada semana el diario de 

actividades realizadas en el módulo, el profesor contractará las actividades 

realizadas con su cuaderno de. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichas entregas supondrá el 60% 

de dicha evaluación.  

¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test, sobre los contenidos y actividades trabajados. La 

media de las pruebas realizadas supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 
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durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.8.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test o escrito, y en ambos 

casos eminentemente práctico. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las dos evaluaciones, o al menos dos de ellas y la segunda hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.8.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa de los envíos de diarios semanales no alcancen un 

5 de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas 

la semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 
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¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (60% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación) 
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3.9 P.D.: OPERACIONES AUXILIARES DE GESTIÓN DE TESORERÍA 

3.9.1 Introducción y objetivos generales . 

Operaciones auxiliares de gestión de tesorería es uno de los módulos 

profesionales del Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado 

por la Orden de 21 de febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o 

comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 

e) Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las 

condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la 

información en su elaboración. 

i) Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la 

tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados 

con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la 

empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas. 

j) Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando 

principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones 

administrativas de tesorería. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñarlas actividades de atención al cliente/usuario. 

El módulo se divide en 12 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 147 horas anuales, distribuidas a 

razón de 7 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 
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3.9.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son: 

1. Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo. 

2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación 

correspondientes a instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y 

servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la finalidad de 

cada uno ellos. 

3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes 

financieras correspondientes. 

4. Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación 

asociada. 

3.9.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 

de información de la empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o 

información obtenida. 

e) Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y 

protocolos establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la 

organización. 

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de 

producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 

originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 

 

3.9.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 
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Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 1. El sistema financiero español 15 

1 2. Operaciones de pasivo 16 

1 3. Operaciones de activo y neutras. Banca electrónica 16 

1 4. Capitalización simple. 22 

1 5. Liquidación de cuentas bancarias. 9 

1 6. El descuento simple comercial. 8 

2 7. Capitalización compuesta y rentas. 19 

2 8. Préstamos. 8 

2 9. Gestión y control de tesorería. 10 

2 10.  El seguro y la empresa. 9 

2 11.  Los valores mobiliarios y sus mercados. 8 

2 12. Gestión informatizada de la tesorería. 12 

 

Unidad 1. El sistema financiero español 

¶ El sistema financiero español. 

¶ El sector bancario 

¶ Las operaciones bancarias 

¶ Las comisiones bancarias. 

Unidad 2. Operaciones de pasivo 

¶ Las operaciones bancarias de pasivo. 
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¶ Contrato de cuenta bancaria 

¶ Cuentas bancarias a la vista. 

¶ Imposiciones a plazo fijo y certificados de depósito. 

Unidad 3. Operaciones de activo y neutras. Banca electrónica 

¶ Operaciones bancarias de activo. 

¶ Préstamos y créditos. 

¶ El descuento comercial de efectos. 

¶ Otras operaciones de activo. 

¶ Servicios bancarios. 

¶ Banca electrónica 

Unidad 4. Capitalización simple. 

¶ Conceptos financieros previos. 

¶ La ley financiera de la capitalización simple. 

¶ Equivalencia en la capitalización simple. 

Unidad 5. Liquidación de cuentas bancarias. 

¶ Operatoria con cuentas a la vista. 

¶ Liquidación de intereses en cuentas a la vista. 

¶ Liquidación de intereses en cuentas de crédito. 

Unidad 6. El descuento simple comercial. 

¶ El descuento comercial. 

¶ El descuento comercial de efectos. 

¶ Equivalencias en el descuento comercial. 

Unidad 7. Capitalización compuesta y rentas. 

¶ La ley financiera de la capitalización compuesta. 

¶ Equivalencias en la capitalización compuesta. 

¶ Rentas financieras. 

Unidad 8. Préstamos. 
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¶ Concepto de préstamo. 

¶ Elementos de un préstamo. 

¶ Clasificación de los préstamos. 

¶ Amortización de préstamos. 

¶ Sistemas de amortización de préstamos. 

¶ Préstamos a interés variable. 

¶ La TAE y el coste/rentabilidad en las operaciones financieras. 

Unidad 9. Gestión y control de tesorería. 

¶ La gestión de tesorería. 

¶ Los flujos de tesorería. 

¶ La planificación en la tesorería. 

¶ Control de la tesorería. 

Unidad 10. El seguro y la empresa. 

¶ El sistema financiero relacionado con los seguros. 

¶ El contrato de seguro. 

¶ El sector asegurador. 

¶ Los productos de seguro 

Unidad 11. Los valores mobiliarios y sus mercados. 

¶ Aplicaciones informáticas de gestión de tesorería: Sfinge. 

¶ Gestor de bancos. 

¶ Gestor de cobros. 

¶ Gestor de pagos. 

Unidad 12. Gestión informatizada de la tesorería. 

¶ El sistema financiero relacionado con los valores mobiliarios. 

¶ Los activos financieros o valores mobiliarios. 

¶ Los mercados de valores en España. 

¶ Operaciones en la Bolsa de Valores. 
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3.9.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

3.9.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.9.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 
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2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.9.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Operaciones auxiliares de tesorería (2013) Pedro María 

Garayoa Alzórriz Macmillan. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 
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3.9.6 Evaluación. 

3.9.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.9.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

 

1. Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha descrito la función y los métodos del control de la tesorería en la 

empresa. 

b) Se ha diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería: cobros y pagos 

y la documentación relacionada con estos. 

c) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería. 

d) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la caja 

y detectado las desviaciones. 

e) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de 

registro del banco. 
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f) Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en términos 

de previsión financiera. 

g) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de departamentos, 

empresas y entidades externas. 

h) Se han utilizado medios telemáticos, de administración electrónica y otros 

sustitutivos de la presentación física de los documentos. 

i) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los principios de 

responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información. 

 

2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación 

correspondientes a instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y 

servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la finalidad de 

cada uno ellos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las organizaciones, entidades y tipos de empresas que 

operan en el Sistema Financiero Español. 

b) Se han precisado las instituciones financieras bancarias y no bancarias y 

descrito sus principales características. 

c) Se han diferenciado los distintos mercados dentro del sistema financiero 

español relacionándolos con los diferentes productos financieros que se emplean 

habitualmente en la empresa. 

d) Se han relacionado las funciones principales de cada uno de los 

intermediarios financieros. 

e) Se han diferenciado los principales instrumentos financieros bancarios y no 

bancarios y descrito sus características. 

f) Se han clasificado los tipos de seguros de la empresa y los elementos que 

conforman un contrato de seguro. 

g) Se han identificado los servicios básicos que nos ofrecen los intermediarios 

financieros bancarios y los documentos necesarios para su contratación. 

h) Se ha calculado la rentabilidad y coste financiero de algunos instrumentos 

financieros de inversión. 

i) Se han operado medios telemáticos de banca on-line y afines. 

j) Se han cumplimentado diversos documentos relacionados con la 

contratación, renovación y cancelación de productos financieros habituales en la 

empresa. 

 



Programación general  Dpto. Administrativo  

165 

 

3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes 

financieras correspondientes. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha diferenciado entre las leyes financieras de capitalización simple y 

actualización simple. 

b) Se ha calculado el interés simple y compuesto de diversos instrumentos 

financieros. 

c) Se ha calculado el descuento simple de diversos instrumentos financieros. 

d) Se han descrito las implicaciones que tienen el tiempo y el tipo de interés en 

este tipo de operaciones. 

e) Se han diferenciado los conceptos del tanto nominal e interés efectivo o tasa 

anual equivalente. 

f) Se han diferenciado las características de los distintos tipos de comisiones de 

los productos financieros más habituales en la empresa. 

g) Se han identificado los servicios básicos que ofrecen los intermediarios 

financieros bancarios y los documentos necesarios para su contratación. 

 

4. Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación 

asociada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han liquidado una cuenta bancaria y una de crédito por los métodos más 

habituales. 

b) Se ha calculado el líquido de una negociación de efectos. 

c) Se han diferenciado las variables que intervienen en las operaciones de 

préstamos. 

d) Se han relacionado los conceptos integrantes de la cuota del préstamo. 

e) Se han descrito las características del sistema de amortización de préstamos 

por los métodos más habituales. 

f) Se ha calculado el cuadro de amortización de préstamos sencillos por los 

métodos más habituales. 

g) Se han relacionado las operaciones financieras bancarias con la 

capitalización simple, compuesta y el descuento simple. 

h) Se han comparado productos financieros bajo las variables 

coste/rentabilidad. 

i) Se han utilizado herramientas informáticas específicas del sistema operativo 

bancario. 
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3.9.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (25% de las horas totales 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro), supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá enviar al final de cada semana, a 

través del aula del módulo en la plataforma del centro, las actividades 

realizadas a lo largo de la misma. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichos envíos supondrá el 60% de 

dicha evaluación.  
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¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test a través del aula de la plataforma, sobre los 

contenidos y actividades trabajados. La media de las pruebas realizadas 

supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10 (se permitirá en algunos 

casos una prueba con al menos 4 puntos), deberá realizarla/s de nuevo al final 

del mismo. Y si aun con las pruebas de las unidades superadas no llegara a la 

calificación media de 5, se permitirá al alumno enviar de nuevo las tareas 

durante la semana anterior a la sesión de evaluación para poder alcanzar el 

aprobado. 

2 Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.9.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test a través de la 

plataforma o escrito, y en ambos casos eminentemente práctico. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior, se permitirá que en al 

menos una unidad se hubiese valorado con al menos 4 puntos. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.9.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 
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aquellos alumnos que a causa de los envíos de tareas semanales no alcancen un 5 

de media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de enviarlas o reenviarlas la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 

¶ Realización de actividades prácticas planteadas (60% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programación general  Dpto. Administrativo  

169 

 

3.10 P.D.: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

3.10.1 Introducción y contextualización.  

Formación y orientación laborales uno de los módulos profesionales del 

Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado por la Orden de 

21 de febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título 

de Técnico en Gestión Administrativa. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 

ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

r) Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, 

reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar 

decisiones.  

s) Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando 

información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el 

ámbito de su trabajo.  

t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático.  

u) Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado 

y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.  

El módulo se divide en 11 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 96 horas anuales, distribuidas a 

razón de 3 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 
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3.10.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes 

posibilidades de inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida  

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia 

para la consecución de los objetivos de la organización.  

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.  

4. Determina la acción protectora del sistema de la seguridad social ante las 

distintas contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.  

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de 

trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la 

empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.  

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 

riesgo en el entorno laboral del Técnico en Gestión Administrativa.  

 

3.10.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

j) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 

documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 

derivadas.  

k) Desempeñar las actividades de atención al cliente/ usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa /institución. 

l) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el 

ambiente.  

m) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los 

principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas 

con los miembros del equipo de trabajo.  

n) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.  

ñ) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción 
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y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.  

o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 

relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

p) Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando 

una cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas 

situaciones.  

q) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 

actitud crítica y responsable.  

r) Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de 

tolerancia.  

 

3.10.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidades Horas 

1 1. Introducción al Derecho 8 

1 2. El contrato de trabajo y las modalidades de 

contratación laboral. Modificación, 

suspensión y extinción del contrato de 

trabajo. 

18 

1 3. La jornada laboral y el salario. 10 

2 4. La nómina. Supuestos prácticos. 10 

2 5. La Seguridad Social. 8 

2 6. Representación en la empresa y 

negociación colectiva. Los conflictos y su 

resolución. 

7 

2 7. Los equipos de trabajo. 6 

3 8. Trabajo y salud. Estudio de los riesgos en la 

empresa. 

9 

3 9. Gestión de la prevención y primeros 

auxilios. 

5 

3 10. La preparación para la búsqueda de 

empleo. 

8 

3 11. La búsqueda activa de empleo. 7 

      TOTAL HORAS  96 
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3.10.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

3.10.5.1 Características y estrategias metodológicas. 

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 

realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

3.10.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 
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trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

3.10.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es Formación y Orientación Laboral (2016). Juan Carlos Álvarez 

Martínez. Pilar Herraéz. Miguel Ángel Prieto García. Editorial Mcmillan. 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 
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3.10.6 Evaluación. 

3.10.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

3.10.6.2 Criterios de evaluación. 

En la Orden de 21 de febrero de 2.011 que regula el Título se enumeran los 

resultados de aprendizaje y criterios de evaluación referentes al módulo: 

 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades 

de inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de 

inserción laboral para el Técnico en Gestión Administrativa.  

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la 

actividad profesional relacionada con el perfil del título.  

c) Se han identificado los itinerarios formativos- profesionales 

relacionados con el perfil profesional del Técnico en Gestión Administrativa.  

d) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como 

factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 
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productivo.  

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 

actitudes y formación propia para la toma de decisiones.  

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro- ceso de 

búsqueda de empleo.  

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 

profesionales relacionados con el título.  

 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia 

para la consecución de los objetivos de la organización.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de 

trabajo relacionadas con el perfil del Técnico en Gestión Administrativa.  

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse 

en una situación real de trabajo.  

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz 

frente a los equipos ineficaces.  

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad 

de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.  

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.  

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en 

las relaciones entre empresarios y trabajadores.  

c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva- dos de la 

relación laboral.  

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 

identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados 

colectivos.  

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente 

para la conciliación de la vida laboral y familiar.  

f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos 

entornos de organización del trabajo.  

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales 

elementos que lo integran.  
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h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 

suspensión y extinción de la relación laboral.  

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta- das en un 

convenio colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título 

de Técnico en Gestión Administrativa.  

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 

procedimientos de solución de conflictos.  

 

4. Determina la acción protectora del sistema de la seguridad social ante las 

distintas contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de 

prestaciones.  

a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar 

esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.  

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el 

sistema de seguridad social.  

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la 

seguridad social.  

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador 

dentro del sistema de seguridad social.  

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de 

cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y 

empresario.  

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de seguridad 

social, identificando los requisitos.  

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 

desempleo en supuestos prácticos sencillos.  

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una 

prestación por desempleo de nivel contributivo básico.  

 

3.10.6.3 Actividades y tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

177 

 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación contÍnua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas a diario. Más concretamente con la realización de actividades, 

participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular en el 25% de las horas 

correspondientes al módulo según el R.O.F. del centro, supondría que el alumno 

perdería el derecho a su evaluación continua y su evaluación se realizará 

exclusivamente con la prueba final del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. 

Los criterios de evaluación los podemos determinar en dos momentos: 

1 Al final de cada evaluación la calificación se obtendrá de la siguiente forma: 

¶ Durante cada evaluación, el alumno deberá entregar las actividades 

realizadas a lo largo de la clase. En estas calificaciones además de la 

elaboración de las tareas, también se tendrá en cuenta la participación y actitud 

mostrada en el aula. La media aritmética de dichos envíos supondrá el 60% de 

dicha evaluación.  

¶ Al final de cada unidad, alumnado deberá realizar una prueba teórico-

práctica escrita o tipo test, sobre los contenidos y actividades trabajados. La 

media de las pruebas realizadas supondrán el 40% de dicha evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación, si el alumno no hubiera superado alguna/s 

prueba/s con al menos una puntuación de 5 sobre 10, deberá realizarla/s de 

nuevo al final del mismo.  

¶ Al finalizar el módulo la calificación será el resultado de hallar la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 
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3.10.6.4 Criterios de calificación.  

Para la realización de esta evaluación se utilizarán los siguientes criterios de 

calificación: 

¶ Al final de cada unidad didáctica la calificación se formará de: 

¶ La realización de una prueba teórico-práctica al final de cada unidad 

supondrá el 40%. La prueba podrá ser de tipo test o a desarrollar. 

¶ La realización de actividades y observación en el aula compondrá el 

60% de la calificación final de la evaluación. 

¶ Al final de cada evaluación la calificación se formará de los resultados 

parciales obtenidos en cada unidad didáctica. La calificación final de la 

evaluación se calculará realizando la media aritmética entre las calificaciones 

parciales mencionadas. El alumno habrá superado la evaluación cuando las 

calificaciones obtenidas sean de 5 puntos o superior. 

¶ Y otro momento, al finalizar el módulo, en el caso de que el alumno hubiese 

superado las tres evaluaciones, o al menos dos de ellas y la tercera hubiese 

sacado una nota superior al cuatro, la calificación será el resultado de hallar la 

media aritmética de las calificaciones obtenidas por evaluación. 

3.10.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las pruebas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. Igualmente, 

aquellos alumnos que a causa la entrega de las tareas de clase no alcancen un 5 de 

media al final de una evaluación, tendrán la posibilidad de volverlas a entregar la 

semana anterior a la sesión de evaluación del módulo. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 

 

Tras dicho período de preparación, el profesor utilizará para evaluar al 

alumnado, los siguientes instrumentos de calificación acompañados de sus 

respectivos criterios de calificación: 
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¶ Realización de actividades prácticas planteadas (60% de la calificación). 

¶ Realización de prueba práctica y/o tipo test (40% de la calificación) 
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3.11 P.D.: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

3.11.1 Introducción y objetivos generales . 

En esta programación se parte y se tiene en cuenta todo lo establecido a nivel 

general en la programación de departamento. Sólo se desarrolla lo específico del 

módulo. Los objetivos generales a alcanzar a través de este módulo son: 

¶ Complementar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el 

Centro Educativo con el fin de que los alumnos alcancen mejores y más 

ajustados niveles de cualificación profesional. 

¶ Posibilitar la adquisición de técnicas y capacidades que requieren 

instalaciones, equipamientos, organizaciones y estructuras propias de centros 

de producción o de servicios y que por su naturaleza y características no 

pueden darse en los Centros Educativos. 

¶ Favorecer el conocimiento de la organización socio-técnica y de las relaciones 

laborales en las que el auxiliar de administración y gestión va a realizar su 

labor, facilitándole su transición a la vida laboral activa. 

¶ Fomentar en el alumno/a la autonomía, creatividad profesional y 

responsabilidad, para resolver cuestiones que se presentan en la realidad 

laboral y buscar soluciones con la necesaria independencia. 

¶ Adaptación por el alumno de los conocimientos adquiridos en el Centro 

educativo a las necesidades reales de las empresas de su entorno productivo. 

 

3.11.2 Competencias. 

Según la Orden de 21 de febrero de 2011, este módulo contribuye a 

completar las competencias, propias de este Título, que se han alcanzado en el centro 

educativo o a desarrollar competencias características difíciles de conseguir en el 

mismo. 

¶ Aplicar el tratamiento requerido a la documentación en cada fase del proceso    

administrativo, en el plazo   y con la presentación  adecuada. 

¶ Cumplir cualquier actividad o tarea relacionada con la gestión administrativa 

con responsabilidad   profesional, demostrando una actitud de superación y 

respeto. 

¶ Identificar, atender, orientar e informar a terceros de acuerdo  con las normas y 

procedimientos establecidos, con eficacia, eficiencia y diligencia de servicio,      

transmitiendo la mejor imagen  de la   empresa. 
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¶ En todo momento, mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y 

normas de la empresa. 

¶ Incorporarse puntualmente al  trabajo, disfrutando de los descansos permitidos 

y no abandonando el centro  antes de lo establecido sin motivos debidamente 

justificados. 

¶ Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas y 

responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la 

persona adecuada en cada momento. 

¶ Utilizar el procedimiento seguido en la empresa para la atención a clientes y 

personas ajenas a la empresa, siguiendo las normas de respeto, cortesía y 

privacidad. 

 

3.11.3 Metodología. 

La metodología del presente módulo se basará principalmente en la orientación 

y asesoramiento por parte del tutor docente y laboral. 

Por otra parte, se analizarán las incidencias que se pudieran haber ocasionado 

durante su proceso de aprendizaje del módulo de F.C.T. 

Por último, se fomentará la actitud de reflexión y análisis en el proyecto que 

realicen, así como la responsabilidad e importancia en la empresa donde realiza la 

Formación en Centros de Trabajo 

 

3.11.4 Propuestas de actividades diferenciadas . 

Esta figura ejercerá su actividad en cualquier empresa, independientemente del 

sector económico al que pertenezca, y específicamente en el sector financiero y en la 

Administración Pública. 

En el sector financiero, los principales subsectores en los que puede desarrollar 

su actividad son: 

1. Bancos privados y públicos. 

2. Cajas de ahorros. 

3. Corporaciones e instituciones de crédito y financiación. 

4. Seguros.   

5. Otros servicios financieros prestados a las empresas. 
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6. En la Administración Pública: Local, Central  y Autonómica. 

En cualquier empresa de ámbito público y privado que realiza su actividad en 

cualquiera de los tres sectores económicos, dentro de la función de administración y 

gestión. 

El Técnico en Gestión Administrativa realizará su trabajo en un equipo de 

personas, actuando bajo instrucciones y realizando tareas de mayor o menor 

polivalencia y responsabilidad en función del tamaño y actividad de la empresa. 

 

3.11.5 Entorno funcional y tecnológico . 

Esta figura profesional se ubica en las funciones/subfunciones de 

administración finanzas, personal y recursos humanos, comercialización y 

aprovisionamiento. 

Las técnicas y conocimientos tecnológicos que se encuentran ligados a las 

funciones/subfunciones anteriores de carácter común son: 

o Tratamiento, almacenamiento, comunicación y distribución de la 

información: gestión de documentación y archivo en soporte convencional e 

informático. 

o Gestión administrativa con clientes, proveedores, organismos públicos, 

personal, otras entidades. 

o Procesos de gestión administrativa pública. 

Ocupaciones, puestos de trabajo tipo más relevantes: 

Con fines de orientación profesional se enumeran a continuación un conjunto 

de ocupaciones o puestos de trabajo tipo que podrían ser desempeñados adquiriendo 

la competencia profesional definida en el perfil del título. 

Auxiliar administrativo, ayudante de oficina, auxiliar de documentación y 

archivo, gestor de cobros y pagos, cajero, administrativo de banca e instituciones 

financieras, empleado de tesorería, empleado de medios de pago, empleado de 

cartera, empleado de valores, empleado de "extranjero", auxiliar administrativo de la 

Administración Pública, empleado de seguros de producción, siniestros y reaseguros, 

administrativo comercial, administrativo de gestión y de personal. 

 Dada la gran cantidad de tareas que puede realizar el auxiliar de 

administración, existen algunas de ellas que, por sus características, se hace 

imposible su aprendizaje en el aula. Es por ello y por poner en práctica los 

conocimientos adquiridos, que surge la necesidad de realizar un periodo de formación 

en centros de trabajo. 

La primera necesidad que se plantea en el centro educativo es el trabajar en un 

ambiente real. El alumno se acostumbra a la realización de tareas para empresas y 
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situaciones supuestas que limitan el desarrollo de la capacidad para tomar decisiones 

la hora de resolver determinados problemas. En el entorno empresarial se trabaja con 

documentos reales, clientes y proveedores reales, con una estructura empresarial real, 

siendo necesario tener mucho celo en la realización de tareas si no se quiere crear 

problemas a la empresa. 

 Otra limitación que tiene el centro educativo y que se puede suplir con la 

Formación en Centros de Trabajo, es la utilización de materiales y equipos de los que 

no se dispone en este. 

 Con este periodo de formación, los alumnos tendrán oportunidad de 

trabajar con profesionales cualificados, de los que aprenderán métodos de trabajo y 

técnicas que solo es posible adquirir en la empresa. 

 También conocerán de cerca y de forma directa como se organiza una 

empresa y en qué medida cada uno de sus miembros asume responsabilidades. 

Por último, decir que el trato diario con trabajadores, clientes, proveedores, 

etc., va a introducir al alumno en un ambiente difícil de conocer con él y, que le va a 

permitir afrontar con desenvoltura suficiente la búsqueda de trabajo en otras 

empresas. 

 

3.11.6 Asignación de empresas: designación de tutores docentes y laborales. 

Los alumnos y alumnas tendrán asignado un tutor docente para el seguimiento 

y evaluación del módulo profesional de Formación en centros de trabajo. De igual 

forma, la empresa o centro de trabajo designará un tutor laboral que asesorará y 

orientará al alumnado a la realización de las actividades formativas programadas e 

informará al tutor docente sobre el grado de cumplimiento del programa formativo y 

sobre la competencia mostrada por el alumno o alumna en las situaciones de trabajo. 

Los/as alumnos/as nos presentarán referencias de empresas donde realizar su 

formación. No obstante,  el departamento dispone de una base de datos de empresas 

colaboradoras de años anteriores y de empresas existentes en el entorno.  

 

3.11.7 Contenidos. 

Las actividades programadas a realizar de forma genérica en la Formación en 

centros de trabajo son: 

¶ Registro y control de almacén de materias primas y de productos acabados. 

¶ Comprobación de facturas de compra con los albaranes recibidos en almacén.  

¶ Tramitación de notas de pedido al almacén. 
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¶ Confección de facturas de venta a partir de las notas de pedido y confirmación 

del almacén de productos terminados. 

¶ Introducción de datos contables en el programa de gestión de la empresa, 

previamente supervisados por el técnico correspondiente. 

¶ Mecanografiado de cartas a clientes, proveedores y a otros terceros que se 

relacionan con la empresa. 

¶ Revisión de hojas de diario, mayor y balances para detectar errores de 

traspaso de datos. 

¶ Comprobación de la correspondencia entre datos contables registrados y 

documentos contables. 

¶ Cumplimentación de impresos oficiales: libro de matrícula, declaraciones de 

IVA, etc. 

¶ Cumplimentación de letras de cambio previa supervisión del borrador 

elaborado. 

¶ Comprobación de los recibos, liquidación de remesas de efectos y demás 

documentos enviados por el banco con los extractos que manda el mismo, 

para posibilitar la posterior conciliación bancaria. 

¶ Registro y archivo de documentos y correspondencia. 

¶ Básicamente se harán las tareas descritas anteriormente a excepción de 

aquellas relacionadas con el proceso de fabricación, como es el control del 

almacén de materias primas o el de productos terminados. 

¶ En el caso de dos empresas que no tienen obligación de llevar una contabilidad 

formal, se realizarán registros en los libros correspondientes de ingresos y 

gastos y bienes de inversión. 

¶ Atención a clientes y proveedores cuando el tutor de las prácticas lo crea 

conveniente. 

¶ Relaciones externas con entidades financieras y de servicios. 

¶ Cumplimentación de documentos derivados de las relaciones laborales, 

(nóminas, seguros sociales etc.), en aquellas empresas que realicen estos 

trámites. 

¶ Así mismo la utilización de programas informáticos que para la gestión de la 

empresa se utilicen. 
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3.11.8 Temporalización . 

Este módulo cuenta con un total de 410 horas totales, a razón de 6/8 horas al 

día. Dichas horas se distribuirán de la forma que se detalla a continuación, teniendo en 

cuenta el calendario escolar del presente curso académico: 

Nº alumnos: quienes superen todos los módulos del 2º curso. 

Inicio: 2 de abril de 2018 

Final: 20 de junio de 2018 

Jornadas: 59 

Duración jornada: 7 horas diarias de lunes a viernes en horario adaptado a la 

empresa en cuestión. 

Dada la pequeña dimensión de las empresas, todas las funciones de 

administración están concentradas en una misma dependencia y, en la mayoría de los 

casos, son realizadas por una misma persona. Al mismo tiempo, el volumen de 

operaciones no permite realizar continuamente una misma tarea, por lo que la 

distribución en el tiempo se hace difícil. Es más se ha dejado un margen temporal 

amplio, superior a la empresa en los momentos en que realmente haya trabajo. 

 La evolución normal de la fase de formación en centros de trabajo, 

implica tres fases diferenciadas: 

* Primera fase: Conocimiento de la organización interna de la empresa, 

ubicación de los archivos, sistemas de organización, etc.  

* Segunda fase: Aprendizaje de tareas concretas y específicas para cada 

empresa incluyendo métodos de trabajo.  

* Tercera fase: Realización de tareas por parte del alumno bajo la 

supervisión del tutor de la empresa o entidad colaboradora.  

Hay que mencionar que, en la práctica, la mayoría de las veces se solapan 

estas fases. 

 

3.11.9 Referentes mínimos (enseñanzas mínimas del módulo ). 

COMPETENCIA GENERAL 

La competencia general de este título consiste en realizar actividades de apoyo 

administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de 

atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la 

normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y 

actuando según normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 
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ENTORNO PROFESIONAL 

Este profesional ejerce su actividad tanto en grandes como en medianas y 

pequeñas empresas, en cualquier sector de actividad, y particularmente en el sector 

servicios, así como en las administraciones públicas, ofreciendo apoyo administrativo 

en las tareas de administración y gestión de dichas empresas e instituciones y 

prestando atención a los clientes y ciudadanos. 

 

PERFIL PROFESIONAL 

El perfil profesional del título de Técnico en Gestión Administrativa queda 

determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales 

y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia 

del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 

 

COMPETENCIAS PROFESONALES, PERSONALES Y SOCIALES  

ASOCIADAS AL MÓDULO 

Este módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales 

y sociales de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar 

competencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

 

3.11.10 Evaluación. 

La evaluación es un componente básico en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. La evaluación ha de ser coherente con las características del ciclo 

formativo, con los objetivos planteados y con la metodología utilizada. 

La evaluación ha de ser formativa, y ha de servir para fomentar la reflexión y 

para orientar y analizar el proceso educativo, por ello la evaluación tendrá que ser: 

¶ Continua, para observar el proceso de aprendizaje. 

¶ Integral, para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos, como de 

procedimientos, actitudes, capacidades de relación y comunicación y de 

desarrollo autónomo de cada estudiante. 

¶ Individualizada, para que se ajuste a las características del proceso de 

aprendizaje de cada alumno y no de los alumnos en general. La evaluación 

individualizada suministra información al propio alumno sobre lo que ha hecho, 

sobre sus progresos y sobre lo que puede hacer de acuerdo con sus 

posibilidades. 
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¶ Orientadora, porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución 

del alumno con respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

3.11.10.1 Procedimientos y actividades de evaluación. 

El Tutor docente visitará las empresas al menos cada quince días. Hablará con 

el alumno, con el Tutor laboral, con el empresario, si fuera  posible. Pedirá el 

Cuaderno de F.C.T. y observará las actividades realizadas por el alumno y que figuran 

reseñadas, así como  otras anotaciones que en dicho libro pudieran figurar. 

A la hora de evaluar el módulo y a la vista del cuaderno de seguimiento del 

alumno, así como de la información que haya ido suministrando  el tutor laboral a lo 

largo de las sucesivas visitas, se observarán los siguientes  

 

3.11.10.2 Criterios de evaluación del módulo.  

El Tutor docente visitará las empresas al menos cada quince días.   

Hablará con el alumno/a y con el Tutor laboral, o con el empresario, si no fuera 

posible. 

Pedirá el registro de actividades diarias F.C.T. realizadas por el/la alumno/a 

(que se le facilitará previamente), así como  otras anotaciones que en dicho libro 

pudieran figurar. 

A la hora de evaluar el módulo y a la vista del cuaderno de seguimiento del 

alumno, así como de la información que haya ido suministrando el tutor laboral a lo 

largo de las sucesivas visitas, se observarán los siguientes criterios de evaluación: 

a) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa con los procedimientos y 

normas de la empresa así como con el resto del personal y superiores. 

b) Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los 

descansos permitidos y no abandonando el centro de trabajo antes de  lo establecido, 

sin motivos debidamente justificados. 

c) Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas y 

responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la persona 

adecuada en cada momento. 

d) Mantener relaciones interpersonales fluidas y correctas con los miembros del 

centro de trabajo. 

e) Coordinar su actividad con el resto del equipo y departamentos informando 

de cualquier cambio, necesidad relevante o contingencia no prevista. 

f) Estimar las repercusiones de su actividad en los procesos de administración 

y gestión de la empresa y en la imagen que esta proyecta. 
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g) Identificar, obtener y tratar la información necesaria de forma correcta. 

h) Aplicar el proceso y el circuito que debe seguir la documentación de acuerdo 

con los procedimientos establecidos por la empresa. 

i) Identificar, discernir y seleccionar el objeto y contenido de la documentación 

en el marco de la empresa en relación con el área de gestión que corresponde, 

realizando las funciones que se le  asignen en esta competencia. 

j) Utilizar los medios  y equipos de oficina en la empresa para comunicar, 

obtener, transmitir, registra y archivar información o documentación, tanto externa 

como interna en la empresa. 

 

3.11.10.3 Instrumentos de evaluación  

Según información recopilada durante las visitas periódicas realizadas por el 

tutor docente a las empresas, se evaluará lo establecido en la siguiente ficha: 

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PARA LOS ALUMNOS QUE 

REALIZAN LA F.C.T. DEL CICLO FORMATIVO  

 

AREA DE APROVISIONAMIENTO 

¶ Elabora y actualiza ficheros de proveedores 

¶ Trata directamente con los proveedores 

¶ Inventaría productos en almacén 

¶ Ordena y archiva albaranes 

¶ Comprueba factura y las archiva 

¶ Registra facturas 

¶ Extiende documentos de pago (cheques, recibos, letras.......) 

 _________________________________________________________ 

 

AREA DE COMERCIALIZACION 

¶ Elabora y actualiza ficheros de clientes 

¶ Codifica productos 
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¶ Trata directamente con clientes 

¶ Emite albaranes  y facturas 

¶ Cumplimenta documentación propia de la empresa 

 ________________________________________________________ 

 

AREA DE PERSONAL 

¶ Cumplimenta contratos de trabajo 

¶ Tramita afiliación, altas y bajas a la Seguridad Social 

¶ Confecciona nóminas 

¶ Efectúa liquidaciones de la Seguridad Social 

 ______________________________________________________ 

 

AREA DE CONTABILIDAD 

¶ Lleva los libros de contabilidad ( Diario, Mayor, Auxiliares) 

¶ Realiza la liquidación de IVA 

¶ Realiza la liquidación  y pagos fraccionados de los impuestos que afectan a la 

empresa) 

 __________________________________________________ 

 

AREA GENERAL 

¶ Realiza gestiones con entidades exteriores (Entidades financieras, Correos, 

INEM, Ayuntamiento) 

¶ Control de caja  (cobros y pagos) 

¶ Redacción de correspondencia comercial y da salida a dicha correspondencia 

¶ Utiliza máquinas  de escribir 

¶ Utiliza el ordenador (programas de gestión comercial, contabilidad y Office) 

¶ Hace fotocopias 
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¶ Atiende el teléfono 

 ___________________________________________________ 

ORGANIZACIÓN DE LAS TAREAS 

 

FECHA  ACTIVIDADES 

________________                    _____________________________________ 

 

El tutor docente                                                    El tutor laboral 

 

3.11.10.4 Criterios de calificación  

En este módulo sólo cabe la calificación de APTO o NO APTO. 

El profesor/a que realice el seguimiento del módulo deberá calificar el período 

de FCT junto al tutor laboral y después rellenar las fichas correspondientes de 

evaluación del módulo en el programa Séneca. 

 

3.11.10.5 Mecanismos de recuperación 

Los alumnos que no hayan superado  la F.C.T. contarán con una nueva 

convocatoria en el siguiente curso escolar. 

En esta nueva convocatoria los alumnos seguirán asistiendo a una de las 

empresas colaboradoras para conseguir los objetivos mínimos que no se hayan 

superado en la anterior  convocatoria y para que obtengan la capacidad profesional 

completa para el desempeño completo en su futuro profesional. 
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3.12 P.D.: HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 

3.12.1 Introducción y objetivos generales . 

Horas de libre configuración es uno de los módulos profesionales del Ciclo 

Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa regulado por la Orden de 21 de 

Febrero de 2.011 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de 

Técnico en Gestión Administrativa. 

Según la Orden de 21 de febrero de 2011: 

Artículo 6. Horas de libre configuración. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 

436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico en Gestión Administrativa incluye horas de libre configuración por el 

centro docente. 

2. El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por el 

Departamento de la familia profesional de Administración y Gestión, que podrá 

dedicarlas a actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la 

competencia general del título o a implementar la formación relacionada con las 

tecnologías de la información y la comunicación o a los idiomas. 

3. El Departamento de la familia profesional de Administración y Gestión 

deberá elaborar una programación didáctica en el marco del Proyecto Educativo de 

Centro, en la que se justificará y determinará el uso y organización de las horas de 

libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente su objetivo, se 

deberán tener en cuenta las condiciones y necesidades del alumnado; estas 

condiciones se deberán evaluar con carácter previo a la programación de dichas 

horas, y se establecerán, por tanto, con carácter anual. 

5. Las horas de libre configuración se organizarán de alguna de las tres 

formas siguientes: 

a) Cuando el departamento de familia profesional considere que estas 

horas deban de estar dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la 

competencia general del título, las citadas horas serán impartidas por profesorado con 

atribución docente en alguno de los módulos profesionales asociados a unidades de 

competencia de segundo curso, quedando adscritas al módulo profesional que se 

decida a efectos de matriculación y evaluación. 

b) Cuando el departamento de familia profesional considere que estas 

horas deban de implementar la formación relacionada con las tecnologías de la 

información y la comunicación, las citadas horas serán impartidas por profesorado de 

alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos formativos de formación 

profesional relacionados con estas tecnologías. Cuando no exista en el centro docente 
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profesorado de estas especialidades, la impartición de estas horas se llevará a cabo 

por profesorado del departamento de familia profesional con atribución docente en 

segundo curso del ciclo formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en 

tecnologías de la información y la comunicación.  

c) Cuando el ciclo formativo tenga la consideración de bilingüe o cuando el 

departamento de familia profesional considere que estas horas deban de implementar 

la formación en idioma, las citadas horas de libre configuración serán impartidas por 

docentes del departamento de familia profesional con competencia bilingüe o, en su 

caso, por docentes del departamento didáctico del idioma correspondiente. 

Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos 

profesionales del segundo curso asociados a unidades de competencia a efectos de 

matriculación y evaluación. 

El módulo al que queda asociado es Empresa en el Aula de 2º de Ciclo Medio 

de Gestión y Administración. De forma que el alumnado que no haya cursado las 

horas de libre configuración, no podrá superar el módulo profesional al que se 

encuentren asociadas dichas horas a efectos de evaluación y matriculación. 

El módulo de Libre configuración será impartido por los profesores: Rocío 

Criado Gámiz e Ignacio Magarín Corvillo, correspondiendo 1 hora y 2 horas a la 

semana respectivamente.  

El objetivo de este módulo es que el alumno/a amplíe y complemente sus 

conocimientos de gestión empresarial con la utilización de diferentes aplicaciones 

informáticas y con ello contribuir a la competencia general del título, a saber: 

ñorganizar y ejecutar las operaciones de gesti·n y administraci·n en los procesos 

comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o 

privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, 

gestionando la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y 

actuando según las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

medioambientalò. Este objetivo cumple con lo establecido en el artículo 6.2 de la Orden 

de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 

de Técnico Superior en Administración y Finanzas. 

El módulo se divide en 4 unidades, en las cuales a través de las distintas 

actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 63 horas anuales, distribuidas a 

razón de 3 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 



Programación general  Dpto. Administrativo  

193 

 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

3.12.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico de 

Gestión Administrativa en relación a este Módulo son:  

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 

reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, 

relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para 

elaborar documentos y comunicaciones. 

h) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas 

específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la 

documentación. 

l) Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones 

que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las 

gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 

 

3.12.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

d) Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la 

operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad. 

f) Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación 

de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la 

política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento. 

g) Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa 

ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del 

departamento. 
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h) Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando 

la documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales 

derivadas. 

i) Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito 

administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y 

relacionados con la imagen de la empresa/institución 

n) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las 

relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, 

interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas 

correspondientes. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas 

a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o 

institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso 

asiduo en el desempeño de la actividad administrativa. 

 

3.12.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, primer lugar se impartirá la primera unidad de carácter introductoria, y a 

continuación se imparten de forma simultánea el resto de unidades didácticas: 

UD 1. Gestión informatizada de la empresa 

1. Introducción. 

2. Gestión integrada en la empresa. 

3. ¿Cómo vamos a trabajar en este módulo de HLC? 

3.1. Instalación de programas. 

3.2. Presentación de Casa Andalucía. 

UD2. Gestión de las facturas 

 

1. ¿Qué gestionamos? 

2. ¿Cómo gestionamos? 
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2.1. Presentación de la empresa en el programa FactuSOL. 

2.2. Alta de los elementos de almacén. 

2.3. Altas relacionadas con compras. 

2.4. Altas relacionadas con las ventas. 

2.5. Altas relacionadas con Administración. 

2.6. Operaciones del flujo normal de compras. 

2.7. Operaciones del flujo normal de ventas. 

2.8. Operaciones del flujo normal de almacén. 

UD3. Gestión de contabilidad e impuestos  

1. ¿Qué gestionamos? 

2. ¿Cómo gestionamos? 

2.1. Creación de la empresa. 

2.2. Personalización del PGC. 

2.3. Registro en el libro diario. 

2.4. Cartera de efectos. 

2.5. Liquidación de IVA. 

2.6. Cuentas anuales y otros informes. 

2.7. Copia de seguridad. 

UD4. Gestión de nóminas 

 

1. ¿Qué gestionamos? 

2. ¿Cómo gestionamos? 

2.1. Creación un convenio. 

2.2. Alta de las categorías profesionales. 

2.3. Parametrización de la empresa. 

2.4. Ficha del trabajador. 

2.5. Cálculo de nóminas. 
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2.6. Emisión de informes. 

2.7. Otros procesos 

 

3.12.5 Metodología 

La metodología a aplicar en este el módulo es procedimental ya que, de las 

características de este módulo, se deduce que el aprendizaje debe basarse en los 

modos de saber hacer. 

En cada una de las unidades se profundizará en la adquisición de contenidos 

conceptuales, actitudinales y procedimentales, pero siempre bajo una visión global de 

los procesos que se van a realizar. Todas las unidades didácticas estarán 

relacionadas entre sí, de tal manera que los conocimientos adquiridos serán aplicados 

en las siguientes unidades y en diversas situaciones a lo largo del curso. 

3.12.5.1 Características y estrategias met odológicas. 

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición: 

- Explicación del profesor potenciando el papel activo de los alumnos/as en 

su proceso de aprendizaje. 

-  Promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y 

organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno/a la capacidad para 

aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. 

- Todos los contenidos se encuentran desarrollados en la plataforma online. 

El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su propio aprendizaje. 

Deberemos procurar que el alumno encuentre atractivo e interesante lo que 

se le propone. Para ello, hemos de intentar que reconozca el sentido y la 

funcionalidad. 

- Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, 

donde los contenidos se presentarán con una estructura clara, planteando 

las interrelaciones entre los distintos contenidos del mismo módulo y entre 

los de éste con los de otros módulos. 

 

- Utilizaremos casos de estudios sobre entorno empresarial, contable, 

operaciones, recursos humanos y estrategia empresarial. 
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3.12.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 

correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

 

3.12.5.3 Bibliografía y recursos didácticos.  

Recursos didácticos: Todos los recursos didácticos están recopilados en el 

aula de la plataforma online. 
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Otros recursos: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Software espec²fico: Microsoft Office, navegador interneté 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

 

3.12.6 Evaluación. 

3.12.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser formativo, integrado, diverso, individualizado 

y participativo. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del Centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional en el que se 

circunscribe el centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en el 

módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 

¶ Que se realizará por módulos profesionales, los profesores y profesoras 

considerarán el conjunto de los módulos profesionales así como la madurez 

académica y profesional del alumnado en relación con los objetivos y 

capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción laboral. 

¶ El proceso de evaluación se caracterizará por ser formativo, integrado, 

continuo, diverso, democrático, individualizado, orientador, criterial, participativo 

y cualitativo. 

 

3.12.6.2 Criterios de evaluación. 

Este módulo de HLC, según la normativa vigente, no tiene la consideración de 

módulo evaluable. La superación del módulo de Empresa en el aula está supeditado a 

haber cursado las Horas de Libre Configuración. Por ello, se entenderá como 
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superado si el alumno realizara satisfactoriamente todas las tareas recopiladas en el 

aula de la plataforma virtual. 

 

3.12.6.3 Tipos de evaluación. 

Según el momento en que la realicemos, podemos hablar de tres tipos de 

evaluación que se deben tener siempre en cuenta en todo el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: 

Evaluación inicial. 

A través de la evaluación inicial se obtendrá información sobre la situación de 

partida del alumnado al comenzar cada unidad didáctica. Por otra parte, se intentará 

detectar la motivación por el ciclo a través de varias preguntas abiertas. Como 

instrumentos de evaluación se destacan los siguientes: 

¶ Prueba de preguntas cortas en el que se evalúe los conocimientos iniciales del 

alumnado. 

¶ Charla/debate en el que se pongan en común los conocimientos previos de la 

materia antes de comenzar cada unidad. 

Evaluación continua. 

Con esta evaluación se analiza el desarrollo del proceso de enseñanza 

aprendizaje a lo largo del mismo a través de la observación en clase y de las tareas 

entregadas al final de cada semana. Más concretamente con la realización de 

actividades, participación en clase y realización de pruebas escritas. 

Si la asistencia a clase del alumnado no fuera regular (faltas de asistencia 

superior al 25% del total del módulo) supondría que el alumno perdería el derecho a su 

evaluación continua y su evaluación se realizará exclusivamente con la prueba final 

del curso. 

Evaluación final. 

La evaluación final es resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

constata el grado de asimilación de aprendizajes y consecución de objetivos. El 

módulo estará superado si superara todas y cada una de las tareas propuestas. 

3.12.6.4 Criterios de calif icación. 

Se entenderán cursadas estas Horas de Libre Configuración si el alumno 

realiza y aprueba (con, al menos, un 5) la tareas de  las unidades didácticas 2, 3 y 4 

que se consideran obligatorias. 
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¶ NOTA FINAL DEL MÓDULO: 

- Será el resultado de la media aritmética de la nota de cada una de las 

evaluaciones trimestrales, debiendo estar para ello todas aprobadas. De no ser 

así se tendrá que recuperar todas y cada una de las partes (de cada trimestre) 

no superadas ya sean prácticas o teóricas. 

- Esta nota supone un 27% de la nota de EMPRESA EN EL AULA en función de 

la proporción al número de horas 3 horas sobre 11 (8 horas de empresa en el 

aula y 3 de libre configuración 

 

3.12.6.5 Sistema de recuperación. 

Para aquellos alumnos/as que no superen las tareas de alguna unidad 

didáctica se realizará una recuperación justo antes de cada evaluación. 

Al final del régimen ordinario, se evaluarán de nuevo aquellos objetivos no 

cubiertos por los alumnos mediante recuperaciones de las evaluaciones parciales 

suspensas. 

En dicho plazo, el alumnado tendrá derecho a un período de preparación con el 

profesorado, de aquellas unidades no superadas, haciendo hincapié en: 

¶ Repaso de actividades prácticas. 

¶ Repaso de contenidos conceptuales más importantes. 
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4 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS) 

4.1 Competencia general  

La competencia general del Título consiste en realizar tareas administrativas 

y de gestión básicas, con autonomía con responsabilidad e iniciativa personal, 

operando con la calidad indicada, observando las normas de aplicación vigente 

medioambientales y de seguridad e higiene en el trabajo y comunicándose de forma 

oral y escrita en lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial propia así como 

en alguna lengua extranjera. 

4.2 Competencias del título de formación profesional básico en 

servicios administrativos  

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias 

para el aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a 

continuación:  

a) Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la grabación, 

tratamiento e impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento.  

b) Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones 

informáticas de los procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos 

de escritura al tacto con exactitud y rapidez.  

c) Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información y 

documentación, tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo con los 

protocolos establecidos.  

d) Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de 

acuerdo a los criterios de calidad establecidos.  

e) Tramitar correspondencia y paquetería, interna o externa, utilizando los 

medios y criterios establecidos.  

f) Realizar operaciones básicas de tesorería, utilizando los documentos 

adecuados en cada caso. 

g) Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática trasmitiendo con 

precisión la información encomendadas según los protocolos y la imagen corporativa.  

h) Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de 

oficina, preparando los pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo.  
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i) Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y 

preocupación por resolver satisfactoriamente sus necesidades.  

j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, 

personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos 

proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.  

k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan 

el desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud 

humana.  

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente 

diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al 

equilibrio del mismo.  

m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso 

en distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a 

su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio 

histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y 

disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social.  

ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales 

o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y 

adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en 

su caso, de la lengua cooficial.  

o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y 

sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos 

característicos de las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y 

geográfica a su disposición.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a 

su alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, 

empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de 

forma individual o como miembro de un equipo.  

s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las 

distintas personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad 

del trabajo realizado.  

t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral 

en la realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 

ambientales.  
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u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para 

todos que afectan a su actividad profesional.  

v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la 

elección de los procedimientos de su actividad profesional. 

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 

actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, 

participando activamente en la vida económica, social y cultural. 

4.3 Objetivos generales  

a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e 

impresión de datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar 

equipos informáticos y aplicaciones.  

b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, 

empleando sus principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar 

documentos.  

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la 

información, empleando equipos informáticos y medios convencionales para su 

almacenamiento y archivo.  

d) Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos 

controlando y manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía 

y encuadernado.  

e) Describir los protocolos establecidos para la recepción y el envío de 

correspondencia y paquetería identificando los procedimientos y operaciones para su 

tramitación interna o externa.  

f) Describir los principales procedimientos de cobro, pago y control de 

operaciones comerciales y administrativas utilizados en la actividad empresarial 

determinando la información relevante para la realización de operaciones básicas de 

tesorería y para su registro y comprobación.  

g) Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la 

recepción y emisión de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e 

informáticos.  

h) Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles 

de existencias para realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material 

de oficina.  

i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que 

son aplicables para atender al cliente.  
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j) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 

conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 

métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia.  

k) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 

problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la 

sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos.  

l) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo 

humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y 

la salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en 

función del entorno en el que se encuentra.  

m) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad 

del patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio 

natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el 

equilibrio medioambiental.  

n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando 

con sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener 

y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 

n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando 

con sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener 

y comunicar información en el entorno personal, social o profesional.  

ñ) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas,  

aplicando técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 

sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 

manifestaciones culturales y artísticas. 

o) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel 

de precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua 

castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en 

su vida cotidiana y en la actividad laboral.  

p) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para 

comunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida 

cotidiana y profesional.  

q) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 

contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 

características propias de las sociedades contemporáneas. 

r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 

democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución 

pacífica de los conflictos.  
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s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 

aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y 

personales.  

t) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 

confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e 

incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal.  

u) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los 

demás y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la 

realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.  

v) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 

informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.  

w) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 

propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 

personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente.  

x) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y 

la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 

trabajo.  

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 

teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático. 

4.4 Metodología didáctica  

1. La metodología en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, de 

conformidad con el artículo 12.3 del real decreto 127/2014, de 28 de febrero, tendrá 

carácter globalizador y tenderá a la integración de competencias y contenidos entre los 

módulos profesionales que se incluyen en cada título. Este carácter integrador 

orientará la programación de cada módulo profesional y la actividad docente. 

2. Se adaptará a las necesidades de los alumnos y alumnas y a la adquisición 

progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar su transición 

hacia la vida activa o favorecer su continuidad en el sistema educativo. 

3. Los contenidos tendrán un carácter motivador y un sentido práctico, 

buscando siempre un aprendizaje significativo. Se favorecerá la autonomía y el trabajo 

en equipo y el profesorado deberá programar las actividades docentes de manera que 

éstas sean motivadoras para los alumnos y alumnas, que sean realizables por ellos y 

que creen una situación de logro de los resultados previstos. Se preverán, así mismo, 

actividades que permitan profundizar y tener un trabajo más autónomo para aquel 

alumnado que adquiera con más facilidad las competencias a desarrollar. 
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4.5 Procedimientos de evaluación  

1. Los criterios de evaluación, las actividades de evaluación y los criterios de 

calificación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica, para cada uno de los 

módulos profesionales que componen cada ciclo formativo, deberán constar en el 

Proyecto educativo de Centro. 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de los 

ciclos formativos de Formación Profesional Básica tendrá carácter continuo, formativo 

e integrador. La evaluación continua implica que estará integrada en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del alumnado para detectar las dificultades cuando se 

produzcan, averiguar sus causas y adoptar las medidas necesarias para solventarlas. 

La evaluación formativa requiere que proporcione información constante para mejorar 

los procesos y resultados de la intervención educativa. La evaluación integradora debe 

evitar que las calificaciones que recibe el alumnado se conviertan en un elemento 

diferenciador, clasificador y excluyente. 

3. Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 

calificación final para cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. 

Para establecer dicha calificación los miembros del equipo educativo considerarán el 

grado de adquisición de los resultados de aprendizaje, la competencia general y las 

competencias profesionales, personales, sociales y de aprendizaje permanente 

establecidas en el perfil profesional del mismo. Se tendrá en cuenta, además, sus 

posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 

posteriores a los que pueda acceder. 

4.6 Promoción del alumnado  

1. de conformidad con lo establecido en el artículo 23.4 del real decreto 

127/2014, de 28 de febrero, el alumnado que cursa primer curso de Formación 

Profesional Básica promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos 

profesionales de aprendizaje permanente y la carga horaria de los módulos 

profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no exceda el 20% del 

horario semanal de éstos. 

2. el equipo educativo podrá proponer a la dirección del centro la promoción del 

alumnado que haya superado, al menos uno de los dos módulos profesionales de 

aprendizaje permanente y la carga horaria de los módulos profesionales asociados a 

unidades de competencia pendientes no exceda el 20% del horario semanal, si 

considera que posee la madurez suficiente para cursar el segundo curso de estas 

enseñanzas. 

3. el alumnado que promociona a segundo con módulos profesionales 

pendientes de primero, deberá matricularse de segundo curso y de los módulos 

profesionales pendientes de primero. A este alumnado se le realizará un plan de 
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recuperación personalizado para la superación de los módulos profesionales 

pendientes de primero 

4.7 Atención a la diversidad  

1. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del decreto 436/2008, de 2 

de septiembre, por el que se establece al ordenación y las enseñanzas de la 

Formación Profesional Inicial que forma parte del sistema educativo y en el artículo 13 

del real decreto 127/2014, de 28 de febrero, de acuerdo con el principio de atención a 

la diversidad del alumnado y del carácter de oferta obligatoria de estas enseñanzas, la 

Consejería competente en materia de educación dispondrá medidas de atención a la 

diversidad que estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas 

del alumnado y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las 

competencias profesionales del título. 

2. de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del real decreto 

127/2014, de 28 de febrero, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, 

promoverán medidas metodológicas de atención a la diversidad que permitan una 

organización de las enseñanzas adecuada a las características de los alumnos y las 

alumnas, con especial atención en lo relativo a la adquisición de las competencias 

lingüísticas contenidas en los módulos profesionales de Comunicación y Sociedad I y 

II para los alumnos y las alumnas que presenten dificultades en su expresión oral, sin 

que las medidas adoptadas supongan una minoración de la evaluación de sus 

aprendizajes. 

3. Cuando se trate de personas con discapacidad, los requisitos de condiciones 

de acceso del alumnado deberán observar la legislación en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

4. en ningún caso las medidas de atención a la diversidad supondrán la 

supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la 

adquisición de la competencia general del título. 

4.8 Distribución horaria semanal de los módulos  

MÓDULOS PRIMER 
CURSO 

PRIMER 
CURSO 

SEGUNDO 
CURSO 

SEGUNDO 
CURSO 

 HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

HORAS 
SEMANALES 

Tratamiento informático de datos 248 8   

Técnicas administrativas básicas 217 7   

Aplicaciones básicas de ofimática   155 5 

Archivo y comunicación   155 5 
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Atención al cliente   62 2 

Preparación de pedidos y venta de 
productos 

  93 3 

Formación Centros de Trabajo 120  120  

Tutoría 31 1 31 1 

 

5 PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS (FPB SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS) 

A continuación, se detallan las programaciones didácticas de los módulos que 

componen el Ciclo de FPB de Servicios Administrativos. Los profesores que han 

elaborado las mismas son: 

 

1. Tratamiento informático de datos: Francisca Domínguez Villén  

2. Aplicaciones básicas de ofimática: María de los Ángeles Macías Torres 

3. Técnicas administrativas básicas: María de los Ángeles Macías Torres 

4. Archivo y comunicación: Belén León Caro de la Barrera 

5. Atención al cliente: María de los Ángeles Macías Torres 

6. Preparación de pedidos y venta de productos: Francisca Domínguez 

Villén 

7. Formación en centros de trabajo: Rocío Criado Gámiz 

 

5.1 P.D.: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE DATOS 

5.1.1 Introducción y objetivos generales.  

Tratamiento informático de datos es uno de los módulos profesionales del 

Ciclo Formativo de FP Básica en Servicios Administrativos regulado por la Orden de 8 

de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las 

mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de 

este ciclo formativo que se relacionan a continuación: 

a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e 

impresión de datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar 

equipos informáticos y aplicaciones. 
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b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, 

empleando sus principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar 

documentos. 

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la 

información, empleando equipos informáticos y medios convencionales para su 

almacenamiento y archivo. 

i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que 

son aplicables para atender al cliente. 

El módulo se divide en 8 unidades más la unidad de Operatoria de Teclados 

que se dostribuirá a través de las tres evaluaciones, en las cuales a través de las 

distintas actividades de enseñanza-aprendizaje el alumno aprenderá a hacer todas las 

competencias encomendadas al módulo. 

A este módulo profesional le corresponden 224 horas anuales, distribuidas a 

razón de 7 horas semanales. 

La presente programación se encuentra contextualizada en relación a los 

siguientes aspectos: 

Centro educativo: La presente programación toma como partida el Proyecto 

Curricular de Ciclo Formativo (integrado en el Proyecto de Centro) con la finalidad 

de poder desarrollar las orientaciones y planteamientos pedagógicos, explícitas en él. 

Entorno socio-económico de Fuente Palmera: Población con cerca de 

10.865 habitantes. Basada fundamentalmente en el sector agrario, aunque en los 

últimos tiempos se ha producido un importante aumento de la Industria, destacando 

las producciones cárnicas, confección, ferrallas, construcción y calderería. 

 

5.1.2 Competencias (resultados de aprendizaje)  

Las competencias correspondientes al perfil profesional de Técnico en 

Servicios Administrativos en relación a este Módulo son:  

1. Preparación de equipos y materiales. 

2. La grabación de datos en terminales informáticas. 

3. La utilización de diferentes aplicaciones informáticas para la    elaboración y 

archivo de documentos.  

4. La utilización de equipos para imprimir y transmitir información.  
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5.1.3 Competencias profesionales, personales y sociales. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 

personales y sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e 

impresión de datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar 

equipos informáticos y aplicaciones. 

b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, 

empleando sus principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar 

documentos. 

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la 

información, empleando equipos informáticos y medios convencionales para su 

almacenamiento y archivo. 

k) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 

problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la 

sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 

 

5.1.4 Contenidos y secuenciación temporal 

Los contenidos del módulo se incluyen a lo largo de las siguientes unidades 

didácticas, cuya temporalización aparece en el siguiente cuadro: 

Trimestre Unidad 
Número de 

horas 

1 1. Componentes de los equipos materiales 15 

1 2. Los periféricos 12 

1 3. Conocimiento básico de sistemas operativos 13 

1 4. Procesador de Textos (I) 25 

1 5. Operatoria de teclados (I) 24 

 TOTAL HORAS PRIMER TRIMESTRE 89 

2 6. Procesador de textos (II) 48 
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2 7. Operatoria de teclados (II) 22 

 TOTAL HORAS SEGUNDO TRIMESTRE 70 

3 8. Tramitación de la documentación 16 

3 9.  La impresión 14 

3 
10.  Riesgos laborales derivados dela utilización de 

equipos informáticos. 
18 

3 11. Operatoria de teclados (III) 17 

 TOTAL HORAS TERCER TRIMESTRE 65 

  

    TOTAL HORAS   224 

5.1.5 Metodología 

La metodología aplicable a este módulo está en conformidad con el artículo 

12.3 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que tiene un carácter globalizador 

y tiende a la integración de competencias y contenidos entre los distintos módulos 

del Título. 

La adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente 

está adaptada a las necesidades de los alumnos para facilitar su transición hacia la 

vida activa o favorecer su continuidad en el sistema educativo. 

Los contenidos tienen un carácter motivador y un sentido práctico, buscando 

siempre un aprendizaje significativo. 

Con esta metodología se favorece la autonomía y el trabajo en equipo, ya 

que profesorado programa las actividades docentes de manera que éstas sean 

motivadoras para los alumnos. 

Además, se prevén actividades que permitan profundizar y tener un trabajo 

más autónomo para aquel alumnado que adquiera con más facilidad las competencias 

a desarrollar. 

5.1.5.1 Características y estrategias metodológicas.  

La metodología a seguir será activa, dinámica, participativa, individualizada, 

formativa y creativa. Para ello se aplicarán las siguientes estrategias metodológicas: 

¶ Estrategias expositivas.- Tras conocer los conocimientos previos del 

alumnado, comienza la fase de exposición. El proceso de enseñanza-

aprendizaje deja un poco al lado las clases magistrales, profundizando en la 
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realización de actividades eminentemente prácticas, a través de las cuales se 

llegarán a dominar las capacidades terminales requeridas en este módulo. 

¶ Estrategias de indagación e investigación.- Supondrá alrededor del 70% del 

tiempo de cada unidad, debido a que se trata de un módulo eminentemente 

práctico y en el que la adquisición de procedimientos y actitudes toman 

especial importancia. Las actividades de indagación que vamos a utilizar son 

por ejemplo: trabajos prácticos, debates y elaboración de resúmenes al finalizar 

cada unidad, visitas a empresas y búsqueda de información o a través de 

internet. 

¶ Estrategias utilización herramientas TIC: Platafoma Moodle del centro. 

5.1.5.2 Actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Las actividades a realizar en cada unidad se pueden clasificar en cinco tipos: 

1. De iniciación: Al comenzar el módulo y cada unidad didáctica se realizarán 

una serie de actividades con el objetivo de detectar los conocimientos previos 

del alumnado y adaptar los contenidos a esos conocimientos iniciales. Además 

de motivar al alumnado para que tengan una buena predisposición a las 

unidades que van a comenzar. De entre estas actividades se destaca realizar 

una charla coloquio, cuestionario de preguntas cortas, exposición de páginas 

websé 

2. De desarrollo: En el que se trabajará el grueso de la unidad, tocando tanto los 

conceptos como procedimientos y actitudes. En estas actividades se van a 

trabajar gran parte de los contenidos tanto conceptuales, como 

procedimentales y actitudinales. 

3. De consolidación o acabado: En las cuales se reforzará lo asimilado por el 

alumnado a través de diferentes actividades, como la realización de resúmenes 

y cuadros sinópticos. Una vez concluidas estas actividades de consolidación, el 

alumnado deberá realizar una de las dos siguientes tipologías de actividades 

en función de si han conseguido o no los objetivos propuestos en la unidad. 

4. De ampliación: Van dirigidas a aquellos alumnos/as que han adquirido 

perfectamente los conceptos, procedimientos y actitudes de la unidad y 

necesitan un nivel más alto que esté acorde con sus capacidades. Son por 

ejemplo un trabajo de investigación en el que el alumno debe buscar 

información por internet sobre la aplicación de los contenidos vistos en la 

unidad al mundo real. 

5. De recuperación: Se retoman aquellas actividades en las que determinados 

alumnos no han conseguido los aprendizajes previstos. Estas actividades 

serán adaptaciones de las realizadas anteriormente y que no se han asimilado 
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correctamente por este alumnado. Se realizarán, al igual que las actividades de 

ampliación, al finalizar la unidad didáctica una vez evaluadas las distintas 

actividades de enseñanza aprendizaje. 

5.1.5.3 Bibliografía y  recursos didácticos. 

El libro de texto que va a utilizarse el presente curso como guía para el 

desarrollo del módulo es: García de la Cruz, Jesús Mª; Ormeño, Josefa; Valverde Mª 

Ángeles. Tratamiento informático de datos. Editex 

Y los recursos disponibles en el aula para el alumnado son: 

¶ Un ordenador por cada alumno. 

¶ Internet. 

¶ Mecamatic, Mecanet. 

¶ Cañón proyector. 

¶ Una pizarra. 

 

5.1.6 Evaluación. 

5.1.6.1 Introducción.  

La evaluación del alumno es continua y tiene en cuenta el progreso del 

alumno respecto a la formación adquirida en el resto de módulos. Además, el proceso 

de evaluación se caracteriza por ser continuo, formativo e integrador: 

¶ Continuo: implica que está integrado en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado para detectar las dificultades cuando se produzcan, 

averiguar sus causas y adoptar las medidas necesarias para solventarlas. 

¶ Formativo: proporciona información constante para mejorar los procesos y 

resultados de la intervención educativa. 

¶ Integrador: evita que las calificaciones que recibe el alumnado se conviertan 

en un elemento diferenciador, clasificador y excluyente. 

La evaluación aplicable al alumnado se ha realizado teniendo en cuenta: 

¶ Las necesidades educativas del centro, las características específicas del 

alumnado y el entorno socioeconómico, cultural y profesional del centro. 

¶ Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en 

el módulo profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































